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40—
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3.— m
6.— cm.

70— cm,- 100— 7— ■ cm.

50.— 4.— cm. 90,— 7e— C®.. 120.— 8— cm
60.— OJO la i .¿O..™™’ ■ 0.35,la. ’

palabra palabra
60— 5.— cm. 1 GO- 3» ra“~=’ cm. 140.— 1 Qc°—— cm
40.— 3a— cm. fiO.— ‘ 6.““’=- cm. 120— 3.— cm
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Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.-—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones . y renuncias de una 
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EJECUTIVO •

<Art. 2? — ‘CóttBuníquese, pubííquese, insértese 
í-e en el Registro Oficial y archívese.—

RTC ARIDO 1. RDRAND
Jorge Aranda

Decreto N9 13975*G.
Salta, abril 1 de 1955.
VISTO la nota N9 47 de fecha 25 

marzo ppdo., de la Municipalidad
de 
de 

San Antonio de Los Cobres, y atento la 
circunstancia de encontrarse intervenida 
la misma por este Poder Ejecutivo,

Eí Gobernador de la Provincia

Es copia:
'Ramón Figueroá

¡efe de Despacho d© Gobierno, L é I. Pública

Cincuenta y Cuatro 
m|n.), por el coi 
enunciado .y von 
— Inciso VIII - 
cial 3 — Sub“Pa

Pesos m|n.
ípto- precédent-____ _

imputación al Anexo J 
A Principal c) F„_ 

. ariida c) dé lí Otros Gas 
tos de la Ley dé Presupuesto eñ vigen
cia. I • J

nce
($ 654 
temente

Par-

DECRETA:

Art. I9 —-Autorizase a la MUNICIPA
LIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS 
COBRES (Los Andes), a invertir hasta 
la. suma de VEINTICINCO MIL PESOS 
M|N. ($ 25.000 m|n.), para el pago de 
la usina hidroeléctrica de la localidad*  
adquirida por la Comuna mediante orden 
de pago N9 222, con cargo de oportü 
ná rendición de cuentas.

Art.
se en

29 _ Comuniqúese, publiques©, insérte»
S1 Registro Oficial y archívese--

RICARDO L DURAND
Jorge Aranda

copiaEs

■Ramón Figueroa 
jefe de Despacho de Gobierno, t é L Pública

Decreto. M9 ’ 1397&-G.-, 
Salta, abril l9 de 1955. 
VISTO lo dispuesto por 

11555 y 11650, y atento
decretos N9s 
lo solicitado 

en la nota N9 544 de fecha 25 del mes 
de marzo ppdo., por Jefatura de Poli
cía, ’ ’

Decreto N9 13977—G. 
Salta, Abril 1 de 1955.
Expte. N9 5598J55.
Visto el presente expediente * en el que 

la Dirección Provincial de Educación Fí 
sica, solicita aprobación de los gastos e- 
feetuados por la liquidación del subsidio 
acordado a la Federación Atlética Sal" 
teña, durante el año 1954;

Por ello»
El Gobernador de la Provincia 

D E Q R‘ É f A i -

Art. I9 — Apruébase el gasto reali
zado por la Dirección Provincial de Edu 
cación Física, en la suma de Tres Mil 
Seiscientos Pesos m|n. ($ 3<600s—á m|n) , 
por el concepto precedentemente enun
ciado y con imputación al Anexo J 
Inciso VIII — Principal c) Parcial 
5) ■— Sub Partida c) — de II Otros 
Gastos de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 2*?  — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia

Ramón Figúef^á '
f'éfe do5 Dés'pachP dé Gobiérnp-, fc é I, Pública

— Comuniqúese, publíqúef¡< 
~ Jbbo í Oficial- y archívese. 

RICA^D
Es copla ¡
■ , . 1-Ramón F-igüéroa

Jefe de Despacho |üje (SobiemP, J. Ú

Art. 2<? - 
teGe en el Registre

¡e, insér-

p 7. DUR___
Jorge Aranda

AND

Decreto N9 13979-
S'áltá, Abril í de
Etpte.. 5601155.
Visto él présente

la Dirección Provir______ _ _ __
Sitá, sóliéita Aprobación del ga 
gado en la súm¿ ’ *
fivó de Iá dóiiac 
y ün equipo dé í

' General del Tfe.
íieo “Évitá lhm

Fot élloi
El Goberwloi de la 

DECRETA:

-G.
1955.

Pública ■

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. p _—Retifíeanse los decretos Nos 
1 1555 y 1 1650, de fechas 10 y 24 de 

- setiembre del año ppdo., por los que se 
1 declaraban en disponibilidad al agente 
de- policía de la Comisaría Seccional Cuar 
,ta plaza N9 239, don Pedro Ramírez, 
•y al Sub-Comisario de Policía de 3 9 ca
tegoría, de*  la_ localidad de Cobos (Dpto. 
de Campo Santo) , don Zenon García, 

- respectivamente, dejándose establf cidp 
que los nombrados, no quedan erf dispo
nibilidad, sino con licencia con goce- de 
sueldo y con igual anterioridad, confor
me lo dispone el Art. 59 de la Ley N9 
1581, en el cual han sido encuadrados 
por él Servicio de^ Reconocimientos' Mé

dicos- y Licenéiasv - -

expedienté en el que 
cial de Educación Fí 

isto reali- 
con mo- 
a premio

$ 778.75, 
óiójt de una pop

d

fútbol a la Confederación 
destino al Torbájo, con 

ióflal”,

Provincia

Aft. I9 — Ápr 
zado por la Ditec 
ducación Física,

liábase el gsi

------ -----------en 
tos setenta y ocho 
($ 778.75. m|4),

sto reali" 
ñón Provincial de E- 
la suma-de 

pesos con 7 
por el cohcepto pre-

Setecien- '

Gedéíitéñféfité é¿piéshdó y cbii imputa" 
éióW al Anexo j - 
pales a) y c) 
de II Otros Gastos 
supuesto en vig^ñc iá.

Áft. 2° — CómimíG líese, publíquef 
éñ éj Registró Oficial'y árehive^é.-

RICARDO -L DÜ^AND ,

Inciso VÍLf
Parciales ¡28 y 3'

— Prin-

de la L<sy de Pre

Decreto N9 13973——G» 
Salta, Abril T de 1’955. 
Expte. N9 5590J55.

Visto el presente expediente en el que 
la Dirección Provincial de Educación Fí 
sica, solicita aprobación del gasto realiza 
lo en la suma de $ 654, con motivo de 
la’ «fonación de 12 pares de Botines pa
ra fútbol, al Sindicato Obreros de la 
Construcción;

Por ello,
gobernador de .la Provincia

DECRETA:

Art. 19 Apruébase el gasto reali
zado*  por la Dirección- Provincial de Edu detla donación dé 
cación Física, , en la sumía*  de Seiscientos bernador de la*  Pn " - - < - - • : • • | .

Es copia

Ramén Figa 
Jefe de Despacho

Decreto N?
Salta, Abril

’d, insértese -

Jorge Árasidá ’’

ero-a ;
Gobierno, J. o I. Públicaid©

Í3í¡_g0—Go
-----.------ lií dL 1955. : * ■ 

Expte. N9 5 600155.
Visto el presénte é&pediénte en él que 

' ncial de Ed ucación Fí 
3ációht dél gas-te feali- 
de $ 190, con motivo 
un trofeo f‘Premió Go 
ovincia Dr.. Ricardo J.

. la Dirección P¡£t 
solicita ap:sica, í ____ „

zado por la su

!OV
>ro 

má

en él que

PAfi.il


pa& .i j «a¿w ií >e\WL BOLETÍN OFICIAL:

DurancT*,  disputado en un‘ match ínter*  
provincial organizado por la Liga Salte- 
ña de Fútbol;

Por ella, "

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el gasto reali
zado por la Dirección Provincial de Edu 
cacióh Física, en la suma de Ciento No
venta Pesos ($ 190 m[n.), por el 
concepto precedentemente mencionado 
y con imputación al Anexo J — Inciso 
VIII— Parcial 28) Premios y Condeco
raciones — Principal a) de II Otros Gas 
tos de Ja Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art 29. — Comuniqúese, publiquese, insérté-
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. DURAND
Jorge Araná®

Es copicc

Ramón Figweroa
Me de^De-spacho de Gobierno, Justicia é-l. Púhlic(

Decreto N9 13981—G.
Salta, Abril 1 de 1955.
Visto la presentación del Sr. Director 

Provincial de Educación Física, en la no
ta de fs. 1, de este expediente, solicitan
do ampliación, con fondos provenientes 
de recursos propios, de partidas de su 
presupuesto para el presente año, para 

afrontar gastós extraordinarios que detá 
lia, algunos dé los cuales fueron autori
zados ya por decretos del Poder. Ejecu
tivo Nos. 13.223, 13.306, 13.254 y 
13.066; y atento lo dispuesto por el art. 
j;o de la Ley _.r, . .

El Gobernador de ¡a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Dirección 
Provincial de Educación Física, para am 
pliar las partidas de su presupuesto pa
ra el presente año, que a continuación 
se indican, con fondos provenientes de 
recursos propios y hasta la cantidad de 
Trescientos Veinticinco Mil Pesos m|n. 
($ 325.000 m|n.), en la siguiente forma 
y proporción:

ANEXO J — INCISO VIII —

I GASTOS EN PERSONAL i

a) Sueldos ■

2 Partidas Globales r

1 Transitorio a sueldo 63.000

II OTROS GASTOS
a) Gastos generales

7 Comunicaciones $ 1 .500
1 3 Conservación de vehículos „ 10.000
23 Gastos generales a clasificarse por inversión 7.000
27 Limpieza y desinfección „ 1.000 i
40 Viáticos y movilidad „ . 9.000

<0 Subsidios y subvenciones
3 Fomento

c) Subsidios a Federaciones y Entidades Deporti
vas, etc. ,,183.500

f) Deportes de la Fundación Eva Perón 50.000 J» 262.000

Total
* $ 325.000

todas de la Ley de Presupuesto en vi
gor. ’

Art. 29 — El presente decreto será ré 
frendado por S. S. el Ministro de Econo~ 
mía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Oportunamente dése cuenta 
de lo dispuesto en el presente decreto, a 
lag HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 4? — Comuníqíues'e, publíquefie, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND
Jorge Araiida

Es copia:

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

Decreto N9 13982—G.
Salta, Abril 1 de 1955.
Expte. N9 5602|55.
Atento a lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en nota N9 585, de fecha 30 de 
nfar^o ppdo.,

E2 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios 
prestados por el siguiente personal de 
Jefatura de Policía, que se detalla a con 
tinuación:

a) En el cargo de Auxiliar 39 (Per 
sonal Administrativo y Técnico) 
al Sr. José Victorino Gabriel Ber 
nal, desde el día 7 al día 31 in
clusive del mes de enero ppdo.,

b) En el cargo de Oficial Inspector 
(Personal Superior de Seguridad 
y Defensa), al Sr. Carmelo Sal
va, desde el día 19 de abril al 
día 7 inclusive del mismo mes, 
del año 1954;

c) En el cargo de Agente de la Sub 
Comisaría de El Quebrachal (De 
partamento Anta), al Sr. Martín 
Alvarado, desde el día 15 del

. me8 de venero ppdo., al día 30 
incJusive del miemb mes.

Art. 29 — Comuniqúese, pufolíqúese, insértase 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO ]. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

•efe dí5 Despacho de Gobwxí-c, E é i Pública

Decreto ¡Nf 13983—G. . -
Salta, Abril 1 de 1955.
Expte. N9 5040|55.
Visto el presente expediente en el que 

la Dirección General de Suministros, so 
licita se anule la licitación realizada a fin 
de proveer de forraje al ganado caballar 
que presta servicios en Jefatura de Poli
cía, por cuanto la mencionada Reparti
ción cursó nota manifestando que tiene 
existencia del*  forraje solicitado, hasta el 
mes de junio próximo;

Ror ello,, _ * '
El Gobernador de la Provincia

- DECRETA:

Art. 1 ?. — Déjase sin efecto el Art. 
I9 del decreto N9 12é893, dé fecha 7
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de enero ppdp., por el cual se autoriza 
a. la Dirección Genéral dé SuministrosT'a 
líainar a licitación pública, para la pro
visión de 1 30. toneladas He alfalfa eiifar 
dadaj 1 9.0 toneladas “‘He ^malz^mátílfo 
con cáscara y 7 toneladas cíe avena, Con 
destino al ganado caballar que presté 
servicio en Jefatura de'Policía.
''& — Colúuhíque^e, ^putilifiúesc, in ér- 
tesé en el Registro Oíiciál y ‘aróhívesé.

RICARDO J-. DURADO
' ~ Jórgé Aramia'*  ’ * ~ ,

Art. 99 _ Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese. ■ . •

RICARDO X • DURAND
Jorge Agamia

Es copia - ’
Ramón Figoeroa

bíe de*  "Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

•Es copia ‘
Ramón Figaeroa

jefe “de 'Despacho el© GobierniO, L é I. Pública

de
28

Decreto N9 13985—Ge 
Salta, Abril L dé 1955.
Visto la nota de la Escuela Nocturna 

de Estudios Comerciales "‘Hipolitó Trigo" 
yen”,' bui’ la que eleva solicitud de! . licencia 
sin goce de sueldo, presentada por el pro 
fesor del 59 año de Merceología y 3er. 
año de Zoología, Sr. Angel Issa; y

CONSIDERANDO:
Que al citado profesor se le concedió 

igual licencia durante el perióder leótivO 
dé’ 1 95 4/habiéndose hecho cargo recién 
al finalizar dicho periodo, implicando 
éllo’ .üfth. irregularidad quemo debe*  repe
tirse,

Por ello,
El Gobealiadtar de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Dánse~por terminadas 
funciones dél profesor del 3 er. año
Zoología y 59 año de Merceología de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comercia" 
Tés '“Hipólito IrigoyenSr. Angel Issa. 
’’:\Art. \29 —' Comuniqúese, publíquese/ insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— - ■' ’

mCARDO X DURAND 
'J Jorge 'Aíáhdií

las 
de

Decreto N9 139?é7
Salta, Abril bJde~
Debiendo viajar 

Gobierno, Justicia í 
a la7 Capital Federa, 
misión oficial, pcú 
pon *el  Depártame;

El ''drobernéráér 
D E-C;ÍR

Art. I9 — Aiitoií: 
nistro dé Gobiérnp, 
Pública, don Joige 
tarse a la Capital F 
cial por los mot aos 
debiendo la Habilitación de Pagos liqui 
darleTos viáticos, ' " ‘

—G. : .
f95í - >
. S. el Ministro de 
Instrucción^ Pública, 
por vía féirea, en 

motivos relacionados 
nto a su cargo,

de Iq

T T-A : -

e-

ízase, a S. S el Mi".
Justicia e Instrucción 
Aranda, pára-ausé» 
íderal en misión o fi
antes mencionados ;•

¡¿gastos de pakje-y’ mo . 
yilidad correspondie ntes. - - p

MienLras dure la 
'/cargo de He. 
Ja' e Iñstríiqc

Art. 2’ 
del titular, queda" a 
de Gobierno,2 J|t|sfi 
blica. el Sr. Subsecretario de li 
don Ricardo Falí 
■'Art.^29 — -Conái 
se ¿n el Registro .b'f 1 cial y. archívese.

ausencia 
Cartera 

Ton Pú- 
t misma,

ícuese, publiques©, insérte

Es copia . | >
Ramón Figúero; i 

¡sfe de Despacho ¡de

RDO X DURAN©
Jorge Araná la- '

Gobisriáo. T. é I. Públiea

Decreto N9 13934—-G. 
Salta, Abril T de 1955.
Expte. N9 5585)55.
Atento lo solicitado por Jefatura 

Policía, en nota N9 569, de fecha 
del mes en curso,

El -.Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9. — Acéptase, a partir del día 
19 de abril próximo, la renuncia presen 
tada por el Agente de la Sub"Comisaría 
de Metan Viejo (Metán), don Marcelo 
Washington Maclas.

Art. 29 — Acéptase, la renuncia pre 
sentada por el Agente de .la Sub-Comi 
salía de Santa Rosa de Tastil (X)pto. R. 
de sLerma), don Gabriel Gerez, con an" 
terioridad al día 23 del mes en curso.

Art. 39 — Suspéndese por el término 
dé ochó (8) días "éh él ejercicio de sus
funciones, al Comisario dé 29 categoría . 
de Guachipas (Dpto. Guachipas), don 
Rodolfo Dionisio Herrera, con anterior! 
dad al día 24 del actual.

Art. 49. — Descuéntase de sus habe
res los días rO y ri'/del corrieñte, 'al 
Agente de la Policía Féríoviaria Desta
camento General Qüemés, dóñ Eulogio 
Tapia, pór no haberse presentado a to
mar servició.
; Art. 59 — Dáse de baja, con anterio 
ridáU al í9 dé eneró' dél año éñ curso, 
al Agente plaza „Ñ9 189 jde Ja Comisa
ría Seccional Tercera, don Darío' Oroz- 
co, hasta tanto el Juez se éxpida enTa 
causa que se le sigue.

69 — Dáse de baja, con anterio
ridad al día 15 de diciembre de 1954, 
áf agente * plaza n9 20 de . la Comisaría 
Seccional Primera, don Eleuterio Zerpa, 
hasta tanto el Sr. Juez se expida sobre 
la causa que se le sigue.

Art. 79 —- Déjase sin efecto el Art. 
29 dél decreto No. 13-793, dé fecha 16 
dél cbfriénté, por el qué se suspendía al 

“Comisario de 29 categoría (Personal Su 
periór dé Seguridad" y Defensa) d’ón Lu
cas Delgado, por el término de Ocho 
(8) "días=

Art. 89 — Acéptase, a partir del día 
I 9 de abril próximo, la renuncia presen
tada por el agente plaza n9 233 de la 
Comisaría Seccional Cuarta, don Pedro 
Guáymás.

Es copia . ' " A
.Ramón Fig^eroa

Jefé^á'é'tíe^achó 'dé Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N9 13988—Es ¿
Salta, Abril 4 ce 1955.
Expte. N9 772J-C—955J
Visto este expei líente por el 

ja de Jubilaciones

1955.

y Pensiones
que la Ca 
de la Pro

vincia solicita sé Ij quide a su; favor la su“ 
en conceptc de ápor- 

oportunamer te, corres"

Decreto ,N9 13986—G*  
Salta, Abril 4 de 1955.

.Visto..lo solicitado por la Dirección de 
«Turismo y ^.Cultura, eri nota de fe^lia 1 9 
del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
- ’: SECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Habilitación 
de"Pagos del Ministerio' de Gobierno, 
/Justicia' e Instrucción Pública, la suma de 
. Dos ’ mil pesos m|n 2.000), a favor 
3 del la .Dirección de ; Turismo' ‘ y Cultura, 
en concepto de honorarios artísticos que 
demandará la actuación del recitador Mi 
gúél Lozano Muñoz, en el acto inaugural 
dél “Año Cultural de Salta”, que sé lle
vará á cabó éh la Sala del s Hotel; Salta, 
estando previsto esté gasto én eTPlan de- 

//Cultura para 195.5'.
" sÁrí. 2? '—’Comuniqúese, publíquese, insérte

se' eri ©1 Régistro Oficial y archívese.—

\ RICARDO X DURAND
Jorge Aramia

ma de $ 248.
tes no realizaros oportunamente, corres" 
pendientes a los haberes del Sr. Juan Dio 
hisió Garáy; q

Por ello, atéñt 5
le són cóncürrentes __ _ _
Art.-”659i'de íá*<L  ey de Contabilidad vi-

63,

a que a ; eis-tos Galgos
las disposiciones del

gente; por:'córresponder a un
" vencido y eerjrad 5^ y á lo informado por ,vencid o7 y : cerrad' y\
’ Contaduría Géríeral, -.V.V*:-  - U-.-T-'- ' !

Eí Gohqénapo?’ la PÍ& 
’ DECRETA: !

ejercicio ya

?ÍBCia

Art. I9 '•Reconócese un crédito por
Qchóciéntosla súma de 848.63 m|n?¡ (

> peéos con 63100 Mone 
or él concepjío preceden 

témeñte expresa dóy a favor
y Pensiones

Es copia:
Ramón Figueroa

/efe d® Despacho de Gobiernío, J. é I. Pública

’muárénta ’y ophó
■" da-7'/Nacioñai)j’,; -p

dé Júbilácionés 
vincia.

7 "Art. 29 
actuaciones 
Provincia, hasta 
gislativas de’ la 
dos para su cancelación. ¡

Art. 39 — Com iníquese, publíquese, insérte- 
fifí--él Régistfoj Oilciai^y archívese.

i’RICARDO í

• J '-Fteentín Torres
Es copia. ¡
-Pedro s Arram

Jefe de- Despáéhc del M. de E. F. y o. Públicas

de la Caja 
de la Pro"

-ff- Resérvanse las presentes 
én Contaduría general de la 

tanto las FlH. CC. Le- 
Provincia arbitren los fon

DURÁND

Es copia.
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Decrete N® ÍB&gS—E.
Salta, Abril 4 de 1955.
Expte. N9 816—L—955.
Visto el pedido de siete días de licen 

ciá, por razones de estudio, que formula 
la empleada de Dirección General de In 
muebles, Srta. Ester López Méndez;

Por ello, atento a lo dispuesto por la 
Ley N9 1590 en su Art. I9 — Inc. f) 
y a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Concédanse siete días de 
licencia, por razones de estudio, y a par 
tir del 23 del mes en curso, a la em
pleada de Dirección General de Inmue
bles, Srta. Ester López Méndez.

Art. 29 — La mencionada empleada 
7eberá justificarse mediante la presenta

ción del oportuno certificado expedido 
por la autoridad educacional competente.

Art. 3? — Comuniqúese publiques© inserten 
en el Registro Oficia] y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Florentm Torres

Es copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 13910—E.
Salta, Abril 4 de 1955.
Expte. N9 825—R—1955.
Visto este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita se la faculte para 
•presentarse ante las autoridades! judiciales a 
éfectos de percibir los importes que estén dis
ponibles en concepto de pago de impuestos, 
multas é intereses y que se encuentran depo
sitados en los juicios por apremio ante la Jus 
ticia ordinaria, cuyos ‘ingresos competan a ¡a 
Repartición recurrente como autoridad recep
tora; y

CONSIDERANDO:

Que la medida solicitada por Dirección Ge
neral ’ de Rentas obedece a la inoficiosidad de 
la doble operación que significa que esos fon
dos sean percibidos por Fiscalía de Estado y 
luego ingresados por la misma á Dirección Ge
neral de Rentas, con el consiguiente .recargo 
de trabajo y etorpecimiento len. la percepción 
de la renta;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
/ DECRETA:

Art. 19 — Facúltase a Dirección General 
de Rentas para presentarse ente las autori
dades judiciales para requerir y percibir los im 
portes que estén disponibles en concepto de 
pago de impuestos, multa® é intereses y que se 
encuentren depositados-en los juicios por apre 
mió ante la justidia ordinaria, cuyos ingresos 
competan a la mencionada Repartición como au 
torí'dad receptora.

Art, 2^ —- Comuniqúese ,pub¡íauese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. — .

•' RICARDO I. DURAND
’FSo^enim Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz • .

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 13991—E.
SALTA, Abril Á de 1955.
Expediente N? 786—B—55.—
VISTO esté expediente en el que el señor 

Juan Carlos Brizuela solicita el beneficio, de 
una jubilación ordinaria anticipada, art. 20 
Ley 1341; y - ‘

CONSIDERANDO: ’

Que la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones mediante reso
lución N? 113--J— (Acta N9 7) de fecha 21 
de marzo d,el año en curso, hace lugar a lo— 
solicitado "Por encontrarse el recurrente com
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 22,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1<? — Apruébase la resolución N? 113— 
—J— (Acta N9 7). die) fecha 21 de marzo del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia,’ cuya parte dispositiva 
establece:

tArt. 1? — RECONOCER los servicios pres
tados ¡en la Administración Pública de la Pro 
vincia, por don JUAN CARLOS BRIZUELA, 
durante 4 años, 5 meses 16 dias declarándolos 
cumputables a los efectos de la jubilación u 
otro beneficio’ que se solicite ante esta Insti
tución, y formular cargos al afiliado y patronal 
de acuerdo al art. 20]l de la Ley 774 por $ 
873.30 (OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), los que serán otendidos confor
me lo dispuesto por el art. 1( ince a) y 10 de 
la Ley 774.

Art. 2? — ACORDAR a don JUAN CARLOS 
BRIZUELA Mat. Ind. 3.937.922 Afiliado 8321 
el beneficio de una jubilación ordinaria anti
cipada que establece el arte 20 de la Ley 1341 
con la computación de servicios reconocidos 
por Sec. Leyes 31.665¡44 y 4349 del Instituto 
Nocional dé Previsión Social can un haber bá 
•síco mensual de $ 396.97 % (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y 
SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
más un suplemento variable por aplicación de 
la Le(y 954 y decretos complementarios de $ 
242.53— (DOSCIENTOS .CUARENTA Y DOS 
PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des
de la fecha en que haya dejado de prestar ser 
vicios.

Art. 39 — ACEPTAR que el —señor JUAN 
CARLOS BRIZUELA abone a esta Caja, me
diante amortizaciones mensuales [el- 10% (diez 
por ciento) a descontarse de su haber jubílate 
rio una vez acordado dicho beneficio, las su
mas de $ 386.12 (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y 'SEIS PESOS "CON DOCE CENTAVOS, MO

■ . ' ■ BOLETO oficiad
-___ ______ -----_____—- _ - <, ___ 7__

NEDA NACIONAL)-y $ 723.42 (SETECIEN
TOS VEINTITRES PESOS CON CUARENTA 
Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
que se han’ establecido los cargos del art. 44 
y .4349 del Instituto Nacional de Previsión So 
cialo

Art. ' 49 — - El Pago del benielficio acordado 
en el artículo 29, queda condicionado al ingre
so previo a las sumas de $ 1.861.83 (UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS' MONEDA 
NACIONAL) y $ 2.256.74 (DOS MIL DOS
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) respectivamente, por parte de las 
Se’ccions Leyes 31.665] 44 y 4349 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, en condepto del 
cargo art. 20 del Decreto Ley 9316|44.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,- insér 
te ;e en e] Registro "Oficial y archívase.

RICARDO / DURAND
FhreMh Tom*

Es copia:
Podre? Andrés Arraos

píe (5e Despacho del M. d® £. F. Y O. Públicas

■RESOLUCIONES DE LOS
’ MINISTERIOS

RESOLUCION ,N9 1532—G. - -
SALTA, Marzo 24 de 1955.
—VISTO e¡ presente expediente en el que 

los empleado® de Jefatura de Policía, don Cel
so Barroso Sub-Comisario de la Comisaría de 
Servicio, y don Pedro Matías Palacio cabo de 
la Comisaria Sección Cuarta, solicitan treinta 
(30 días, de licencia por enfermedad; y atento 
lo informado por Contaduría General,

£1 Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

1c — Concédese licencia por enfermedad, 
can goce de sueldo a los siguientes empleados 
de Jefatura de Policía
CELSO BARROSO, Sub-Comisario de la Comi
saría -de Servicio, treinta (30) días, con ante
rioridad al día 10 de enero ppdo.
PEDRO MATIAS PALACIO, cabo de la Comi-J 
saría Sección*Cuarta,  treinta (30) días, con.an
terioridad al día 22 de enero ppdo.

29 — Dése al Libro de Resoldciones, comu
niqúese, etc. 1

JORGE ARAN DA
Es copia:

71 aria Emma Sales de Lpmme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N9 1533—G.
.SALTA, Marzo 25 de 1955.

—VISTO la nota N9 119 de feclia 24 del mes 
■en curso, de la Cámara de Alquileres, en la que 
Solicita se liquidé- - un (1) día de viático y mo 
vilidad a favor de] —señor - Secretario, don 
Juan Oscar .Doyle, a fin dié que se traslade a 
la localidad de Rosario de Lerma, en misión ofl 
cial.

El Ministro ‘ de' Gobierno, Justicia e 1. Pública 
RESUELVE:

19 — Autorizar a la HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO -DE GOBIERNO, JUS
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TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a liquidar 
al señor Secretario de la Cámara de Alquile
res, dan Juan Oscar Doy le, un (1) dfa de viá 
tico, por ei concepto precedentemente enun
ciado. :

2? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

JORGE. ARANDA
Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Gdiciai Mayor ae Gcrnerno justicia e 1. Pública

RESOLUCION N? 1534—G f
Salta, marzo 25 de 1955
DEBIENDO efectuarse el bautismo del 79 

¡hijo varón de don Fausto Gerardo Marín, el día 
26 del mes- en curso,

M Ministro de Gobierno, Justicia e I. Público 
BESU3LVE;

19 — AutoriW a la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a liquidar 
la suma de DOSCIENTOS PESOS M|N ($ 
200.— m|n.) a favor del señor Subsecretario de 
este Departamento, don RICARDO M. FA- 
LU,_ quién representará al Exmo. Se- 

■ ñor Presidente de la Nación, General Juan Pe
ron en la ceremonia del bautismo a realiarse en« 
esta ciudad^ en concepto de gasto que erogará 
la adquisición de un prendedor que obsequiará 
a su ahijado Juan AJberto Marín.

2? — Dése al Libro de Resolucioes, comunf- 
quese, etc,

¡ORCE ARANDA
copia;.

María Emma Sales de Lemme
- Oficial Mayor dq Gobierno, Justicia él, Pública

RESOLUCION N9.1536—G
Salta, marzo 30 de 1'95 5
Expte. 1I88|J[55,_1289]R155, 1189;G(55.
VISTO estas actuaciones, en las que Jefatura 

de Policía, eleva solicitudes de licencias por 
enfermedad presentadas por empleados de di 
cha Rpartición, y atento lo informado por Divi 
sien de Personal de Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
resuelve:

19 — Conceder licecia por enfermedad, con 
goce de sueldo, .y de conformidad a las dispo 
siciones contenidas en el art. 69 de la Ley N9 
1581|53, a los siguientes empleados de Jefatura 
de. Policía: »

¡

EUSEBJO GUTIERREZ, Agente Comisaria Sec 
ción Segunda —ciento ochenta (180) dias con 
anterioridad al dia 23 de febrero ppdo.
SEGUNDO MAXIMO JUAREZ, Agente Comisa 
ría Sección Cuarta treinta (30) dias con ante 
rioridad al dia 9 de marzo en curso,
ERNESTO GONZALO REYÑOSO, Oficial de la 
Comisaria de Tránsito treinta (30) días con 
anterioridad al día 21 de febrero ppdo.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuní 
quese, etc, :

¡ORCE ARANDA
Es copia

María Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

nitenciaría, señora ÁZUCENA DE ISiSAC. ' 

níquese, etc.
— Dése al Lí^ro

Es copiu.;

de Resoluciones, comí-

JORGES y.RANDA
•María Emma qal.es de Lemms

srno, Justicia e I. Pública ■Oficial Mayor de Gobi

RESOLUCION N?
¡SALTA, Marzo 31

Expte. N9 66ll0|5‘
VISTO la resorción N? 535 de'la Cámara L 

de Alquileres en;la¡ que lija el alquiler que de 
hprá. rpair pn.ra ql; ir mdeble ubicado. en esta 

la calle¡ A «varado N? 13), de pro-
berá regir para 
ciudad en 
piedad del

Por ello, 
ñor Fiscal

J531—G. 
¿e L955.

señor 'jpéod >ro Peralta; >

y ateñto lo dictaminado
> a fs, 19 vta,

por el se
de ®t$do

de Gqbhí
a É $ u

19 — Confirmadla
Cámara de Alquileres 
el alquiler ¿fijado 
en el periodo compre adido entre : la| fecha /de 
interposición de h

£1 Ministro jtn©/ Justicia 
J E L V E : :

L'

en

resolución Ñ?
, dejando dispuesto que 
ej punto 19 ¡df ibera, regir

635 de la

demanda y la publicación 
dej decreto N9 12- 37: '"'A

29 — LA CAMARA
•154,
DE ALQUILERES fijá” 

rá a partir de¡ publicación deí 
12.371 ¡54 el alquilar que resulte de

2!1 dé dicho decreto/ se- 
en áue se hubiebe

decreto N9 
aplicar los

árt.

•'RESOLUCION N*  1535—G
Salta, marzo 28 de 1955
Expediente N? 5563|55. •
VISTO este expediente en el que la Dirección 

General de Archivo de la Provincia eleva solí 
citud de licencia por -el término de siete dias 
presentada por la Auxiliar 6? de dicha Repartí 
ción señorita Rosa Tejerina, por razones de es 
taños y de*  conformidad a lo establecido por 
el art, 1? inc, f) de Ja Ley N9 1590; y atento lo 
informado por División de Personal de Qonta 

. to’ia General,. .

El Ministre de Gobierne, Wddtt e L Púbüea
- RESUELVE i

RESOLUCION N9 1537—G.
SALTA, Marzo 80 de 1955.
—VISTO la nota de fecha 29 del mes en 

curso, de Ja Dirección de la Biblioteca Provin
cial “Dr. Victorino de la Plaza” y atento a 
lo solicitad© en la misw.

El Ministra de Gobierne, Justicia © L Pública 
RESUELVE;

19 — fíUai’crát del Empachó de la Dil’icdóñ 
de la Biblioteca Provincial “Di?, Victorino de 
la Plaza^M a la Secretaria de la misma, se- 
ñora CARMEN G. I. DE CAPOBIANCO, míen 
tras dure la ausencia del titular.

29 — Dése al Libro de Resoldciones, comu
niqúese, etc.

JORGE ARANDA I
Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial M'iyaT do Gobierne Justicia é I. Pública

íncs. a) ó c) del 
gún sea la feeda 
el inmueble.

39 — Dése al I líbre 
níquesei, etc, :

habilitado

de Resoluciones, comu-

JORG^ ARANDA
Es copia: j*
María Bruna

Oficial Mayor d4¡Gd
de tawi

bleme Js

RÉSdttOON 150—6
S'ALTA, Marzo
Expediente Ñ9
—VISTO Ja resolución 'ministerial N? -1239, 

de fecha 5 de mayo’

31 de 19BS. 
¡54.—565Í

PPdo,, por la que. se ccn 
firma.la de la. Oamar-a de Alquileres N9Z 231 
y se dispone que: dicha reparticiór

éraddad de lo ;e? puesto por 
•Eduardo G. G0isrrez, y en 

el precio dé locación te- 
a-ueva valuaeió

a investigar la 
el lodador, señor 
su caso a modificar 
hiendo en cuenta ¡la

procederá

n fiscal,

19 Conceder licencia -por el térñiiño de 
&iete (7) dias, por razones de estudios, a partir 
del dia 29 del mes en curso, a la Auxiliar'’6? 
de la Dirección General de Archivo de la Pro 
vincia, señorita ROSA TEJERINA, de conformi 

s dad a lo preceptuad© por el art. 19 inc. f) de 
la Ley 1580. :

29 — Dése al Libra de Resolucioes, domun> 
’ quesea etc. :

: ’ ¡ORCE ARANDA
Es Oópia:

Emma Sales, de Lemme
’ Oficial Máyof ¿é GófeiéfM Justicia é í, Pública

R1SOWCIOÑ N9 1518—G, . ,
SALTA, Marzo 30 de 198B»
9xp<ediente N9 n87¡I|55.—
—VISTO éste expediente en -el qüe lq Diféc 

' dión de la Cárcel Penitenciaría, elva solici 
tud de licencia por gravidez, por el término de 
cuarenta y dos días, presentada por 
pleada de dicha Repartición, señora

Isaac; y atento lo informado por 
Personal de Contaduría General,

Que. a fs. 41 Ifc C¡ toara de Alquileres dicta 
resolución modifio^né(

i si. articulo 19 ©^ ¡a sigute' 
te manera: $ 4üll.|j 
el 31|12|53 p a páHir

jado el alquiler e
o la N9 196, quedando fi

a partir del
del 19-de enero del año

1954 se le fija él ¡alquiler de $ 585

;ii¡53 hasta

Bo ménsua*
les;

de 
de

la em- 
Azucena 
División

Por ello y atÁvto -lo dictaminadeí por el se*
ñor Fiscal de Estado a fs. 51,

• í - !
El Ministro

Justicia > I.
RESUELVE:

19 Oóñóédér licencia, por él témiriO dé 
buárMiá y dos (42) días, poi4 gravidez Con gó^ 
ce dé suelda y cdñ anterioridad «1 día 4 dél 
mis Mn cuiW á íg empleada dé la Cáfceí ,

El Públigg
19 — Confirma 

por la CAMARA

de .Gbbiqnw, Justicia c

¿ la 
DE

JELVE
L Pública

resoldeión N9
ALQUILERES, don fecha

31 de agosto dé Ú-954, én los autos

616 dictad?

caratulados
“Mantiél Móráíép Rsyes vs. Eduardo G. Gw 
tíelTesj Deñuiiciá¡po
Mi Bolívar N9 M

t excesivo alquiler inmue- 
Ciudad5, en cuanto no se
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aponga a lo establecido por decreto N9 12.371 
. 29 — Dése al Libro de' Resoluciones, comu
niqúese, etc. ' .

JORGE-ARANDA '
-Es -Copj.u:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor d© Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N$ 1541—Ge f
SALTA, Marzo 31 de 1955.—
—VISTO lo solicitado por la Secretaría Ge 

neral de la Gobernación en memorándum N? 
12 de fecha 31 de marzo del año en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia @ L Pública 
RESUELVE;

marzo y 1*  de abril en 
don MARCELO WAL-

HABILITACION DE PA

— Autorizar @1 viaje por el interior de la 
Provincia, que realizará e.n misión oficial, du- 
curso los diasi 31 de

‘teso, el Oficial 59
TER ASTIGUETA

29 — Liquidar por
GQS DEL MJNISTELRIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, los viá
ticos correspondientes a den- MARCELO WAL 
TER ASTIGUETA, durante los días 31 de mar 
go y 1? de abril del año en curso;

39 Dése al Libro do Resoluciones, comu- 
' mquese, ©tca

JORGE ARANDA ‘ '
Amalia G.

Oficial Mayor
Cástrg
de Salud Pública y Á4 Social

N? 1542—G.. RESOLUCION
SALTA, Marzo 31 de 1955.
Atento lo solicitado por Contaduría Gene-» 

ral, en ota de toha $ del mes en curso,

El Mínistrp de
ñ

Gobierno, Justicie 
E S U E

© I. Pública
L VE :

días de
de Entradas de ©st©

suspensión a19 _ Aplicar tres (3) 
la Auxiliar 6? de Mesa 
Departamento, señorita ANA MARIA DE LA 
VEGA, como sanción disciplinaria por infxw 
clon al Capítulo IX de la Ley 1138 y Su De- 
creta Reglccnentario 2648152.

29 — Dése G1 Libro de Respludiones, Cgmiv 
ñiques©, etc4 i

f.s. 2, y segúj^ 
zona íolicWt.ida 
na fíLa Carpa" 
cuyos derechos
tQr.— En @1 Lbro correspondiente ha sido ano 
tada ésta solicitud bda &. aitaero de órdgli 

^1720,— Se acompaña d’oquis concórdame 
con el mapa *ni nerór- el rocunraw ex® 
pre ai coiifoWidad edñ la ubíococóñ efectua
dla. .RMSTftO GRAFICO, diciembre de 
19.-54. H. BUAS— SALTA, febrero. 15 de 1955. 
la conformidad ihanifOstada gón-Io ini°rnia& 
do pof Mgístía Gráfico, re^ístré-e en 
tro de &plóraaíc¡riesb gl; éscritg - solicitud de

• fs. 2, can .sus. anotaciones, y proveídos. ■— OU- 
W. — SALTA,. Marzo 9 CB' 1955. — Habién- 
do-~é ééettiado él í’égistfo pUblíqUéte edictos é-1 
e« BOLETÍN OEIOIÁL d® la Proyincía la 
forma y término que establee él árt. 25 del 
Código de Minería. 'Coloqúese aviso de citación 
en el portal de lá EscrBánfar de Miñas, hótí*  
fíquase o! propietaria- del. suela y de acuerda a 
lo solicitado á fs. 4, téngásia como socio ál Sr.

Gobiera©, Justlda © L 'Pública. ‘•Bonito-Cásim-ira GúaréchL..OÜT1S» LO Qué sé
RESUELVE:

JORGE ARANDA
ffis

' María Emma Sá-Isg de LWiné 
Oficial Jvíayor de Gobierno J. é I, Pública

' RESOLUCION Ñ<’
SALTA, Abril 4 de 1055.
—VISTO la nota

Escuelas de Mañüaudades de Salta N9 233, de 
fecha 25 de marzo*  ppdo., en la iqiue Solicita- au 
tori-zacíón ’ para 
ñera- del taller 
d@ Lerma*

ue la Dirección General áe

efectuar aregios en, una hela 
de cocina de la Filial Rosario

POB ELLO,

B Ministra de

IV — Autorizar a la DIRECCION DE SWD 
MUTUOS a Jlaxtw $ comirs^ d| ptoids ja

ra la reparación de - una heladera marca Ge
neral Electric, de pertenencia de la Dirección 
de Escuelas de Manualidaaes de Salta., entre 
las casas del ramo,

2» — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. /

JORGE ARANDA
Es copia:
Marta Emma -Sales de1 Lemme

Dfícíal Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

EDICTOS DE MINAS

DE

A LAS HORAS
— La Autor i-

N? 12127 — SOLICITUD DE- PERMISO
CATEO PARA sustancias DE primera 
Y SGGUMDA CATEGORIA (EN EL- DEPAR
TAMENTO DE ’-LOS AND^S'? PRESENTA
DA POR EL SEÑOR HARRISON ALBERTO 

-EN EXREOlENi E NUMERO CIEN MU SEIS 
CiENTOS OCHENTA Y DOS LETRA ‘IT EL 
DIA CINCO. DE AGOSTO DE MIL NOVECiBN 
TOS CINCUENTA Y CUATRO 
OCHO Y QUINDE MINUTOS.

dad Minera Nacional, la. hace sd’bér pór diez 
ax efecto/Que deliro de ve_me oías 

(Contado® ^mediaftoiéate después de dichas 
d ez días), comparezcan- a deducirlo ;o4os a'js 
q-u© con aígún derecho se creyeren re pealo ce 
dicha solicitud» La zona' peticionada ha Que 
dad© registrada en la siguiente forma: Para, 
la ubicación gráfica di la zona solicitada se 
ha tomado -como punto dé réíereirc'a el cerro 
Liullaico y se midieron 20.000 metros al Es
te iPcda ‘llegar ai pupto de partida desde 
el que ..e midieron 4000 metrs al Sud, 2503 
metros al o^sts, 8000 metros' al Norte 2500 
me ¿ros al Este y -por último 40’00 me.ros 
al Sud para ¿errsr así la superficie. solicita*  
do:.— Según estas datos Qu© san dados poí 
@1 interesado en croquis de fs, 1 y escritas de 

©1 plano muero, dentro de la 
se encuentra registrada la mt.

©xpediBnti 
.détoá ©1

N? 18IA—ü—61, 
recurrente resipe-

.hace saber a sus. efecto .SÁLT^A, 5 .de Abril 
de LOsa/ -,E v"' • ’ ’ ;

. -M 11 ál-JS¡4|51 . .

N? • 1212’6 i— ^OUÍCXTUID- DE PE.R-MJSO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS JDE PRIMERA Y 
'SEGUNDA CATEGORIA EN. EL DPTO. DE 

. “LOS ANDES” E N |SXPTE. N9 100683
PRESENTADA POR EL - SEÑOR ALBERTO 
HARRISON EL DIA CJNC'O DE AGOSTO. DEi 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
A LAS HORAS -OCHO Y .VEINTE MINUTOS. 
La Autoridad Minera Nacional, }e hace saber 
por diez días al efecto, de que -dentro de yein 
te días’. (Contados inmediatamente después de. 
-dichos! diez -díasi) comparezcan a deducirlo to 
dos ios que con algún derecho se creyeren reís*  
pecto de dicha solicitud. La zona peticionada 
«ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Para la ubicación gráfica de la zona solicitada 
se ha tomado como punto (de referencia el ce
rra Llullaico y se midieron 25,000 metros al 
Este para llegar.al punto de partida desde el 
que se midieron 4000 metros al Norte, 2500 
metros*  «1 Este, 8000 metros al S.ud, 2500 me« 
tro® al Oeste y por último 4000 metros al Nor
te para cerrar ¡a superficie solicitada. — Se*  
gúa estos ..datos' que son dados por el interesa» 

' ' do en croquis de fs?. 1? y. escrito de fs. 2, y se
gún @1 pianQ minero, dentro de la zona solí*

citada se encuentra Parte dé la' pertenecía 
‘WIA” de la mina “MARIA Y LUISA”. ex
pediente N? 1210—C—904, cuyos derechos- de
berá el recurrente respetar. — En el libro co
rrespondiente ha. sido*  anotada esta solicitud 

’ bajo el número de orden 1721. — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. Debe 
el ipeticionante 
clon efectuada.
bre 24 de 1954.
TA, febrero 15
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, regístrele en “Registro«. de Exploracio
nes” e| escrito solicitud de ís. 2 con sus ano
taciones y proveídos, — Outes. — Salta, mar
zo 9 de 1955» — Habiéndose efectuado el re« 
gistes publiques© edictos en el 
de la Provincia en la forma 
establece .el art. 25 del Código 
Coloqúese aviso de citación ©n
Escribanía de Minas, notifiques^ al propietario 

■ del suelo y d© acuerdo a 1©. solicitado -a fs. 4 
téngase como socio al señor Benito Casimiro 
GuareschL — Cutes.

que -se hace -stíber a etoto
SALTA; Abril & da 191^ • {

. ai ai 3214|SS. . 1

dar conformidad con la íuíbica*  
REGISTRO- GRAFICO, diciem 
— HUGO H. ELIAS. — SAL- 
de 1955. — La coformidad ma<

Boletín Oficial 
y término que 
de Minería, 
el portal de 1$

121^5 — -SOLWITU© M ■ MBM1SÓ p ® 
CATEO PARA SU^ANCIAS ¿¿"PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL ©PTO. DE 
“LOS ANDES” EN EXPTE. N? 100680 LETRA 
“A” PRESENTADA POR EL SE^OB LUIS 
ASCHER \EL- DIA UINW AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS viNCUENTA Y CUA- 

'TRO A LAS JWRAB OCHO Y CjNCO MINU*  
TOSs La Autoridad Minera Nacional, le ha
ce saber por diez dial a| electo, de que lentes 
de veinte dias, ('Contados inmediatamente des 
pués de dichos diez días)» comparezcan a de« 

v ducírlo todos los. que con algún . derecho se 
creyeren respecto ¿de dicha- solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada eñ la si=? 
guíente forma: Para la Ubicación gráfica de la 
zona solicitada s© ha tomado como punto do 
referencia @1 cerro- LMIaillaco y se midieron 
23000 metros -al üíSte pára fisgar, al punto^dl 
partida desde gl que gg.jodier©» 4QQ0 metros
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■ al Norte, 25Q0 metros al Este., 8000 metros al 
• Sud, 2500 metros a-J Oeste y por último 4000 

metros .al Norte para cerrar asT la superficie 
solicitada. Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escri
to de fs. 2, y según el plano minero, la zona 
'solicitada se encuentra libre de otros pedimen 
tos mineros. — En el libro correspondiente ha 
■sido anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 1718. — REGISTRO GRAFICO, diciem 
bre 23 de 1954. HECTOR HUGO ELIAS. — 
SALTA, febrero 15 de 1955. La conformidad 
manifestada con lo informado por Registro Grá 
tico regístrese en “Registro de Exploraciones” 
el escrito solicitud’ de fs. 2, con sus anotaciones 
y proveídos.' — OUTES. — SALTA, marzo 9 
de 1955. — Habiéndose efectuado el registro pu 
blíquGse edictos en el Boletín Oficial de Ja 
Provincia en la forana y término que establece 
si art. 25 del Código de Minería. — Coloqúese

■ avisó de citación en e| portal de la Escribanía 
de Minas, notifiques© ai propietario del suelo 
y de acuerdo a lo solicitado a fs, 4, téngase 
Gomo- socio al señor Benito Casimiro Guares- 
chv —-OUTES — Lo que se hace saber a 
sus efectos —• salta, Abril 5 de 1955.

el 11 al 22|4|65.

' 1BÍ24 — SOLWfTOT SWMISO M
CATEO BABA SUSTANCIAR DE rMMEBÁ ¥

• SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO, DE 
/%OS ANDES” EN $XPTE. N? 100681 LETRA

íffA° AÑO 1954 PRESENTADA .POR pEL iSE- 
ÑOR LUIS AISCHER EL DIA CINCO DE 
AGOSTO DÉ MIL NOVECIENTOS CINCUEN 
TA Y CUATRO A LAS HORAS OCHO Y DiEZ 
MINUTOS, MARCO ANTONIO RUIS MORE
NO. — L¿ Autoridad Minera Nacional, le ha
ce saber por diez días al efecto, de que dentro 
de veinte días, ('Contados inmediatamente des*  
pués de dichos’ídiez días) comparezcan a de
ducirlo todos los que con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe*  
ticionada ^ia quedado registrada .en la siguien 
te forma: Para la ubicación gráfica de la zo*  

z na solicitada se ha tomado como punto de 
referencia al cerro LMlaillaco y s® midieron 
20000 ¡metros a] Este para llegar al Punto de 
partida desde el que se midieron 4000 metros 
al Norte, BOO metras al Este, 800-0 metros al 

Sud, M® metros al ©est®; y por último 400Q 
metros al Norte para cerrar asi la sup&rfWiB 
Solicitada.— Bfegún gstós áatoB <u© Son dados 
por el inténesiado én croquis ¡de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano minero, la 2oná sc> 
licitada se encuentra libre de otros pedimem ■ 
tos mineros. — En el libro correspondiente ha 
sido anotada esta solicitud bajo el número de 
orden 1719'. Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero. — «REGISTRO GRAFL 
CO, diciembre 23 de 1954. — Héctor Hugo

• gijas/ — SALTA. íébrero 15 de 1955. La 
eontomidad manifestada con lo informado por 
Registro Gráfico, regístrese en- “Registro de

• lxploracíonesb 01 ©scritó solicitud de fs. 2j con
sus anotaciones y OÜTESs —
TA, marzo 9 de 1955. — Habiéndose efectuado 
el registró públíquese edictos ¡en el 'Boletín ófi 
éial de la Provincia eii la forma y término 
que establece el art, 25 ¿el Código de Minería. 
Coróquose de citacicai en él portal de la 
Escribanía de Minas, notifíquese al propietario 
del suelo y de acuerdo a 10 -solieitado a fs. 4j 

Ñ? iáiao- — Réf.: Éxpté. — Oía. ASÉ.I 
GOLA GANADERA DSL NOnTfí S. S. L. g.
i. a pr. de pag. 1^]L—

ÉMÓTO CiTAfO&iO
Súmplimiento del Art 1B3 del Código de 

Aguas, ge hace saber que por Resolución
_ m|B5 M Tí. Gonséjo de A. G. A.’ S-., se insh

• Réngase como socio al señor Bieñito castaño en gj .glasto de ¡a?. JW& U ád

Guarechi. OUTES. — .Lo que ge hace saber 
a sus efectos. —. SALTA, Abril -5 de 1955.

O) 11 al 22[4|55.-

N9 12086 — SOLICITUD DE PERMI 
SO DE CATEO PARA SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN EL DEPARTAMENTO DE MO 
LINOS: EN EXPEDIENTE N9 100599— 
“K” PRESENTADO POR EL SEÑOR 
BARTOLOME FRANCISCO- KOVACE- 
VICH— EL DIA CATORCE DE MAYO 
DE 1954— HORAS DIEZ Y TREINTA 
MINUTOS.—- La Autoridad Minera Na
cional, la hace saber por diez días al 
efecto, de que dentro de veinte dias 
(Contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a dedu 
cirio todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud, La 
zona peticionada ha quedado registrada 
en la siguiente forma: Señor Jefe: Para 
la ubicación Gráfica de .la zona solicita 
da se ha tomado como punto de referen 
cia el Abra de las Barrancas y se midie 
ron 10.000 metros N. 459 E. para lle
gar al punto de partida desde el que se 
midieron 2.500 metros al Norte, 4 s 000 
metros al Este, 5,000 metros-— al Sud, 
4.000 metros al Oeste, y por último 
2.500 metros al Norte para cerrar la su 
perficie solicitada.— Para la ubicación 
precisa en el terreno, él interesado toma 
como punto dé referencia, que a la vez 
es el punto de partida, Casa Grande,- que 
es una casa de piedra para rodeo.-— Se

n estos datoa que son dados por el re 
curíente en croquis de fs. 1, escrito de 
fs. 2, aclaracion.de fs. 5, y según el pía 
no minero, la zona solicitada se encuen 
tra libre de otrog pedimentos mineros.— 
En el libro correspondiente ha sido anota 
da esta solicitud bajo el número de ór 
den 1 71 7.— Se acompaña croquis concor 
dante con el mapa minero. Registro Grá 
fico, diciembre I 0|954.— Elias —Salta, 
Marzo 22|955.~ La conformidad mani
festada .con lo informado por Registro 
Gráfico regístrese en “Registro de Expío 
raciones’’ el escrito solicitud de fs. 2, 
can sus anotaciones y proveídos,— Ou 
tes.—~ Salta, Marzo 23|955.“^ Habién
dose .efectuado el registro, publiques^ 
Edictos en el Boletín Oficial de. la Pro 
vincia, en la forma y término que esta 
blece el articulo 25 de! Código de Minería 
Coloqúese, aviso de citación en el portal 
de la Escribanía de Minas, notifíquese y 
rep. Oütes. Lo que se hace saber a sus 
efectos.

e) P al 15|4|55

que se utilzan para rRgo de la “Finca La Ho 
-J4‘el p"¿- J-

1955.

yada”, ubicada enl 
Frontera, de propijedac. 
tas. ■' [i

• Salta, 7 de Abril di
AD-MINISTRACIOpf GENERAL DÉ

e) 11 Al ¡9 4|55. í

Dpto. de Rbsario .de- la 
L de Ricardo^ Patrón. Cos

AGUAS.

DICTO CITATORIO: : 
» establecidos p o r el

N9 12070 1 E
-—-A los efectos

ás he hace saber que SA-’ 
JARIAS d e; X ---------

rec onocimientp

Código de Agw 
RA ¿ERTRES 
tiene solicitado 
sión de agua públi 
dales de 28, 3¡9 y

3ASSANI
de concé-

Jeta, por la acequia Larivar del río L^'Si 
Isla, con carácter 
petuidad y tempo:
Has. y 149,94p0

La para ir rige r con cau 
112,46 1/s sg., a de-

permanente 
ral" eventual, 
Has. respec 

d el inmueble | ] ‘Se .n Francisco’ 
350, ubicado 4^ Partij 
larde, Dpto, Lú (Zapita!. —*-¡  1 
la propiedad • 
un caudal équi 
del río La Silléjta, 
(120 horas) ep c 

SALTA, Majrzc
■Registro

y a per-
37,8550 

:ivament-e,9 
, catastro 
lo de Ve- 
Ln estiaje» 
a derivar:pndxá derecha.

mte a 0,7 7 6113 partes 
en uh turno 

icios de 30 <
28 de 1955 
Aguas A:C .

& de 5 dias 
días.

de
: 29|3 al 13

.A.&
4|55.9

N0 12135 4i p‘
DIRECCiON G 
.DEL ESTAR

SALTAÍOVINCIA M
RA'L «D-E SU MINISTROS

■ Ll CITACION 
a lo’ .¿iSjpué^te

PUBLlUA ’ 
por Decreto

,N» 12866155, del
ca <e la Pro’v •acia, xiánia-

se a Licitación.

5
■> -•

De .conformidad <
Mi listerfe de Gobierna, Justi-

é Inducción í^bl:
pública iPaTa el’ día 9- de Ma

yo próximo a '-^cG 1< o subsict 
te -fuera priado? i Pa^a la adqúsick

entos Para el glen
í ¡de

uiente si es- 
lón. de: UnU 
personal su- 

Jefatura de Policía es-
fcrmes> y oíros 
per or de t.rop,a 
ta Cajpitcd.

Para- cUalqAjr i
OJON GENEmOú’ 

no § Aires IT? i—

nfena.6 dirigir•té a DlRLC-

salta Taléf.

«“|í ÍVÍnfeiéri& dt Obras públi"
, Adminiéti ación Gene-- 
Nacional.' POSTERGA- 

de Mayo, á as 15 horas, 
nte sobre el

cas de la Nació 
ral de Vialidad
SE hasta el 1H
la licitación pública del‘púei
Río Bermejb*  e i Manuel Elordi y acce
sos, tramo Bichína! — Embarcación. Las 
propuestas PL^:
División Licxtac

úeden ser presentadas en la. 
ones y Contratos q en la

fecha y hora'citadas ©n lá Sala de Lici" 
tacionesj ambas ' ’ 
ta baja. Capita

en Avda.rMaipú Plan/ 
Federal. ; •

e) 7 al 18|4|55.

MINISTERIO DE AGRt 
GANADERÍA — Direc*

ftP 12100 ■
CULTURA

LICIT

dia 20 de

ción Qipjséí'ai de Admlmstra.cióñ . 
jciON PUBLICA N? 65 .. -•

,N? 60 8?S|955 
licitación pública para el
Lde 1955 a " '

quii icion de 50 
abr las í 5 horas 

coíchoñes dé

aclaracion.de
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lana 50 almohadas de.lana; 100 fraza” 
das de lana; 200 sábanas; 1 00 • fundas-y 
50 colchas blancas, nido de abejas, pj 
una plaza, con destino a la Esencia de 
Agricultura^ Ganadería y Granja ^Gene
ral Martín Miguel dé Guemes' (Peía, de 
Salta).

. LS pbego de condiciones se encuentra 
a disposición de los interesados en la D» 
reccion General de Administración (Sec 
ción L rnacion.es) Pase-j Colón 974 2do. 
pwo ; Oí una .128) Capital Federal y en 
la GuicG Etcfela.

Lf acto de apertura tendrá lugar en 
la Dirección General de Administración, 
El Director General.

e) 6 a! ¡ 3‘4'5 5

N9 12100
Ministerio de Comumcackmes Córreos y- 
Telecomunicaciones

LICITACION PUBLICA N9 _29|9S5
Llámase'a licitación pública por el tér 

mino de ocho (8) dias para adquirir: 
“MAQUINASTARA TALLER DE CAR 
FINTERI’AT . . '

Las propuestas serán recibidas y abier 
tas públicamente el día 25 de abril., de 
1'955» a las 1630 horas, en el local N9 
369, 6 9 piso del Palacio de Correos y 
Telecomunicaciones.

Por el pliego de condiciones ocurrir 
a la Oficina de Licitaciones (Mesa de 
Entradas)/ local N9 639» 69 piso, cual
quier día hábil de 1 1,— a 17,30 horas.

Buenos Aires, abril 13 de 1955.
’ JOSE PEDRO CALVO 

Secretario' General de Coreos y Teleco
municaciones

©) 5 al 12|4|55_

EDICTOS SUCESORIOS

N? 12133 — RAFAEL 5ANGEL FIGHEROA, 
Juez •Civil Primera Instancia y Primera Nonú- 
nación, cita y emplaza -por treinta días a he
rederos y acreedores de Melchor Torres y Flo
rentina Barrera de Torres, cuy# juicio suceso 
rio ha sido declarado aibierto.

Salta, 7-de-abril de 1.95'5.— . GILIBERTI
DORADO, -Escribano : .'Secretario, '

• — - - 11|4¡ al-^55,

r msi —
El” Juez de primera. Instancia, Tercera No- 

minacián en lo Civil y Cbmercial, cita y em
plaza por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de don JUSTINO ARAN- 
CIBLV — Salta, 5 de Abril de 1955. — AL- 
FREDO HECTOR OAMMAROTA, B^ribano Se 
gretariPe
. - • . .- 7 <0 al

B Señde Jw dé la Insumía
2^ Ncriiiiñacióal C. y -C. cita y emplaza por 

„ treinta días a herederos y acreedores de don 
ANTONIO RICARDO SEGON.— Publicaciones 

~ én * * Boletín 'Oficial y Foro Salteño, — Salta, 
Abril 7 de 1955, ANIBAL URBIBARRI, Se- 

■ cetaria/ ...

— EDICTO SUCESORIO^
Rafael... Angel. Figuérpá, Juez de Prr 

nieta Instancia Primera Nominación en. lo’ 
•Civil--y Comercial, • cita ‘y -pbf el“

• terminó • -3e'“ 'treinta "día-é a - heredewa' y 
acreedorés’de doñ José Sant’óS Lóbó’'pa-“ 

■á¿ qw hagas valer gús 'derechos. ~ SaT'-

e) Xl|á -al

• - W 12110 _ EDICTO SUCESORIO
; -ELSra Juez de P Instancia Civil 39' 

Nómiiiacióm "cita y emplaza por treinta 
días a "heféderos y acreedores de ‘MAR“

- -CELINA -GUZMAN: DE- COLQUE, .ba
jó. apercibimiento de ley. — Salta, ma» 
yo' 31 de 1950, Año del Libertador Ge- 

"•-'nerar San Martín. — TRISTAN C, MAR 
T1NEZ-- — Secretario. -- '

- e) 7|4 al 19|5¡55.

N9 12103 — SUCESORIO ¿
El Juez Civil de 1? Nominación» cita 

y emplaza pt>r treinta dias a herederos 
y acreedores de ARNALDO ETCHART 
o ARNALDO BENITO ETCHART. SaL 
ta» Marzo 30 de 1-955 . .

. . Ee Gilberto Domdo .
4 Escribano Secretario

• ' . e) 5|4-al. 17|5(55 '

■ SiCCiGM 3UDÍCÍAL
12102 SUCESORIO) '. .
El Juez de Primera Nominación Ci“ 

vil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de BARTOLOME 
CHACON o BARTOLOME CHACON 
LOPEZ.- Salta, Marzo.28 de 1955.

Ee .Gilbert© Dorado
• Escribano Secretario ,

- . . . ©) 5.(4 al 17.[5|55’

N9 12Ó©8 — SUCESORIO & ’
' El Señor Juez de Primera. Instancia 
en lo Civil., y Comercial Primera NomL 
nación, cita y emplaza por el término de 
treinta días a todos los herederos y aeree 
dores de FLARUP,. A AGE.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano
Salta? marzo 22 de 1955.

e) 4(4 al 16|5|55

fp 12007^ SUCESORIO t .
El Sr. Juez de Primera Instancia Pria 

mera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rafael Figueroa cita y emplaza a..herede
ros y acreedores de JESUS MONTESE 
NO' o MONTECINO' de CASTRO y de 
tro del término de treinta dias -. compás 
rezcan a hacer valer sus- derechos.

Salta, marzo 24 'de ’ 1955¿ 
E. GILIBERTI ‘DORADO

Escribano Secretario-" ■
JOSE MANUEL CASTRO, para que den , 

. .: e) 4|4.al 16(5(55 ■

N9 12089 <— SUCESORIO-: Juez Ter 
cera Nominación Civil y Comercial, ci 

ta y emplaza por treinta días a herede 
ros y acredores de doña Mercedes Para 
da de Cuéllar, Salta, Marzo 30 de 1955 
ALFREDO ^HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
.A . e) 1(4 -al-I3|5|55.^

ta, 25 de Marzo .de 1955.— Secretaría. 
. E. GILIBERTI DORADO 

Escribano Secretario
■ . ' . - • . e) 30(3 al 1 1(5(55’

N9 12G76 ‘—‘SUCESORIO? ; . í
- Luis- R. Casermeiro, Juez Civil 2^ No° 
minación, cita por treinta dias herederos 
y acreedores de LUIS BELTRAN MO
RALES, , . . .

■Salta, 21 marzo de 1955. ;
. ANIBAL ÜRRIBÁRRI

Escribano Secretario
. e) 3.0(3 al 11(5(55

N9 1207S — .
El Juez de Paz Suplente de Chicoana, 

cita, por treinta dias a herederos y acree“ 
dores de Francisca Guaymás de Gafica 
Fdo: Napoleón Roble.
.... \@)'-3013 aL H(5|55‘.

N9 12072 ”
■ El Señor- Juez Primera Instancia Cuar 

ta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de CAYETANO YAÑEZ y

'URSULA RUIZ DE YAÑEZ Habilitase 
la feria de Semana Santa.

Salta, marzo 28 de T95 5.
• WALDEMAR A. SIMENSEN 

Escribano Secretario ’
■ ’ ■ e)' 30|3 al 11.(5155

12660 — SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Segunda Nominación, cita y empla
za. por treinta días a herederos*  y acree
dores de JUAN SINOPOLL __ Marzo 
1 8 de 1955. Habilitada feria Semana 
Santa. • . ;

ANIBAL ÜRRIBÁRRI 
Escribano Secretario’ 

■' ” e) ’24|3 al 6(5(55.

-12059 — SUCESORIO: El Sr. J¿ez 
dé Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de MATILDE NOLASCO. DE- GUAN*  
TAY» Manso- 18 de -19-55, L- -Habitar

rnacion.es
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se feria Semana Santa.
' ' • WALDEMAR A. SIMESEN 

Escribano Secretario
e) 24|3 al 6¡5j5.5.

TONTO NAZ-AR — Salta, marzo 14 de 1955 
WaLDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 15|3 al 27|4I5’5

Salta, I9 d© marsio 
ALFREDO HECTOR

Escribano Secretarle
<^2|3- \

He( L955.—
(AMMABOTÁ

al Í4¡4|55.—
SSr

N9 ¡2041 — SUCESORIO: El Dr. 
Luis R- Casermeiro Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cescrio de D. Domingo Mario Ferretti y 
cita por treinta días a interesados.—

Salta? 21 de Febrero de 1955.’— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano .Sacre 
tafia:

■ ®) 23|3 al 5|5|55 .

N° 11983 — EDICTOS — TRISTAN ARTURO 
ESPECHE, Juez Civil y Comercial de Prime 
ra Instancia Tercera Nominación "en lo Civil 
y Comercial, cita durante treinta dia-s a here 
derog y acreedores de Gerardo Confieras, pa 
ra que dentro de dicho término hagan vaI-r 
sus derechos en su testamentario.— SALTA 
11 de Marzo de 1855.«— E|L: tercera: Vale.—
Testado: “Primera,— No Vale,— Habilítale 

próxima Cena»
ALFREDO HECTOR ..CAMMAROTA — Escri 
baño: Secretario.

N? 11918 — SUCESORIO. _________ __
‘Primera Instancia’^ Nominación en lo Civil y - 
Comercial cita y ¿mi laza por - el i té rmino 
treinta dia$ a los Here deros y acreedores de don 
Benito Velaráe0—H
.éalta, marzo 19 db
ALFREDO HECTQR

Escribano
>1.. @)S|B

EpS Juez de

de

3955./ ‘ ;
□AMMAROTA

■ ÑP' 1203'4 “ Edicto o — El Juez de Pri**  
mera Instancia Civil y Comercial, Terce
ra Nominación, cita por treinta días a he~ 
rederos y acreedores de don Cruz Gallar
do o Cruz Daniel Gallardo para que com" 
parezcan a hacer valer sus derechos. — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber.

Salta,'Marzo 14 de 1955.
■ . Alfredo Héctor Cammawta 

Escribano Secretario
e) 22|3 al 4|5¡55<

e) 1413 al 26|4|S5

No 11973 — SUCESORIO:
El Sr. Juez- de íra. Nominación Civil y Co

mercial cita por e.dictos que se publicara^ du
rante 30 días e.;, el “Boetín Oficall y “Foro 
Salteño”, a todos los qu© se consideren cón de 
reeho a los bienes de ésta sucesión de ORES 
CENCIO YAPURA, ya. sea como herederos. o 
acreedores.—
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secró 
tallo,—-

Nv 11916 — SUCESORIO.
El Señor Juez,

mercíal, cita y emplaza por treiút; 
rederos y acree|órei í

de Nominación Civil, y- Oq . 
días a he- 

sucés'ón de AR
TURO SABINO ¡BRAVO. Publicación Bole- -r " 
tín Oficial y Foro Salteño.— Salta, 28 de Fe- 

bilítase la Feria de Abril,
R CAMAROTA, Sec3^

brero de 1955.
-— ALFREDO É 
tario.

■en Ia .¡

H

e) *?ip  $1 19|4|865. ;

N<? 12Q02-. — SÜC1SORI0I El señor Juez de 
Nominación en 1° Civil y Comercial, .cita 

por treinta días a _ herederos y acreedores de; 
áoña Nieves Martina Ovejeios ne San Millán 
Habilítase la feria de Semana Santa.

■ —SALTA,. Marzo 
■WALDEMAR A.

e) 10|3 al 22[4|53
POSESIO® TB.EINT

14. de 1955.
SIME SEN — Secretario 

e) 17|3 al 29|4¡55.

N9 11957 — SUCESORIO.— El Juez de 4a 
Nominación Civil y 
por treinta dúiS a 
doña FRANCISCA 
Z-A.— Salta, Marzo
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9|3 al 21[4¡55

Comercial cita y emplaza 
herederos y acreedores de 
VILLANUEVA DE M-AEN 
8 de 1955.—

’3¡
OSESORIÓ. 
uez de -.1®

AÑAL

N? 12001 — SUCESORIO: El señor Juez de 
•4a Nominación Civil, cita a herederos y acree
dores de dan Agustín Barrios, por el término 
dé 30 días. — Salta, 16 de Marzo de 1955.

WALDEMAR A. SIMESEN •
Escribano Secretario

e) 17¡3 al 29i4|35,

N9 11950 — SUCESORIO.
El Juez de 19 Instancia en lo Civil y Co

mercial de 4$ Nominación, Dr. Jorge Lorad 
Jure, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Justa Pastora Váz
quez de Aqui^o. Salta, Febrero 8 de 1955. — 
WALDEMAR A, SIME-SEN, Escribano Secreta- 
rio.

N9 12116 - 
Jorge L. Jur 
Nominación (pivil y Comeres 
treinta días, ai interesados en 

 

treintañal, d^Hudida 
ROJAS MEÁlE , en un in: 
hectáreas enhO 1 c

79 y 80, d¿: 2¡59.80 mts. 

 

Norte por l|29 J90 mts. de 
por cada unp d 
te, Catastro ¡N911534. ■ 
de 1954. H

e) 714 al

N“ J20OÓ — .S'ÜCESÓKÍD: LUIS B. 0AS8R- 
METRO, Juez de Frtagra Instancia. Segunda 
Nominación en lo Civil, cita a herederos y 
acreedores de Gustavo Strauch por treinta días. 
Habilítase la Feria
" —SALTA, Marzo 14 de 1055.

..ANÍBAL URRIBARRI
C Escribano Secretario

e) 17|3 al 29|4|55.

6) 7|3 al 18|4|9M.

NG 11943 - SUCESORIO:
El jusz de 3$ Ñdmiíi&dión CiVil y Comer

cial, cita por treinta 'días a herederos y acre
edores dé ANTONIO DIAB o DIEB.— Habí», 
lítase Ia feria de abril-.-— Salta, 4 de Marzo 
de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMARATA, 
Secretario.

e) 7)3 al ie|4|B55.

'N? 11993 — LUIS RAMON CASERMEIRO,. Ju«2 
do "Primera Instancia' Segunda Nomanaói&l ©n 

.-lo Civil y. Comercial, cita a lietedefos f aeree 
-dores de doña Herminia Usberti de Rússo por 
^treinta dias.»—

SALTA, MarZó V de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
i; . i' ’ e) 16|3 al '2§|4|b5

W? 1W34 ~ SÜGESOmO: Señar Juez de 
ÍL Nominación en lo Civil y Comercial, citá 
y emplaza por el sémino de treinta días á 
herederos y acreedores de MAHMUD ASMET 
ÉL. aCHTaB, para Que se presente a hacer 
Vale? sus derechos.— Salta, F brero 18 de 1955 
É. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 4j3 al 1814'55

NV 11990 — TESTAMENTARIO: j&t Séñor JuéZ- 
•de- Cuarta Nominación cita y emplaza por

Ñ? 11910 — El Juez de ira. instancia 3ra. No
minación Civil y Comercial, cita por treinta 
filas a herederos y acreedores d@ JORGE FA*

> ~ El. Dr.\
. nstancia 4?
al, cita por " 
la posesión 

. por Valeriano -- 
en un iniQueble dé 3 
denominadas chacras 

de frente ai 
fondo o sea 
s Este y- Oes 

;Snita,- Mayo 6
sus costado

9|.5|55,

LFO VERA AL
Juzgado Gml, Nomina 

sobre una cas^'

N9 11955 — PfjSE^ORIO.— ADq
VAHADO, anjtfe 
ción, solicita ¡pos^sió» treintava; 
y tti:eno en el wiL dr Cachi, cou \
©zítensióa d® xi.sp mts. fie freí, 

 

fondo y que Norte: Ar&iWn

Sud y Estahm 
la calle Suapezs
«nteresades.-

^ALTA, N
feria,—

Celmo y. Qegí®
.Se cita por treinta ^4 alo*.

te pjr ~~ as*

xspeí

¿rz(| 7 dg 1955.-^ Queda habilitada
I ■ ■WALDEMARj SIME-SEN Escribano Secretario

e)¡ 8 3 al 20|4|55 •

Es
Ñ? i21($

Emilio
■ Primera jÑo 

Figueroa 
def. mensura 
Unión sita P 
to. Capital, 
camino -i

; Estado, Ma: ■ 
Aüden, hiri

ella se presento ante Jiíéi 
inación Civ 1 Rafael Angel 

¿solicitando prosecución deslm“ 
y.amojonamiento finca Ea_ 
irtido. Velard 
que limita: i

e Departamem
. .. . Norte: Antiguo

nací mal a Qdijñno, Radio del 
■garita Rizzi, Lucía Rizzi de‘garita Rizzi,

_______ Fq Prieto. y María L; de Prie» 
to? Spdj ¡ rb ta, paci-Qh^ji / 51 cjmnta
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y La Vega de. Burgos Este: ruta nació” 
nal 9 y fihca Puche y Oeste Escuela Agrí 
cola Güemes, citando a los interesados a' 
•estar a derecho.

Salta, marzo 31 de 1955,
• Ee.. Gilberto Dorado 

Escribano Secretario
e) 6|4 al 18|5[55

12033 — DESLINDE ■
Habiendo comparecido don Santiago 

Esquiú con poder de los señores Libera
to Saravia y F é l i x R. Toledo; el Dr*  
Luis R. Casermeiro, , Juez de 1 Instancia 
y 24 Nominación Civil y Comercial, tiene 
por promovido juicio d© deslinde, men
sura y amojonamiento de una fracción de 
la finca "Lagunita’b compuesta de 
2.164.98’ mis. de frente’ sobre el Río 
Pasaje por 8 «660 mts. de fondo, com
prendida dentro d© los siguientes límites-: 
Norte, “Lagunita”, de los Parias: S u d9 
4"El Borda” d© herederos Romero; Estes 
Río Pasaje; Oeste, ”Lagunita” que fué 
de don Liberato Saravia (padre) y mair 
da practicar la .operación por el Agrimen 
sor Alfredo Chiericotti y citar por edic- 
tas que se publicarán' durante 30 días en 
©1 Boletín Oficial y “Foro Salteño” a los 
que §® consideren interesados,

Salta, Marzo 3 de 1955, 
Aníbal UrriBarri

Escribano Secretario
e) 22[3 al 4|5|55,

BEMÁTES JUDICIALES

. 12116 — J U D í C’I AL
■<. 4. o Por Mario Figueroa Echasú

(De la Corporación de Martilieros)
Por disposición dél señor Juez de Pri

mera- Instancia, Tercera Nominación en 
lo C i v i 1 y Comercial, Expediente N9 
16620, y correspondiente a los autos 
“QUIEBRA DE CURA HNOS.’b ©1 día 
1 1 de Abril de 1955, a las 18 horas en 

•el propio local Calle Mitre 1299 Esq. 
■Latorre en esta Ciudad, venderé en pú
blica subasta, dinero de contado a 
jor oferta y sin bases., toda la- existencia 
y muebles del Almacén y Despensa ‘"¡Vil 
TRE" \ que se encuentran en poder del 
depositario en el misma lócala donde 
pueden ser revisados por los interesados. 
Mercaderías, bebidas, conservas, énváséé 
lotes diverso^ muebles y útiles al deta
lle, por lo que den. ™ Publicaciones ? 
Boletín Oficial y Diario “NORTEA —- 
M. Figueroa Ecbazú, Martiliero.

e) 7 al 11|4|55/

12099 — - ,
. ■ Judicial sin Base por Armando Ga Oree

El dia Martes 19 de abril de 1955 a 
las 1 8- hs. en Alvarado N9 5 1 2 Salta? re
mate SI BASE dinero de contado/ Un 

" motor ; marca Chevrolet • completo para 
, ' camión 1934; Un equipo soldadura autó

gena marca “LA AUTOGENA” y dos 
canoas de hierro galvanizado medida 6 

, mts. largo 1.40 ancho 0.80 de profun*  
- didad que -encuentran en ,padé£ ~.,d$ 

su depositario Sr. Humberto Vicente Mi- 
11er calle Egües 5 63 San Ramón de la 
Nueva Orán.—~ Ordena Sr juez de Prime 
ra Instancia en lo Civil y Comercial Ter 
cera Nominación en inicio ej ecutivo “PAN 
D1ELLA MANUEL ANGEL vs. ZARRA 
Y MILLER” exp.’ N9 I6329|54.— En el 
acto del remate 30% a cuenta publica? 
cioneg Norte, ’ Foro Salteño y Boletín 
Oficial.™ Comisión de .arancel a cargo 
comprador,

Ae Gs Ora®
Martiliero ' :

e) 5 al 15¡4|55

N9 12083 — Por Armando GQ Orce 
JUDICIAL ™ SIN BASE •

El dia MIERCOLES 13 de ABRIL de 
1955 a las 1 8,~ hs. en Alvarado N9 5 12 
rematare SIN BASE dinero de contado 
Una camioneta marca Ford Modelo 192 7 
motor 14671 144 patente 1933., una ba
lanza Dayton 15 kilos N9 1244509; una 
moledora de café a p&n marca Hobart 
Serial N9 885060 modelo -3430; Una vitri 
na tipo mostrador de 3 cuerpos; Una vi 
trina tipo mostrador de un cuerpo; Una vi 
tanto de frascos para caramelos con ¿2 
frascos.— Los efectos a rematarse- sé en 
cuenrtan en poder de su depositario Sr» 
Carlos González Funes calle Adolfo Gue 
mes 599 dond© pueden ser revisados.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial. 1 ercera Nominación 
Ejecutivo “ARAOZ RAUL MANE ti vs. 
CARLOS . GONZALEZ FUNES'? expte. 
1 6359i54,— Publicaciones Boletín Oficial 
> boro Salteño.™ En el acto del remato 
30% a cuenta deda compra.— Comisión 
de Arancel a cargo del comprador.-™ Se 
deja establecido que la subasta sé realiza 
por unidad y hasta cubrir la suma, de $ 
18. 720.— DIEZ' Y OCHO MIL SE TE- 
CIENTOS VEINTE PESOS MOL infor
mes, referencias. — Armando G, Ores 
Martiliero.

e) 31 ¡3 al 12I4|55

N9 12032 ~ Luis Alberto Dívatos 
Judicial — Inmueble ©n Embarcadón 

El dia lunes I de Mayo de -1955, a ho 
ras 18-,’en 20 de Febrero -1’2, remataré 
CON BASE de21.466.66 m|n. (las 
dc-s terceras partes de la valuación fiscal) 
el- inmueble consistente en casa y sitio ubi 
tado en el pueblo dé Embarcación Dpto. 
San Martín de esta Provincia, con exten» 
sión: de 14 mts. de frente, por 36 mts. 
fondo. Limita: Al Sud~Este, calle públL 
ca: Nordeste, con lote cuatro; Sud-Oeste 
con propiedad Máximo Rivas; y Non-Oes 
te, con propiedad Dermidio Arancibia.” 
Nomenclatura Catastral Partida N? 16403 
Manz. 13 Iota 3.,— Títulos dominio ins» ’ 
cripta® a fl, 365, ¿sA2,. Libro 8 R. I. 
Oran.™ Ordena Sr». Juez I ra. Nom. Civil 
y Com. -en autos 4"EJECUTIVO ~ PEa 
ORO HUMBERTO CARABAJAL n AL ' 
FREDO SALOMON"; 'Expié. '34323 
|5;4,—« En el acto del remate el 20% có 
mq -sefm a cuenta del precio.’ ‘‘^Comisión 

fe ' - 

arancel a cargo del comprador.—- Habili 
tada la Feria Semana Santa.-—: Pública” 
clones “B. Oficial'' y “Norte”.

-e)- 31 ¡3 al 12[5¡55 ■

N?- 12079 — Por MARTIN'LEGUIZA- 
MÓN:r. ...

Judicial — Acciones y derechos'
El 16 de mayo p., a las 1 7 horas, en 

mi escritorib General Perón 323 por ór 
den del señor Juez de Primera instan 
cía Cuarta. Nominación en juicio Hónora 
ríos de Dr. Jaime Sierra y Santiago Fia 
ri en juicio de Inscripción nacimiento y 
filiación Pedro Pascual Ríos por sus hi
jos menores, venderé con la base de no. 
vecientqs cincuenta y cinco peso© con cin 
cuenta y cuatro centavos correspondien
tes a las dos terceras partes de la tasa 
ción fiscal los derechos hereditarios o po 
sesorios o de domino adjudicados en @1 
juicio Sucesorio de Don Pedro Ríos so 
bre la tercera parte al Este sobre la frac 
cío:, de terreno ubicada en La Laldera 
y comprendida dentro de los riguientes 
límites generales: Norte, con otra teres 
ra parte que s© adjudica a. Teodora .Che 
de Ríos y finca Wierna; Sud, rio Wi©r 
na;‘ Este finca Wierna-y Oeste con- la 
ferida fracción adjudicada a Teodora Ch 
de, Rio-So— En el acto del remate cinm 
cuenta por ciento del precio de venta y 
,a cuenta del mismo.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

e) 31 ¡3 al 12|5|55.—< '

N? 12078 — Wr ABTUBO SALVAT1EBBA 
JUDICIAL- — ' FINCA- ^VIÑAUOS -

BASS -S 51.333.33
®1 díá de Mayo, de 1955 a W 17 horas, en ’ 
Deán- F-uneg 167 — Cíuúaú, remataré, con. Ja 
BASE DE CINCUENTA Y UN MIL THES- 
CIATOS TREINTA Y TBES BESOS .CON 
TREIÑTA Y TRES CENTAVOS MO“ 
NEDA NACIONAL, o sean las dos ter 
ceras partes de la Avaluación Fiscal, la 
finca denominada °6VIÑACOS”? ubicada 
en el Departamento de Chicoana de & 
ta Provincia, con una superficie aproxi 
mada pos mil hectáreas o lo'que resul 
te tener dentro de-los siguientes límites! 
generales: Norte, con Arroyo de ViñacoS) 
Sudj con. Arroyó de OsmA; Este, camv 
no Provincial a los Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.—» Título re
gistrado al folio 86, asiento 1 del libro 
4 He R.L de Chicoana.— Partida N9 42 I
El comprador entregará el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta 
del misino.-— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Cuarta Nominación C. y-.C, 
en juicios Embargo Preventivo.™» José 
Fortunato Comelli Marri vs. Juana. Zú*  
ñiga de García.— Edictos por 30- días 
en Boletín Oficial y Foro Saltana,.

•e) 31.|3 al 12|5|55s^

12063 /^ Pon Luíg Alberto-D.wáios 
Judicial Inmueble»eh k Ciudad 
El dia Viernes .29 de Abril de Í955j 

a horas. 18 eii 26 cm bobrero 12, 'xémsp 
tata CÓN BAS&L di $ 12 eJJpjSZl m|ne-
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(las dos terceras partes de la valuación 
fiscal), el inmueble ubicado en ésta Ciu 
dad, calle Catamarca esq. Pje. s| nombre 
entre caíles San Juan y San Luis, indi’ 
vidualizádo como lote l del plano archi 
vado bajó N9 549, con Extensión: de 

• ¡ lints, frente sobre calle Catamaica, por 
28mts. sobre Pasaje s| nombre. Superfi
cie: 299 mis. cuadrados, dentro de los 
siguientes Límites: Norte, Pje. s|nombre 
Súd, lote dos; Este, calle Catamarca; y 
Oeste/ parte lote veintidós.—»- Nomeñcla 
tura catastral Partida N9 15316, Sec. D, 
Manz.'' 29b, Pare. 1, Cira í. — Título 
dominio inscripto a fs. 404, as. 1, Lr 

~bro’72‘R,L Cap.— “Ordena Sr, Juez 4^
Nam. -Civ. y Com. en autos; E J E C‘IT '' 
C4 O-N HIPOTECARIA — ARTURO 
M, EiGUEROA VS. LUCIANO ZAVA*  
LIA”. Expu. N9.1S337|954.™ En el.ac . 
to--del-remate el 20^ como seña a cuen
ta-. da precio..— Comisión de aracsi a 
cargo del comprador.** —. Publicaciones 
”B. Oficial” y “Norte”HABILITA
DA LA FERIA SEMANA SANTA,
- ' • e) 28|3-al 19¡4|55

El 1 5 de Abril próximo a las 1 7 ho
ras en mi escritorio General Perón 323 
por orden del señor Juez de Primera Ins 
tañcia Segunda Nominación en lo C. y C. 
en juicio EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTI & CIA. vs. 
PEDRO MATAR, procederé a vender 
con lá base de Un mil ciento diez y seis 
pesos una bicicleta para dama marca Pa
tricia, rodado 26 N9 740 7, eñ poder del 
depositario Francisco Mosóhetti y Cía-, 
España 650. — Eñ él acto dél remate 
veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. -™ Comisión de 'arañcél a 
cargo del comprador.

Foro, Norte y Boletín Oficial.
e) 24|3 al 15¡4¡55.

N? 11930 — For: ffiWTOEL O. lÁlCHEL
JUICIO — BASE $ 1<.000—

El día 21 de Abril ( e 1955, a horis 18, en 
. m¡ escritorio sito ¿i 20 de Febrero $9 136 de H '■■■ ■ iesta Ciudad, remataré

Diez mil pesos ñljib,
cóñ Iá ba®e d© $ 1Q.Ó0Q 
equivalente; a las dos 

valuación fispaL, Tos de
tiene .y le ..corfesípon- 

den al ejecutado en li. finca denomi
el Depártaménto de An

Diez mil pesos ñlí 
terceras partes dé j£ 
techos y acciones ¡ que

ínadá VIE ..
JA POBO, ubicada ____ _____ _ _____
ta. Tituló inscripto ¡á fado 177, asiento 17&, I¿*  
brb 16 dé títulos ¿el Dpto. Antá¡
337. Ordeña él «e I» ÍMia^ia M M» 
mfiiaBiéñ en 'io C¡:0. eñ él Juicio Ejecutivo 
LEAMBRO MIS V-ESVA vs. S’RA^'OISG©-MO 
POMO MATOKRÍS,. X •

En el acto él c

éii

Catastro

W? -12062 Por-: Miguel C. TarlaloS 
Judicial — Una casa en esta ciudad 
El día 28 de Abril de 1955 a horas 

18 en mi escritorio calle Santiago del Es" 
tero N9 418, remataré con la base de 
$■'20.000.-“ % equivalente a las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, la 
mitad indivisa de una casa y terreno que 
le coíréspónde al Sr. Juan Berbel eñ es
ta' ciudad, inmueble ubicado sobre la ca
llé Carlos Pellegriñi N9 2 71 entre calle 
Urquiza y Avda, San Martín antes Co*  
mentes. Con extensión de 15 mts*  83 
cms. en su frente al oeste*  por 14- mts. 
'95 cm. en su -contra -frente lado oeMe.» 
por 28 mts. 95 em§. en -cada uno de sus 
l.iaos Norte y bur, su superficie total dé 
445 mts^ 60 decímetros cuadrados, den
tro de los siguientes límites por el oeste 
Calle Carlos Pellegriñi; por el Norte, ca- • 

de don Olivero Morales; por el este 
casa ’ de don Carlos Fornónzim y por el 
Sur, casa de los herederos de don Eugeé’ 
ni© Clavérie. Títulos inscriptos al folio 
140, asiento 149 del libro L. de título! 
de la capital. Catastro 769. — Gra*  
vámenes-. Embargo Preventivo orde5* 
nado por la Dirección General de Reñ& 
tas por la suma de $’3.375.36 %, re
gistrado a folio 125, asiento 193 del libró 
‘13 de Gravámenes de la capital*  Eñ el 
acto del remate él 20 % de seña y a 
cuenta d@ precio de compra. Publicación 
nes.en Boletín Oficial y Diario “Norte” ■ 
por 15 . días . hábiles.' Ordena el seño? . 
Jueg Juzgado de I9 Instancia en lo Ci” 
vil y Comercial 2% Nominación. E§r 
pédieñte 22991, juicio ejecución Hipóte 
caria Bpuhid Ricardo, y Macaron Julio va. 
Berbel Juan. Comisión de arancel a car-

• del comprador.
.<) 24|3 al Í5|4135¿

N9 ÍIOll Fori AMTUWO . ■
’ jUDÍCIM*  — BÁSE S 766.66 .

—EÍ dfa 18 de Abril áe 1955 á lás 17 ñ©rás> 
en Deán >uties 167 Ciudad-, remataré, con 
la BASÉ DÉ SÉTBC»WS SESENTA Y 
SEIS PESOS COIn SESENTA Y ;SE1S CEN
TAVOS MONEDA NAUlONAb,. ó áéáñ las dos 
terceras dél cincuenta por eientó de M 
valor fiscal, la mitad indivisa del lote de te® 
rrenó 'Ubicado eñ esta éiUd-od?. eñ calle 'Balear 
ce eñti’e Leandro N. AMm é Igñácio Oítíz-, de
signado con él N9 21 Manzana —Mido
12 mts,.de frente por 37 mts» de fondo, limi
ta ^uo al Norte lote 20; Sud lote 22; E¿t-e lote 
19 y Oeste cali© Baleares. — Nomenclatura 
Catastral: Parida 8172 — Mangana 73 — Sec 
cióñ A. Parcela 23. — Título a folio 321 — 
asiento 1 libro 19 K.I. Capital. — El com
prador entregará el treinta por ciento del pr.e 
cío de venta y a cuenta del iñismo, — Orde
na br. Juez de Primera Insunca Cuarta No 
nd'^ción Civil y Comercial en juicio: Embar 
go PWéñtiyó WanciscO BoiMa vg. Pablo 
Caro. — Comisión dé ar&ñcel cargo del com 
prádoi. ■— Edictos por 15 dfe en BOLETIN 
Cr TOTAL y <rÉoro Salteño'’.

e) 18|3L al 18Í4I55.

N? 11995 — POB ABISTOBULO- CABRAL.
Dtoí-Wn®s Ñ9 080 «*_  SqIU.

JUDICIAL — HELADÉBA ELECTRICA — 
CÓN MOTOR — SIN BASÉ.

Él día as DE MARgO DÉ 1055, a las 18 hotás 
en mi escritorio Deán Funes 960— venderé .-
SÍN BASÉ y al mejor postor: Ün,a heladera 
eléctrica, marca ‘‘General filéctrlc” de 4 puéi 
tas, color claro, equipada c|iñotof eléctrico 
misma marca N9 128030 de 1.35 H.P., la q<ue 
se encuentra én.podér deí Depositario Judicial, 
Sr, Miahel'Auad; calle Mendoza ésq. MoIdeB— 
Ciüd&d, donde puede revisarse y dé donde 
deberá retirarla el adjudicatario.

<- Publicación edictos por cinco días S« íetin 
Oficial y Diario Nórté, seña práctica, comisión 
cargó comprador^

JUICIO: ftep. de Éjet. S;R&. ’ 0óm*>ro  VS. 
Antonio Éíéútéfió Acosta hoy Michel -Áu^d—

Nfl 120S5 —. Pon Martín Légt&amoñ 
judicial — Una bicitléta para datna

■ -Siatea Patrj&iá - • -

él 30 áje 
üomisláa

a-tarari 
como seña a Cue^rta de la compra.

eomptádor., Edictos por 
Oficial y Diario Norte,

¿J ¿1|4]955, .

'deíde arancel a cargó
80 día# en eí Boletín

e) 3¡3

citación: ss A JUIÓI

N9 12073 — C
Tristan A. Es pee he, Juez Primera Ins 

íoniináeióñ Civil y Co
mercial, cita y emplaza por Veinte dias 

para que comparezca 
ció i en juició 

ido por Carlos VPae 
la 21, partida 7422,

’tañcia Tercera I

s Raúl Bernascohi, 
tomar interven 
condominio piorno v 
sani, lote 8j parce
calle Córdoba qntie 3 de Féb 
Comentes) y 
lio 128 j 
tal, bajo 
fensor.

Salta,
ALFREDO

división

tero hoy
Zgbala, título inscripto fb” 

asientcp ’ 71 ‘
apercibí

'I-.-, libro FL
ente? nombrársele dé-

29 CapL .

Febrera de 1955. *
CAMMAWTA 

Escribano Secretario 
) - 30J3 aF 2i

N’ 11397 — ClTACIí

Instancia, 1^ Nominación . en lo ; C 
autos Ordinario

< — SI SÉ Juez dé 1*

y 0, en
Beüuccion a© Pepgión. Ali

menticia — PSLXpp
»DéISABEL sendín

Barcia maitines vb;
.ta a doñaGABOEAh; d

Isabel Señdín déj • Gáfela pdr etet-og qué sé 
días en

L ~ i
pará 4ue contM 

te la' demanda enferme el art. ¡8f
i ¡

:apisrcibimiento * de que'si no 
nombrará defensor paraje 

ó (Art. 90) .4

publicarán per 
OFICIAL y Diáíló li

go dg Proc., bajo 
®xp. • comparece ge le

JÜ^GaDO: Cámata ae Paz Letrada— SBcfS -íepr^s-tot® Bñ j¡uic 
tprfa N# 1— ........ gg- ig56i_ ;
..SALTAj tóáfaa ig de 198S.— . . e. gílíbertí

- .65 U|3 ai WiM - - . h

BOLETIN

del Códi*

Salta; Maf

ki>0 fisefíbíst- SeeHMfte

al45|4|B
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CONTRATOS SOCIALES

N° 12136 — En la ciudad de Salta a los seis 
días del mes de abril de mil novecientos cin 
cuenta y. cinco entre los señorea Adolfo Emi 
lio' Larrán, argentino, casado de 28 año© de 

’edad, Ingeniero Civil, domiciliado en calle Ge 
rieral Quemes . 456 y Alberto Serfaty Arteche, 
argentino, soltero, Maestro Mayor de Obras, de 

. 25 .años de edad, domiciliado en calle Avenida
Belgrano 674 ge constituye una Sociedad de Bes 

.ponsafoilidád Limitada bajo las; modalidades de 
la Ley nacional 11.645, .sujeta á tes siguiente 
cláusulas:. PRIMERA: la Sociedad girará ba 
jo la razón socia-i 4 Láser. g. R. L.r’? con domi 
cilio y ^siento principal de- sus operaciones en' 
calle Avenida Belgrano 674 o @1 que de común 
acuerdo entre ios socios se determine. SEGUN' 
DA: El objeto de la sociedad es la realización 
d© estudios, proyectos, ejecución de obras, men 
miras, y en general todos .los trabajos relacio 
nados con la ingeniería y sus ramas, pudién 
do también ejercer todo acto lícito de comercio 
Que. convengan entre los socios, TERCERA La 
duración de la sociedad se establece en cinco 
añas a contar de^de el día primero te enero ?e 
W1 novecientos cincuenta y cinco3 fecha a que 
fes re.roLraen te- operacioiies scejnes ratL-caxi- 

do ->© .consecuecia todos los actos y contratos 
ceiebrauos ct nombre Qe L& soledad. CUARiA. 
El capital social lo conscitruye la suma de $ 
62.500’.— m|n, (Sesienta y dos mil quinientos 
pe-oes xic-c-onaie^j afportactos íntegramente rea
lizados por los socios, en igual proporción o sea 
el socio Adolfo Emilio Larrán la suma de | 
31.250.— m|n, (Treinta y .mi mil doscientas 

cincuenta pesos nacionales) y el socio Alberto 
Sertey Arteche te siw d@ $ -31.250,— m|n. 
(treinta y un mil terciantes. cincuenta pesos 
Racionales), nog aporres conslsten en ios ¿igiuen 
tes valores'activos y pasivos que -constan en

Bn inventario levanta-o al electa y confortada y 
certificado por ex áoctoí1 César Rodolfo Lavin, 
inscripto .en te matricula de cantadores públi
cos y que forma parte integrante de este con 
tráto; Activo:. Caja $ 500.—, Muebles y-Utiles 
t te. 000.— Equipo'.. S 32.010.— Herramientas 
y Accesorios $ 2990.— Gastos ds Organización 
P 2.2-00.— Deudores Varios $ 32.800.— Pateo 
Banco prcvineial (can prenda) 8 10.000Dr 

aumentos a Pagar $ IS.OOCh" QUINTA: La so 
ciedad será administrada por los dos socios éñ 
el carácter de gerentes, quienes indistintamen 
te ejercerán el cargo con todas las facultades 
necesarias para obrar en nombre de la misma 
y conducir sus negocios, estando especialmente 
facultados para: a) adquirir por cualquier titu 
lo oneroso o gravarlo con derechos rebles, pac 
lando condiciones, forma de pago, dando y to 
mando pose íón. de los bienes b) constituir de 
Pósito de digiero en lo§ bancos y extraer total 
.o parcialmente eso® depósitos-: abrir y cerrar 
'cuentas c^rrieníGs mercanVMs y baawatiaA 
citar de establecimiento 5bancarios préstamos 
ordinarios o especiales percibiendo su impor
te. librar, aceptar, endosar descontar, cobráis 
céder, y negociar de cualquier modo; letra! dé 
bwbter pagare^ -vafe? cfcegWí S'fétWcá

SECCiOM,. COMERCIAL
dos de obra, u otras obligaciones con o sin ga

- rantia;. c) -comparecer en juicio ante los tribu 
teles- de cualquier jurjfi’dicción o luero, po-r.si 
por. medio de• apoderados con facultad para: 
transigir, declinar, prorrogar de jurisdicción, po 

. ner o absolver posiciones, comprometer en arbi 
tros; d) . otorgar y suscribir los instrumentos 
públicos o privados que -sean menester; le) Con 
fierir poderes, generales o especiales de admi 
nistr ación, y para asuntos .judiciales. SEXTA: 
La sociedad podrá admitir nuevo^ socios ,1o que 
será resuSxtO’ únicamente unanimidad de \ ©=■ 
tos.— Ningún-socio podrá transferir a un ter 

■cero sus cuotas. soC-aes $-n expreso consenu- 
•miento del otro £#cío4— SEPTIMO: Anualmente

el 31 de Julio gé practicará un inventario y 
balance general de l0s negocios sin perjuicio de 
los balances periódicos de comprobaciones que 
deberá practicarse, o. de cualquier otro que es 
time necesario cualquiera de los socios. Con
feccionando el balance general anual, se pon 
drá en_conocimiento de los siociós y.si transen 
nido quince días ninguno de los socios le.obje 
tare se lendrá por aprobado. La oójección- -ae 
berá manifestarse por telegrama colacionado.- 
OCTAVA: De las utilidades liquidas y realiza 
das que resultaren anualmente, se destinará
el 5% p«ra el fondo- d© reserva legal hasta que. 
dicho fondo alcance el 10% del capital. EÍ re 
manen te se distribuirá entre los socios en la 
proporción del 50% para ,cada uno,— NOVE 
NA: Ambos socios podrán retirar mensualnien 
te hasta la suma de un mil pesos nacionales 
que se cargará en las -respectivas cuentas par 
titulares. DECIMA: De toda resolución de im 
portan-cía s© dejará constancia en un. Pbro ae

actas o de acuerdos que $© habilitará a tal @fec 
to y que deberá suscribirle e.i cada - oportuni
dad -por los sócta Las resoluciones de carácter 
extraordinario .sierán adoptadas por manta!*  

aad. DECIMA PHIMBRA: Jün ca-óO de iaiiec- 
miento de cualquiera de-los socios^ la sociedad 

•be .di solverá y liquidará co cuyo*  efecto, el día 
siguiente del deceso -se practicará un balance 
general para establecer el estado patrimonial 

y económico tela Sociedad — dECLMA -SEGUN

DA: 'Cualquier suesí&íón. qu@- se suscitare entre 
los socios durante la vigencia de este contrato 
o ai . tiempo de disolverse ía sociedad,. será re 
suelto por árbitros designados, por los is^cios 
los que a su vez podrán 'nombrar un jjeroéfo 
cuyo fallo cera inapelable, y cateará instancia 
Bajo las. cláusulas precedentes, los contratan
tes dan por constituida esta Sociedad de. Res 
ponsabilidad ilimitada obligándose conforme a 
la Ley y hasta sí*  monto de 3Ug resipectivosi ca 
pítales. De conformidad s© suscriben ódhó ejem 
piares adhiriéndose en unq de ellos él’ isiellado 
que marca la Ley 1425 en sus artículos 16 y 
24 y en los tes restantes el determinado por 
®1 art. 57 inc. d) dé lá misma Ley— ihig» ADOL 
EO LABBML^ ALBEBTÓ -SEWAT.T ABT& 
COM®5® • > ' -
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1212S — CONTRATÓ Sé ,00-WfiTU-
0I0Ñ DE SOCIEDAD. DÉ BlSPÓNtAllLL 

znlo Cálvente, argentino, mayor de edad, co
merciante, domiciliado - en cañe 25 de Mayo 
262 de la localidad de Rosario de la Fronte
ra, ’ Antonio Prado argentino, mayor de . edad, 
comerciante, domiciliado en Mendoza N? 2404 
de la ciudad de S. M. de Tucumán y Ds José 
Bermín LüQLue, argén tino, mayor de eaau} co
merciante, domiciliado en la calle "Eva Perón 
N? 129- de la localidad de Rosario de la Fron
tera, Provincia de Salta, dejan constituida una 
sociedad de responsabilidad limitada, que se 
regirá por las disposiciones de éste contrato y? 
suosidiariammxt@9 por Jas de la Ley nacional 
N? 11.645»

PRIMERO: Denominación y domíc-illQ^ La - 
sociedad girará bajo ¿a denominación de “Log 

Laureles” Sociedad de Responsabilidad Limita 
,da-o— Tendrá domicilio en la lodalidad de, Ro 
sario de la Frontera, sin perjuicio de instalar 
filiales, agencias, sucursal^ u oficinas en cual 
quier otro lugar .de la República

SEGUNDO: Plazo.— El plazo de duración de 
Ja sociedad será de siete años contados desde 
la fecha en que se firma el presente contrato 
TERQERO-: Objeto.— Lq sociedad tendrá por 
objeto. 1q explotación 4© obraje y aberra.tea 
de maueras. Podra dedicarse a la explotación 
del ramo en todas sus- formas tanto como in
dustrias» extractivas y manufacturas de produc 
tos y subproductos- de la madera, como así, 
a atividates de transporte caiga y descarga, 
y comercialización de los mismos. Podrá, asi. 
también la entidad asociarse a otras empresas 
que tengan relación inmediata o mediata con 
el objeto principal siempre que asi lo acorda
sen las socios^ por .unanimidad. Estas activida
des se cumplirá inicialmente • eñ la localidad 
de Rosario de 1& Frontera, pudiendo después 
ser- extendidas a otrg§ lugares de la proyta . 
eia ’.©• de la Nación si así lo resolviesen W 
cios por unanimidad^ ;

CUARTO: CapítaL— El.capital social lo oom ' 
tituye te cantidad de CIENTO DOS MIL PE- ’ 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 102.000..— %), 
dividido, en ciento dos ©uotas de mil pesos 
moneda nacional cada una y Que @A suscripto 
en. la siguiente forma: Treinta y cuatro mil 
Wqs-.moneda saciona! (? 34.000.— u 
sean treinta y cuates cUota^ por el séñor AN 
TONIQ CALVENTE; TREINTA V— CUATRO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), ó seaa ‘ 
t-rsMa y cuatr© <©ugta® pof @1 .señor ANTONIO 
PRADO;, y TREINTA Y CUATRO MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL o sean treinta y 
cuatro cuotas por el señor JOSE FERMIN Lü 
QU& . ... /

QUINTO: Administración^- La Dirección Ad ~ 
Xñtastración y Representación de la Sociedad^ 
estará a cargo de un Gerente, que podrá 
alguno de tea socios o un tercero. El Gerente 
se te designado en las condiciones que determí
nen 1&S sectas y d¿ ello se dejará constancia * 
en el Libio- de Actas respectivo»— La firma 
social no podrá ser-utilizada ® fianzas ni en 
prestaciones gratuitas en favor de terceros ni 
de los.’ ¿sofeioB partidamente, nte p^drá *s ?ér 
Comprometida en negociaciones o act-ós. age* .

a ¡os fines sociales^. El Gerente repre
sentará a la Sodiedad con todas las facultades 
y en la foma 16-
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Ley Nacional N? 11645 y el art. 608 del Có- ' 
digo de Comercio.— El Gerente poto*  *sms-  .
cribir toaos los actos y contratos en qjue la 

sociedad sea parte o tenga algún interés legí
timo; efectuar y percibir ios», pagos ordinarios; 
estar en juicio por la Sociedad, personaimen 
te o por medio, de mandatario otorgando a 
éste efecto, los poderes generales o especiales 
y -suS condiciones; solicitar créditos en Igs es 
tabiecimíentos bancarios oficiales o particulares 
hacer protestos y protestas y, realizar todos 
los- demás actos y gestiones que son propios 
de la administración, con la condición especial 
de que la*  libranza de cheques, pagarés, letras,, 
avales-, etc., solo .podrá hacerlas válidamente 

■con la firma conjunta ide aiguno ce ¿o.
requisito que.también deberá llenarse si el Ge 
reíate fuera uno de los socios, en cuyo caso 
fe -libranzas toserá hacerlas con juntamente 
con algunos de los socios.— Los socios debe 
rán reunirse como mínimo una vez dentro de 
cada mes, labrándose acta en la que se dejará 
constancia de lo tratado y resuelto.

SEXTO; Balances;— Distribución de ganan
cias y pérdidas: Semestralmente, al tremta de 
J'unio y al. treinta y uno de. Diciembre de ca
da año,-se practicará el Inventario, Balance 
Genial -y Estado demostrativo de Ganancias 
y Pérdidas conesponaiente al periodo fenecido 
en cada una de esas fechas.— Para ¡a aproba
ción de los balances*  se requerirá la mayoría 
de votos ©n la forma establecida, por el art. 
412’ del'Código de 'Comercio.— Para la forma
ción del balance General y— confección de la 
cuenta de Gaiianccias y Pérdidas se observa
rán las siguientes reglas: a) No se hará distri 
bución. de fondos sin© sobre utilidades realiza
das y- líquidas-; bj- de las utilidades se deduci
rá previamente el cinco por ciento de las 

mismas (5 %) para formar el fondo de reser 
va legal, -hasta completar un, importe'jquiva- 
lente al diea Por ciento (10 %) del -capital so
cial; c) se hará una. reserva matemática para 
- xwponder a obligaciones derivadas de leyes 
.ae previsión .social; d) se computará las ¡pre
visiones de amortización sobre.ios rubros del 
■ activo que así lo requiera técnicamente.

SEPTJMO: Retiros de fondos.— Los socfe po 
drán x’etirar mensualmente hasta la cantidad 
de Dos*  mil pesos nacionales ($ 2.000.— m|n) 
para gastos personales con imputación a <s¡us 
-respectiva cuenta particular de ganancias-^ 
Las .utilidades y pérdidas de cada ejercicio se 
mestral/se distribuirán entre los socios o serán 
'Soportadas por estos por partes iguales, vale 
decir en proporción al capital aportado por ca 
da uno, Mensualmente deberán practicarse las 
respectivas comprobaciones de saldos.
OCTAVO; Disolución y liquidación: La Socie- 
;Qad’se disolverá:. a> por expiración del plazo, 
-a menos que lo§ socios, por unanimidad resol 
-Vieran’ prorrogar siu vigencia; b) por resolución 
-de la Asamblea de socios-; c) por alguna^ d© 
fe causas previstas por la legislación de la 

’ materia.— En caso de disolución de la sociedad 
la liquidación Será practicada por el Gerente, 
obrando éste en forma conjunta con todos los 
socios o con el socio que aquellos designarán al 
efecto, ságuienda las i’egjas establecidas; po? él 
Código de Comercio). ’ . •
NOVENO: Fallecimiento 0 hlcápacidád: Eii Ca 
Bo. dé fallecimiento O de incapacidad civil SO 
Wígím ¿g ©^áiaivera de fe i® su*

ciedad podrá optar por adquirir las cuotas del 
fioilecido o interdicto o continuar la sociedad, 
con los herederos del muerto o con los repre
sentantes legales del incapaz.— Si los herede 
ros fuesen varios, deberán estos. unificar su 
representación.— Si se optase por la adquisición 
de las cuotas del fallecido o interdicto, el im
porte que a estos corespondiere por capital y 
ganancias si las hubiere, según balance a la fe 
era de la muerte o interUición, será pagado en 
el plazo de nueve meses en cuotas trimestrales 
iguale® ccoi más el ínteres bancario corriente 
en plaza,
DECIMO: Cuestiones emergentes: Cualquier 
cuestión emergente de la interpretación o apli 
cacicn de este contrato que se suscitare en 
tre ¡os socios durante 1-a existencia de la soeie 
dad en el periodo de su liquidación, será resu-ej 
ta por un juez arbitrador designado de común 
acuerdo por tccfe los socios.— Si estos no se 
pusieran de acuérnelo en la designación de un 
arbitro único, la cuestión será resuelta por tres 
jueces arbitiadores’ designados uno por cada so 
cío El pronunciamiento del Juez arbitrador o 
arbitratorias será inapelable. 7 “

UNDECIMO: En todos los casos y situaciones no*  
previsto^ expresamente en este contrato, se es 
tará a las disposiciones del Código de Comer 
ció y de la -Ley Nacional N? 11645.— En prue 
ba de conformidad con lo pactado, se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
eifecto, en la Ciudad de Salta a los seis dias 
de me3 de abril de año mil novecientos cin 

cuenta y cinco.— ANTONIO CALVENTE. — 
ANTONIO PRADO. — JOSE FERMIN LUQUE 
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N9 12117 _ PRIMER TESTIMONIO: 
ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES, — En esta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mis 
mo nombre, República Argentina, a los 
quince días de Diciembre de mil nove” 
cientos cincuenta y cuatro, ante mí, Adol” 
fo Saravia Valdez, escribano autorizan” 

'te titular del Registro número nueve y 
testigos que al final se expresan y firman, 
comparecen, por una parte el señor dos-’ 
tor ADRIAN FLORISVAN HALL, ho
landés? casado en primeras nupcias;*y  el 
señor JOSE GIMENEZ SERRA^ español, 
también casado en primeras nupcias 
Ambos comparecientes nombrados domi 
ciliados en la finca “Ampascachi’ - o “La 
Argentina”, ubicada en el Departamento 
de Eva Perón, anteriormente de “La Vi” 
ña”, de esta Provincia de Salta y de pa~ 
so aquí, agricultores y ganaderos, mayo- quier asunto 
res de edad, hábiles y de mi conocimierr 
to personal, doy fe, como también la doy 
de que el Sr. Van Hall, concurre al otor-’ 
gamiento de esta escritura por sus pro 
piog y personales derechos, en tanto que 
el señor Giménez Serra lo hace, a su 
vez? en nombre y representación de la 
Sociedad “El Alazán •—- Sociedad d e 
Responsabilidad Limitada’*, personería 
que acredita con las constancias del ins*  
frumento d^ su mandato que en este ac
to me exhibe e incorporo a esta matrte 
como parte integrante de la misma, y que 
transcripto- íntegramente, dice así: “Pria

- téstirniñkh Escritaxá núm@r© CUR

trocientos cincuerita 
ciudad de Buenos 
República Argentan 
Octubre de mil po 
cuatro, ante mí ¡Es 
testigos comparece

n la

o en Uruguay dos” 
te, segundo piso, de 

i conocimie
ncurre en re 
Sociedad de Respon' 
en mérito

s: contrato originario 
egramente t inscripto 
setenta y trss, p-roto” 

ovecientos cincuenta y 
pgi^tro y las tres madifi«

:nto, doy 
presenta”

a los si’

r cinco. .__ _ _
ir es, Capital de la 
a veintinueve d e 

ecientos efe uenta . y 
ib ano autorizante y 

el doctor ‘-Rolando 
Stalli, soltero, argentino, abogado, mayor 
de edad, domicilia 
cientos setenta y; si 
este vecindario, [de 
fe, como de que c 
ción de “El Alazán 
sabilidad Limitada 
guiantes documjent 
que encuentra i 
al folio doscientos 
colo del año 

uno de este , t, 
caciones del mi o.— Esta documenta 
ción la tengo d la Ivista para este otorga” 
miento y a continuación se transcribe lo. 
pertinente del primero é íntegramente las 
modificaciones^'topo lo que pdr su orden 
es -del siguiente jenor: “Testimonio. ■“ 
Entre el señoj 
. . . casado. . . 
lli. . .soltero. . . 
contrato o . . Pri 
lio: La Sociecad 
zán”r Sociedad

Adrián Florisj Van Hall 
¡y el doctor Rolando Sta/

si siguiente. . ^e conviene
•im.era: Nombre y domici” 

se denominará “El Ala- 
le Responsabilidad Li“ 

mitad a, Ganadera y Comerá i
en a calle Uruguay número 

-a y siete, pisó segundo, 
deral, pudie;ido estable"

al y tendrá
su domicilio en 
doscientos séten 
de la Capital Fe 
cer Sucursales, Agencias o representación 
nes en cu« a f 
tranjero. —1 Se;
mino de dur^cic n se fija eh sesenta años, 
a contar de 1c 
del contrato ¡ ei 
Comercio. 4— 
drá por objéto 
agrícola, cóme 
ción? 
liarías. .
Será Gerente 
Rolando Stalli 
y uso de kbfir 
ticados poy¡él 
gerente tiehe 
sanas para - olrar, a nombre d© la Socie
dad, en todo- 
d© su creációi i< 
negación dc 
podrá" realiza 
presentación I 
toda cías© d| 

’-deres generaj 
judiciales ¡y

talq^tiei lugar del país o del ex
cunda: Duración: El tér~

fecha de la inscripción 
el Registro. Público de 

"ercera: Objeto, , . Ten” 
la. explotación ganadera, 

xio en general, importa3 
exporjtaciSn y operaciones inniobL ■ 

tes“facultades: 
id el socio Dr, 
le disposición 
Irán ser prac” 
íividual. —> El 

¡uinta: Gereni 
c .e la Socieda 

y los actos 
na social po 
en forma inc 
todas las facultades nece*

. o celebrar 
otorgar po.

ra sea como de- 
b) firmar las es”nunciante. o

e necesario'para 
. Séptima: Vo*  

de Socios: 
tara de lo acor3

lo que se refiera al objetó . 
>6 Sin efe ello implique 

¡e < >tras facultades, el Gerente .
? los siguientes actos en re” * 
pe la -Sociedad, 
p contratos» . ., 
les,, especiales, para asuntos 
administrativos y para cual”

j criminal; ys 
querellante; 1 

enturas púb .icas o privadas o cualquier 
otro docúmonto que fu:ei 

' el. ©bj etd: de la gestión. 
¡untad ápeial. Reun? 
La voluntad Social resu.' 
dado en¡ .reuniones de sqcios... la remo« - 
ción y r 
miento c 

.la durafe v -------
*la venta d^ bienes inmuebles y el plazo 
del pago 
por voto 
cuarta ^ar 
decaiofeg..

sramiento d?
‘educción social, la prorroga de 

? el cambio de objeto social.

Gerentes, el au”óm

riór

dé/las utilidades, se decidirá 
de socios que representen tres 
:és del capit
se. por rnayori^ ¿e

:al. —. Las demás
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■ yótosi A todos, los-, efectos se cómpir
■ -tárá-- un áyoto por cada--cuota social'- ; 

seá firma un- ejemplar en -la. ciudad -de 
Buenos Aires, a once, días del_ mes-de’ 
Octubre? del ¿no del Libertador' General 
San Martín mil novecientos cincuenta, a

' R;-, Stalli.- — Van Hall.-—” ‘Testimonio.
■ Entre los señores Adrián. F’l-óris Van Hall, 
holandés, casado, de '• cuarenta' años- de
edad, con domicilio. en calle' Güemes nú" 
mero un mil cuatrocientos cincuenta y ¡uno- 
•¿©'San Miguel, Peía, de. Buenos^ Aires; 
la señora Anne Mane de He/reschwand? 
holandesa? casada? de treinta y sew años 
de edad, con domicilio en el Ministerio-de

- .Relaciones Exteriores de La Haya, 
.landa; y el Dn. Rolando Stalli, argenti" 
no, soltero,, a© treinta y. seis años de 
edad? con domicilio en calle Moreno nú  
mero un mil trescientos cincuenta y tres^ 
.departamento dieciocho d© la Capital be 

. dérál, se declara y conviene lo siguiente:

*

Primer©: Que entre los señores Adrián 
' Floris. Van^Hall y Rolando Stalli tienen 

constituida una Sociedad de responsable
■ Jidad limitada por contrato - inscripto ©n 

©1 Registro "Público de Comercio ©1 doce
- .de Diciembre dé mil novecientos cincuen*

báj© ©1 número dos mil. seiscientos 
diróoGho, ,.al folio ciento diecisiete del Ir 
hf© veinte d@ Contratos de Sociedad d© 
Responsabilidad Limitada. •«==*  Segundo: 
Que se aumenta el capital foe esa Soci©" - 

i dad en la cantidad de un millón, noventa 
mil pesos moneda nacional (pesos un mi 
lión noventa mil %) con lo que el capi 
tal social total alcanza a la cantidad de 
un millón cien mil pesos moneda nació 
nal (peso§ un millón cien mil %). Este au 
mente de capital está dividido- en cuotas 
de cien pesos moneda nacional (pesos 
den %) cada una, subscriptas é integra- 
-das en las siguientes cantidades y forma i 
©1 Sr,.Adrián Floris Van Hall suscribe é 
integra novecientas cuotas- (novecientas) 
y ia~ Sra. Anne Mari© de Herrenschwañd 
de Van Hall suscribe é integra ciiez m-l 
(diez mil) cuotas. — Ambos socios ñr 
legran el valor de las cuotas del amen*  
lo-; de capital con los créditos que tienen 
contra la Sociedad, d© acuerdo al balan0 
ee general practicad© al treinta d© sep” 

' tiembre de mil navecients-s cincuenta y 
en la cantidad necesaria para cubrir 

él importe nominal del aumentoEn 
razón de- que loe créditos con -que s© 

hace la integración del aumento de capte 
‘■■tal proviene de dinero regido por la cir® 
cular número un mil trescientos dos del 
panco Central de la República Argentte 
na-, ’ los socios no podrán gravar ni ceder 
-sus. cuotas dé capital dentro del plazo 

.. que fija dicha circular. “=• Tercer©: El 
“Di. Rolando Stalli cede y transfiere a fa~ 
Ver del señor Adrián Floris Van Hall las 

'cincuenta (cincuenta) cuotas -d © capital
■. = de que era titular? cesando en consecuena

- ’ pía en .el carácter de -socio y sustituyendo 
~hl cesionario err todos- los derechos que 
’<le confería la propiedad de" esas- cuotas.

■ El precio de esta cesión se‘ fija eh -el va  
lor nominal de. esas- cuotas, o sea cinco 
mil pesos moneda nacional (pesos cinco 
mil %), que el.-señor. Adrián Van • Hall. 
-Kbonsven este, acto en-dinero en efectte 

*
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vo? dañdo- el -doctor Rolando Stalli sufi“ 
-cientie- recibo-y ‘carta de-qpa-go-. ~—Cuarto: 
El Sr. Adrián/Floris Van Hall-, integra el 
cincuenta: por ciento (cincuenta por cien
to) -de Tas- cien (cien) cuotas en-que sé 
dividía1-el capital, original, lo ' que hace 
con parte del -crédito: que tiene a su fa~ 
vor contra, la‘Sociedad-, de' acuerdo a-t 
inventario y - balance general al - tr-em-ta dé. 
Septiembre dé mil ■'novecientos-'cincuenta 
y: uno y hasta- la cantidad necesaria para 
cubrir ese importe. Quinto: Sé •modifica 
el domicilio de _ la Sociedad qüe --se fijw 
en la calle Godoy Cruz N9 tres mil dor*  
denlos sesenta- y uno de- la' ciudad cte/B@ 
Aires* —. Sexto: Será Gerente. de. la Sq 
ciedad además 'del Dr. RoIando Stalli? ©1 
Sr. Juan Guillermo de Winter^ holandés,, 
casado, de cuarenta y cuatro años de 
edad, con domicilio en Avda,... Julio A.*  
Roca, número mil -seiscientos setenta de 
Hu-rligham,■ Provincia de- Bs,- Aires, -y &rn 
bos gerentes podrán hacer, uso de la. fir
ma social ©n forma individual, e indis
tinta, con todas las faciiltades necesarias 
para obrar en representación de la So” 
'ciedad^ ©n'lo.que se refiere al objeto de 
su creación y ©speeialmént© las que’ s© 
mencionan en la clausula quinta del Con' 
trato social.-»—- Séptimo: En -consecumciá 
de lo convenido ©n las cláusulas presen*  
tes quedan modificadas las cláusulas prr 
mera, cuarta y quinta del Contrato so*  

-cial en la siguiente forma: ■ “Primera’-’i
Nombro y domicilio: La Sociedad se de 
nominará “El Alazán” Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, Ganadera y Co“ 
mercial, y tendrá su domicilio en la ca” 
lie Godoy Cruz número tres mil doscien 
tos sesenta y uno de‘la ciudad, de Bs, 
Adres, pudiendo establecer, sucursales? A- 
gencias o .representaciones en 'cualquier 
lugar del país © del extranjero.—* Cuar
ta: Ll Capital social-lo-constituye la can 
tidad. de Un millón cien mil pesos monea" 
da nacional (pesos un millón cien mil 
m|n.), dividido ©n once mil (once mil) 
cuotas de cien pesos ’ moneda nacional 
(pesos cien xn|rxsR cada una. - suscriptas 
en hs siguientes cantidades: El Sr. A« 
drián Floris Van Hall un mii (un mil) 
cuotas ¡ la señora Aun® Marte -de Hwrmis 
cnwand d@ Van' Hall, diez-mil cuotas,5^ 
Las cuotas suscriptas hañ sido totalmente 
integradas ©n la forma q.u© resúlta del 
contrato y d@ ;éáté Convenio dé aumento 
de capitaL— Quinta: Serán Gerentes d© 
la Sociedad? el Sr, Juan Guilleríño de 
Winter y el Dn Rolando Stalli, quienes 
podrán‘usar la-firma social en forma in” 
dividual e. indistinta.- Los gerentes tieñen 
todas las facultades necesarias' para obrar 
a nombre de la Sociedad, en todo lo que 
se refiere al objeto de su creación. Sin 
que ello implique negación de otras fa
cultades? los gerénteg podrán realizar los 
siguientes actos éh representación de la 
Sociedad: a) Adquirir el dominio de- to*  
da clase de bienes inmuebles/muebles o 

¿semovientes, aceptar -ü otorgar' • garantías 
hipotecarias/ prendarias o; antieresis? rédu 
cirias o caneelariás; b) Celebrar toda cía 
se. de contratos: c) contraer -prestamos 

‘ bancarios -a -oro-.o én papel moneda con 
las garantías realeo o personales qué fue

’ / ^-BOLETIN OFICIAL-, 

rén necesarias; d) -Celebrar/toda- clase de- 
o-peracío-nes con el -Banco- -de la Nación 
Argentina, Banco- de la <Rrovínciax'de 'Bs^. _ 
Aires, Banco- Hipotecario^ Nacional,..Banv 
co dél Crédito Industrial Argentino y. con 
cualquier-Banco' oficial, Nacional-o pro^ 
vincial,. creado o a crearse y-con todos 
tos bancos, compañías, sociedades-o. 'pa® 
tieularés- en general, - de- acuerdo/- .con..-sug. 
estatutos ,y'cartas ‘orgánicas-; ’é)" ■solicitar 
descuentos y 'suscribir obligaófcnes,- en el 
país- o ehextranjero, 'con'o sm garantid 
especiales- o flotantes? girmv aceptar? im*  
m?ar? endosar tetras, vates? pagarés? ch®^' 
qu©s y‘demás obliga-excmef, abnr-cue-hm 
corrientes-en los Bancos?■ girar en descu' 
bierto; f) registrar noñfbrosj - mareas y 
patentes- y - perseguir a rios- imitadores & 
usurpadores, civil o criminalícente-? ' tí©*  
tuar como importadores-- o exportadores r 
g) actuar -en ios juicios,- otorgar podere< 
generales, especiales -para-’ -asuntos - judte 
ciatos o administrativos y para cu^iqteer' 
asunto criminal,: ya sea come . denuncian 
tes q querellantes;, h) firmar .©scriter.' 
ras públicas o privadas .o cualquier ©te 
documento- que fuere, .necesario .para el 
objeto de la gestión,. Se firma..un ejenv 
piar en h ciudad de Bs, -Ái-res, .a .quin€<; 
días del mes.de Octubre d©- .mil- no vacien 
tos oincuenta y unch.Fd^: Aun© V.„ Hall. 
Van HalL R.. Stalli,™. ’‘Siguen las in&*  
cripciones .y legalizaciones”.-™ “Testimo
nios. Entre los señores Adrián Floris Van 
Hall, holandés, .“casado, de cuarenta, y 
dos años de... edad, con domicilié en ei 
Ministerio de Relaciones Exteriores de 
La. Haya, Holanda, y te“Sra. Anne Ma*  
rie de Hexrenschwand de Van Hall*  ho
landesa, casada, de- treinta, y ocho añas 
de "edad, con . domicilio - en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores- .de -La Haya,- 
Holanda? se declara y conviene ■ lo se
guiente-: Primero: Que entre -loa firman.'3 
tes tienen constituida uña Sociedad de 
Responsabilidad Limitada denominada 
5 ‘EL Alazán” Sociedad de Responsabili*  
dad Limitada, Ganadera y Comercial*  
con contrato inscripta en ©I Registro Pú 
blíca-de Comercio el docé de diciembre 
de mil novecientos aínáuenta? bajo rf nú 
mero dos mil seisoteiitos ditciocho? al f-o 
lió ciento diecisiete del libro veint© cte 
Contratoé ' Sacíales de ‘ Responsabilidad 
Limitada.—-» Segunda: Que amplían el ca. 
pita! de la Sociedad en tm millón nove/ 
cientos mil pesos moneda nacional (pe« 
sos un millón novecientos mil m|n.) di'3 
vidido en cuotas de cien pesos moneda 
nacional (pesos cien-m|n), cada úna, que 
se suscriben e integran en las siguientes 
cantidades y forma: la señora Añne Ma~ 
rie de Herrenschwand de Van Hall/ón® 
•ce mil (once mil) cuótas,. y'el--Sr. A* 2 
drián Floris Van Hall, ocho mil (ocho 
mil) cuotas. Ambos socios integran el va 
lor de las cuotas del ’■ aumento de capital 
con Tos créditos, que tienen contra la Sa 
’ciedád de acuerdo al balance generál 
.practicado, al veinte- de agosto 4^'mi-lino 
vectentos cincuenta y dos, en la cantidad 
necesaria para cubrir el importe nominal 
de-Taumento.' En razón de que los crédte 
tos ’ con que se hace la .integración- del' 
aumento de capital proviene dg dinepQ-

mes.de
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doscientos setenta y uno de la ciu- 
de Buenos Aires, pudiendo estable- 

Sucursales, Agencias o representado 
en cualquier lugar del país o del ex~

regido de la circular número un mil tres
cientos dos del Banco Central de la Re
pública Argentina, los socios no podrán 
gravar ni ceder sus cuotas de capital den 
tro del plazo que fija dicha circular, leí 
cera: Que modifican el nombre de la So, 
ciedad suprimiendo las palabras “Gana
dera y Comercial”.__  Cuarto: Que por
haber renunciado declaran que ha cesado 
en el cargo de gerente el señor Juan Gui 
llermo de Winter y se. nombra en su re
emplazo al Sr. Adrián Floris Van Hall

■ con él uso de la. firma social en forma 
individual e indistinta y con la amplitud 
de facultades’ indicada en la cláusula qúin 
ta del Contrato social.™ Quinto: en con
secuencia de lo convenido, quedan modi

' ficadas la@ cláusulas primera, cuarta y 
primer párrafo de la quinta del contrato 
social en la - siguiente forma: Primera: 
nombre y domicilio: La Sociedad de Res 
nominará “El Alazán”, Sociedad de. Res 
•ponsabilidad*  Limitada j tendrá su domi
cilio en. calle Godoy • Cruz número tres 
mil 
dad 
éer 
nes
trañjero”.'— Cuarta: El Capital social lo 
constituye la cantidad de tres millones de 
pesos moneda nacional (pesos tres millo 
nes m[n»), dividido en treinta mil (trein 
ta mil) cuotas d© cien pesos moneda na
cional (pesos cien m|n.)ocada una, subs 
criptas por los socios en la 'siguiente for 
ma: Adrián Floris Van Hall, nueve mil 
(nueve mil) cuotas; y la Sra. Anne Ma
rie de Herrenschwand de Van Hall, vein 

. tiún mil (veintiún mil) cuotas.— Las cuo 
tas han sido totalmente integradas en la 
forma que resulta del contrato social y 
de este convenio de aumento de cápi« 
taL™’ Quinta: Gerentes,— Facultades: 
Serán Gerentes de la Sociedad el Sr. A“ 
drián Floris Van Hall y él Sr. Rolando 
Stalli, quienes podrán usar la firma soa 
cial en forma individual e indistinta.- El

- resto de la cláusula queda vigente,— Sex
■ to: Los socios no podrán ceder ni
• las cuotas de capital que resultan

mentó aquí documentado dentro
• plazos que fija la circular número 

trescientos dos del veintiocho de 
de mil novecientos cincuenta, del
Csntrál de la República Argentina, que" 
dando ese capital sujeto a las disposición 
nes de esa circular.— • Se firma un ejem 
piar para ser inscripto en el Registro Pú 
blico d© Comercio, a vemfinueve de Agos 
to de mil novecientos cincuenta y dos. 
s|r: Agosto: valen.—-Fdo: Van HalL— 
Van HalL— Siguen las inscripciones y 
legalizaciones”.— “Testimonio.“ Entré 
los Síes. Adrián Floris Van Hall, Holán 
dés, casado, de cuarenta y dos años de 
edad, con domicilio en la' calle Güéme§ 
número' un mil cuatrocientos cincuenta y 

, uno, de San Miguel, Provincia de Bue&
• nos Aires y la Sra. Anne Marie HetrehS 

chwañds de Van -Hal„ holandesa, casaa 
.da, de treinta y nueve años de edad,

gravar 
del au 
de los 
un mil 
agosto 
Banco

Sociedad de Responsabilidad Limitada,., cení .qw 
_____  „ ___ ___ én Cumplimiento de lo resuelto en la ré.u -tó una ¡ 

con domicilio en calle Güemes. número hión dél día veinte dél corriente mes, í___ — r_. 
según resulta del acta labrada en el li Van H^íl 
bró Social respectivos confiere poder es J

un mil ‘cuatrocientos cincuenta y uno, de 
San Miguel, Provincia de Buenos * AbrtSj 

declara convieng siguiente: Pri*  

mero: Que entre los firmantes tienen 
constituida una Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada denominada “El Alazán"’ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Ganadera y Comercial, con contrato ins 
cripto en el Registro Público de Comer
cio el doce dé diciembre de mil novecien 
tos cincuenta, bajo el número dos mil 
seiscientos dieciocho, al folio ciento dieci 
siete del libro veinte de Contratos de So“ 
ciedad de Responsabilidal Limitada. Se
gundo: Que amplían el capital de la So
ciedad en quinientos mil pesos moneda 
nacional (pesos quinientos mil m|n) di
vidido en cuotas de cien pesos moneda 
nacional (pesos cien m|n) cada una, que 
suscribe e integra totalmente el Sr. A- 
drián Floris Van Hall con el crédito que 
tiene contra la Sociedad de acuerdo al 
balancé general practicado al treinta de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
¿res, en la ^cantidad necesaria para cu
brir el importe nominal del aumento. En 
razón de que el crédito con que se ham 
ce la integración del aumento de capital 
proviene de dinero regido por la circu" 
lar número un mil trescientos do§ del 
Banco Central de la República Argenti
na, el titular no podrá gravar ni ceder 
sus cuotas de capital dentro del plazo 
que fija dicha circular.™ Tercero: En 
consecuencia de lo convenido queda mo 

'dificada la cláusula cuarta en la siguiente 
forma: Cuarta: El Capital social lo coas 
tituye la cantidad de tres millones qui” 
nientos mil pesos moneda nacional (pe
sos tres millones quinientos mil m|n), di 
vidido en treinta y cinco mil (treinta y 
cinco mil) cuotas de cien pesos (pesos 
cien m|n.) moneda nacional cada una, 
subscriptas por los socios en la siguiente 
forma: Adrián Floris Van Hall catorce 
mil (catorce mil) cuotas; y la señora An 
ne Marie Herrenschwand de Van Hall, 
veintiún mil (veintiún mil) cuotas. Las 
cuotas han sido totalmente integradas en 
la forma que resulta del contrato social 
y de convenios de aumentos de capital. 
Se firma un ejemplar para ser inscripto 
en el Registro Público de Comercio de 
Buenos 
Mayo 
tres.—
Siguen
Son copia fiel, doy fe, como de que sé 
encuentran inscriptos en el Registro Púa 
blico de Comercio, bajólos números dos 
mil'seiscientos dieciocho, ciento trece, se 
tenta y dos y dós mil siete, a los folios 
ciento- diecisiete, doscientos treinta y dos, 
ciento cuarenta y seis y cuatrocientos o» 
chenta y ocho de los libros veinte, véixV 
ticuatro y veintidós, respectivamente, dé 
Contratos dé Sociedad, de Réspoñsabilr 
dad Limitada, y que el dicente manifits 
ta que fuera dé las expresadas el con*  
trato social no ha sufrido ninguna otra 
modificación. Y el doctor Stalli, dice:

Aires, a diez días del mes de 
de mil novecientos cincuenta y 
Fdou A. Van Hall.— Van Hall”, 
las inscripciones y legalizaciones.

Que en representación de MEí Alazán dad de ¡Responsabilidad Limitada”, di 
/ desde este momen 
comandita por accio 

:br Adrián Floris

bró social réspecfivOí confiere poder es lectivo Jy & E 
a f-^vor d@l strUr Jqs<. p©nsab|jdgd

Serra, para que ¡su: ¡criba la ese: 
blica de constitución de una Sociedad en 
comandita por acciones a otorgarse en la
Provincia de Sálte 
entre el señor ^dr 
su re] 
ra que la obligue e 
cía comanditará, 
crea más conveni 
te de capital soci

¡tura pú

l, de esta í República, 
án Florig Ve n Hall y

¡presentada. Al efecto le faculta pa 
te la obligue e. dicha socia como so

bles, y en cuyo 
su vez las trapsfe: 
cesarías y toda oti

como so
:on las cláusulas que 
te, con cualquier apor 

r i, el que pod 
bienes muebles,' se movientes 5 
bles, y en cuyo caso podrá

encías de dominio ne 
a documentación, y en 

definitiva con Venir todo lo que 
útil, conveniente ; 
reses de su repre 

■á ser con 
|o minué 
otorgar a

considere 
•a los inte 
nsecuencia 

jto, que po 
previa lectujra que le 

>,.y

t preciso pa/ 
¡entada y cc: 

este manx
drá substituir. Y previa leciura que 
fué dada, se rátij ica de su contenido, 
así. la _otorga y fi ma por ante mí y jun~ 
to con los testigos del acto qu@ lo son 

Domingo Agusín Rossi y 
lao Lugbnes.

don Antonio 1 - 
don Oscar Ulaidifl 
yores ae ed^’d, 
sonas hábiles; y 
fe,.—J Ro Stalli.—

Tao Lugbnes. ambos ma 
de este’ vecindario, per 
■i quienes conozco, doy 
- Antonio

Oscar U4 Lugonjes.— Hay un sello.
Rossir

Ante mí: Ricardo E. Lará.-- 
r:z que pas^ó 
ígistro número 
doy fe. Pare 
testimonio, en

— Concuer 
ante mí y 

i ciento quin 
el apodera 

i siete sellos 
al, serie N., 

pimientos se 
til cuatrocientos cincuenta

da con su mátr: 
queda en el Reí 
c© a mi cargó, 
do expido este 
de dos pesos, moneda nació: 
cada uno, numerados del < 
tenta y nue^é n 
y nueve al presente inclusive) correlativos, 
los que sello y 
Buenos Air¿£ a 
viembre dej mi

• cuatro.— ~ 
brir: , Sexto A 
genclas: va|é.“=

. dos sellos,-— 1 
con jurisdiqéió: 
territorios Ñai 
Argentina, Len 
que le confieren las leyes doce mil nove 
cientos noyení a y catorce mil cincuenta 
y cuatro, Ipga 
Escribano [don J 
tes en el documento que 
fiscal, N9 579 4655 quién, áí

- '.ció dé. sug fu ií 
Nov. 1951.4 
dos sellos y rigue la constancia de su ina 
cripcióix ép le 
ta Provincia c_ ___
veinticinca, corriente d$ folios'cincuenta 
y tres á |bseni T 'S
ta y unoj), 
bré del año 
y transeripte 
referencia < 
ñores dejéto 
por sus.grc 
el señor podé
y représen

de i mi novecientos
- paspado: Güemc
v ' /\ n z-4 a ■/“•’! ¿

firmo en la ciudad de 
dos días del mes de No 

>á cincuenta y 
___ .es: cubrir: cu 

.a: da: podares: Van: A 
- Ricardo ; R. Lar a. Hay 

El Colegio rde Escribanos, 
tal Federal y 
la República 
as facultades

¡ i en la Capí 
lc tonales de 

virtud de;

.dones,“ B
• Elias M.

iza la firma y el sello del 
Ricardo ’RL Lara, obran 

leva el timbre 
ctüó en ejercí- 
Lienoá Aires, 4 
^estón.™ Hay

oficina de ¡oficina de Mandatos de es 
de Salta, bajo él número

nta de ‘ Noviem 
Lo relacionado

ta del Torno XLI (Cuaren 
m fecha treh 
corriente.— 
concuerda Helmente con su 

c oy fe, como de que los se 
> r Adrián Flbris Van Hall, 

o píos y personales derechos y
Giménez: Sorra, en nombre 

:ación de ME1 Alazán, Socie

nes en ¡la

i¿; ci instituyen*  <
Sociedad en ce

mal el doct
inviste el carácter de socio co 

T Alazán”
Limitada5

Sociedad de Res 
invistg gl eará^
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ter de socio comanditario; Sociedad agüé 
Ha que se regirá por las siguientes cláu 
sulas-: Primera: La Sociedad se deno
minará y girará con la razón social de: 

/. ‘-Adrián- Van Hall y Compañía Sociedad
- en Comandita’Durará cincuenta años 

a''-partir del día de la fecha de . esta es 
entura y tendrá su domicilio en Ampas 
cachi, departamento de Eva Perón, an

■'tériormente. “La Viña”, de esta Provin 
-cía de-Salía,— Segunda: La Sociedad 
tendrá por objeto las explotaciones ga^ 

,• -riad-era, agrícola, comercio en general, in 
' •^nobiliaria, importación y exportación,—* 
-Para -tales fines la Sociedad podrá rea“ 

? -lha-r'toda clase de-actos jurídicos-, inchr
- . : siv© comprar, vender, hipotecar, prendar

.y gravar con otros derechos reales, bienes 
*.*  muebles e inmuebles y realizar todos los 

■- ■' gtotós -enumerados en la cláusula cuarta 
> ' TERCERA, —’■ El capital social es de 

•Xin -mi-ltón trescientos cincuenta mil p©"
- . g¿o .moneda nacional de curso legal, to«

mente integrad© en este acto en la sr
. guíente forma y proporción;-— El socio

- J doctor" Adrián Flores Van Hall, cincuen
ta mil peso 'moneda nacional de curso, 

‘legal en dinero efectivo;' y “El Alazán”
- -Sociedad de Responsabilidad Limitada” 

'• yn millón trescientos mil pesos moneda 
'nacional’ constituido por los inmuebles— 
íurateg denominadas- “Finca - La Argén*

’’ iing”: ©■ “Ampascachi”, “Churqui Solo” 
. ’ y “Lás Mercedes’encontrándole las—

' tres “fincas compuestas o integradas- por 
las fracciones así nombradas y además 
por lás llamadas “Zapallar” y “Ampa*  
tapa”; ubicadas todas en el departameir

-  to de La Viña y parte en el de Chico ana*
de ésta Provincia dg Salta,— Las frac- 
clones denominadas “Ampascachi”-— y

■ ¿-Zapalla/5 ¡imitan al’Norte ébn las fin- 
ea® “Las Mercedes” con la cual limita 
también par el Oeste, que fttera de doñ 
Agustín Usanáivaraa y qué eri esta escri •

- tura se transfiere a la Sociedad que 
constituye y “La§ Lomitas” del General

■ Pablo’ Ricchieri o sus sucesores; al Este 
. ,eon el Río Guaehipas que las separa de 

' ptopfedad de Arturo Michel y herederos
Soto y Nufieg; al Sud con la finca El 

‘: Carmen de les herederos de don Benja*  ’ 
“mín Figueraa y finca La Represa ¿fe los • 
.herederos de doña Tomasa Aguirré ¿fe

- Rivera y .propiedad de . doña Luisa . - M» 
: de Nuñe^.-^ Las fracciones denominadas

■“Churqu-í Solo” y Ampatapa”, limitan: 
jal Norte, con lag fincas “Aguada d§ Cas- - 
• tilla” de doña Leocadia Guanea de Tpje« 
ba o sus sucesorac,, “Sauce"** y “Guaico 
Hondo” de doña Gregaria Flores de Ma- 
ya’ y.doji Jacinto ‘Colgué o sus .sucesores; ’

• _ el “Sáuce’4í o “Churqui” Soto” de doíi“ 
.Feliciano Chiliguay; y al Oeste; con fes ftíL‘ 
cas “Aguada’de Castilla” “Cadena!” y*  
“Quebrada del Toro* ’ de don - Antonio

- ^Aliagrán .y ‘“Mediar” y “Cachiyugals? de'
don Alberto Zul-ca y ^—hermanos; y al 
Sud con la línea “Chito” dé doña 'Fio® 
rinda Guaymás de Tolaba y “Parral” ¿fe-’’ 

•doña Tula Tofeba de Zarpa;, y al Este, 
con la finca “Las Mercedes \que • luego, 
se describirá.—La finca “Las-Mercedes”'- 
tíon -una superficie' de‘siete mil do se i en- ■ 
tos sesenta‘y hectárea 'Veinte ámr
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y veinticuatro metros cuadrados,: limita 
al Norte, con terrenos de don Fabricia- 
no Chiliguay o sus herederos; de don. An
tonio VíIIagrán, de : don Jesús Cas eres, 
de don .Dionisio López,, —de herederos 
Guerra la fmea “Santa Clara” de Ramón 

- J. López y la finca “San Vicente” del
General Pablo Ricchieri; al Este, la fin
ca “San Vicente” ya nomfbrada, la finca 
“La Argentina”, • ya descripta y tambiér 
incluida en esta transferencia, con la cual 
también limita-'por el Sud en cuyo rum
bo limita igualmente con la finca “Sauce 
Guacho” de Benjamín Salvador-’ y la 
finca “Charqui Solo” también incluida 
en esta transferencia; y por el Oeste-con 
la ya dicha finca “Charqui Solo” y te~ 

• .rreno's- de'Fabrieíano ChiliguayLa. no» 
menelatu-ra-catastral individul-iza-a dichos 

' inmuebles así descrfptos, del- siguiente 
modo: Departamento de La Viña, Partí 
das númerbg quinientos veintisiete y qui
nientos veintiocho.-^ Y le correspondie- 
.ron a “El AJazán” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, por compra que Ies 
hiciera a ’lá Sociedad finca' ”La Argenti 
na—Sociedad de Responsabilidad  ̂Limi
tada” y a don Enrique Torán. conforme 
a las constancias de las escrituras núme^ 
tos ciento sesenta y tres de fecha trece 
de Julio de' mil no-veeientos cimuenta y 
uno ^y'ciento setenta, y dos-de fecha vein® 
te d©l mismo nteg y áño, autorizadas por 
el’.Escribano-don‘Raúl H< Poló, de las 
cuáles se tomó razón en el Registro In*  
mobiliario de la Provincia a los folios 
trescientos noventa y dog y doscientos 
sesenta y cuatro, asiento números nueve 
y siete dedos libros primero y segundo, 
respectivamente, del Registro de Inmue“ 

’ bleg de,. La Viña» Como en. dicha primera 
escritura- la Sociedad- El Alazán -compro 
también la finca “Potrero de- Días”,• las 
•partes otorgantés de la presente escritura 
declaran expresamente que esta última fin 
ca se excluye de la presénte^—- tranfife® 
rencía y por lo tanto dicha- finca que*  
da de exclusiva propiedad de -la Socie
dad que- se constituye por este aat©.^ 
Aquélla transferencia se.-efectúa con to*  
do lo en- dichas fincas edificado, planta*  
do, clavadd. y.eetcádfei mol,'costumbres 
y servidumbres y demás pertenencias**^  
per acCésioií física y legal y derechas de 
agua; por causa se les transfiere a la So
ciedad/aquí cóñMítuída los pertinentes - 
derechos dé dominio y posesión, con /la 
tradición y entrega real' de íós mismos, 
obligándose la tránsftrente- para con la 
adquirent® por la evieeión y saneamten® 
to con arreglo a ‘ Ia Ley9to_ La Sociedad 
adq.uírenfé se declara recibida y en pose
sión de dicho -capital, en su totalidad y- 
a gattefaedóa.~ El capital• 'comanditario, 
estera representado por acciones al porta ' 
dor de trescientos veinticinco mil pesos - 
cada una cuatro de las cuáles la Socie» 
dad emita eh este acto cóñ los récaüdos 

’del artículo treseiéñips veintiocho del 
’ Código dé Comércio^ V subscriptas • cóíl' 
la. firma’ soda!.—- Et Capital social podrá 
§ér átiméní-addr -nwdíáhte ápbttég. dé . los • 
Bocios Bólidariós ’ó íntégrációñ dé Wévas- 
acciones •aoMañditarias*'hasta'  un másímo •; 
d© di» acciones comanditarias.— -Cua^
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ta>—• Dirección/ y. Admmis-tracióñ,-— -El 
socio doctor Adrián Frpris Vañ Hall ejér 
cerá la dirección, admiñisfración y uso 
de la. firma social y adoptará <a su solo 
juicio todas las decisiones , que interesen 
a la Sociedad.— Se- le confiere las facul
tades más amplias para actuar en nombre 
y representación de la,. Sociedad y así 
podrá: á) adquirir, vender y permutar

. bienes muebles e inmuebles; y realizar 
operaciones, de importación y exportación 
b) Constituir, aceptar, transferir y extin
guir hipotecas, prendas, prenda agraria, 
prmda cóa regfetro? úsufewtoj, habita 
ción, servidumbres y anticresis.=— e) -Dar 
y . tomar dinero prestado abrir cuentas co 
mentes y cartas de crédito, librar, acep 
lar, endosar y avalar letras de cambio, 
vales, pagarég y todo, otro papel de cq 
mercia-.— d) Contratar y efectuar cuaF 
quier operación con. el Banco de la Na 
ción Argentina, con el Hipotecario Na 
cional, Banco Industrial Argentino y con 

.- todo otro Banco o Institu-ci-ón. bascaría, o 
•de crédito, nacional provincial q muñid 
pal,. de carácter oficial, particular © mh

- to, extranjera o mixta, dentro- o fuera 
del país,— ©) Emitir deben-tures, wa= 
.nauta u qtros.certificados naininales o--'al 
portador.-—^ f ) Celebrar contratos de- so. 
ciedad, de depósito, d@ locación por maa 
d© seis añoSs de locación de gervicios efe 
mandato, d© consignación, de seguro, de 
fianza, de transportes y acarreo y de mu 
tuo, con personas de existencia visible, 
ideal y de derecho público.— g.) Tr-an 
sigir cuestiones judiciales o extrajudicia 
les, comprometer en arbitros o en arbi 
tradoreg amigables componedores y de 
sistir del derecho de apelar.™ h) Pagar 
cobrar y percibir, conceder quitas, aspe

- xas, recibir,; bienes en págo de deudas» 
acordar ©artas d© pagos.;«^= i) Adquirir 
dar. comprar y recibir ©n pago, • vender - 
ceden transferir, permutar,. dar o tomar 
en usufructo & arrendamiento y|o gravar 
en cualquier forma, nombres y marcas de 
fábrica o de comercio, patentes- de inven 
ción, concesiones, y privilegios, sean de 
carácter publico o privado, nacionales 
proviMmleB, municipales ó extranjías.a 
j) La- enumeración de facultades hecha 
en los incisos-anteriores es enuntía-tiva y 
no limitativa; y loé’socios solidatiós.-.po 
díán efectuar todos los actos ©numera  
dos en ¿el articulo mil ochocientos ochen 
ta y uno del Código Civil y • seiscientos

*

Ocho, de -Comercio y concordantes. — 
QUINTA.: El día treinta de junio de ca 

-da añp, él socio solidario practicará un 
inventario y- balance "general y elaborará 
una memoria sobre la marcha de-la Sacie 
dad9-Las amortizaciones, reservas y-plaza 
para el pago de las utilidades serán decidí 

. das en la Asamblea General Ordinaria 

.por mayoría .rimple de vQtoss— Las ;uti 
lidades serán- repartidas- - y las / pérdidas 
soportadas en proPOÍCfe^ Rápita! de ca 

■da sod¡0.,~^ SEXTAt- Asamblea,. El - 
• ’dia -treinta- dé Julio dr cada año, se -rea 

lizará. la Asamblea General Ordinaria d-é 
hv Sódedaí dUé integrará el socio solida- 

-.rio.y el o los comanditarios.— Se citará
¿ los accionistas por edictos que se pu 
-blicargn .por cinco d.w en al Boletín Ofi
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sesionará con 
hayan asistido 
que represen- 
adoptarán por 
computándose

cial, con treinta dias de anticipación y 
en los que enunciará la orden del dia.- 
Podrá omitirse la publicación de*  
edictos si los tenedores del total de 
acciones depositan estas en el local so 
cial cuarenta y cinco dias antes dé ¡a fe 
cha de la Asamblea y se dan por notifica 
dos de la citaci°n.u— En la Asamblea Ge 
neral Ordinaria, deberá considerarse la 
memoria, inventario y balance general 
del ejercicio fenecido y pago de las utili 
dades, y además, podrá resolver también 
el ejercicio del derecho que le acuerda 
a los comanditarios el artículo trescien
tos setenta y ocho del Código de Co
mercio. — También podrá citarse para 
este fin a Asamblea Extraordinaria.— Po 
drá ser pedida por cualquiera de los so 
cios y serán convocadas válidamente con 
socios que representen la tercera parte 

°ciel capital.— oí aespues ae tremía mi 
ñutos de la hora fijada para la misma no 
se obtuviera ese quorum, 
el número de socio que 
cualquiera sea el capital 
ten.~ Las decisiones Se 
mayoría simple de votos,
un voto por cada importe de capital solí 
dario o comanditario que tenga capital 
menor.— SEPTIMA: Disuelta la Socie
dad por cualquier causa, se citará a una 
Asamblea General de socio solidarios y 
comanditarios que deberá reunirse den 
tro de un mes desde*  la fecha de la di 
solución. -—Esta Asamblea se regirá por 
lo dispuesto en la . cláusula séptima en 
cuanto a los recaudos de la citación, quo 
rum y mayoría necesaria para las deci
siones.—: Nombrará liquidador o liquida 
dores y fijará lo forma de la liquidación 
y demas normas a que deberán ajustar 
su cometido,'—~ OCTAVA: La Sociedad 
“Adrián Van Hall y Compañía, So cíe" 
en Comandita”, hace cargo del perso 
nal de la finca desde el día de la fecha 
de este contrato en que entra en posesión 
de esta a título de propietaria; y por lo 
tanto responde por las obligaciones que 
“El Alazán” Sociedad de Responsabili 
dad Limitada” pudiera tener desde igual 
fecha para tal personal, en materia de 
indemnización por despido.— Bajo tales 
bases y condiciones que ambas partes 
aceptan, quéda formalizado el présente 
contrato a Cuyo cumplimiento se obligan 
las mismas con arreglo á derecho.— P©r 
los certificados producidos, qué incórpó 
ro, se acredita, del Registró Inmobiliario 
número siete mil novecientos setenta y 
uno, del dia de hoy, que la Sociedad ‘‘El 
Alazán Sociedad de Responsabilidad Li 
mítadá”, no figura inhibida para díspo 
ner de sus bienes y que los inmuebles 
que por esta escritura s© transfieren en 
propiedad a la Sociedad que se constitu 
ye, inmuebles que le corresponden a agüé 
lía cotí el título e^preáado, subsisten a 
su hombre sin modificación en el domi 
nior ni gravámeñés.— Agregando: qué 
las fincas 5‘La Argentina” o “Ampascá 
dhi” y “Charqui Solo”, han sido declara 
dos de utilidad pública y sujetas a expro 
piación, de acuerdo a la Ley número 
mil doscientos cuarenta y cuatro, fe que 

* gefeste por de ásfenfe márgí

nal en los libros referidos.— De la Di 
rección General de Rentas, que los mis 1 
mos inmuebles, con los números de. catas 
tro que ya se expresaron tienen pagada 
su contribución por el corriente año in 
clusive, siendo la misma susceptible de i 
reajuste como la de los cuatro años ante < 
riores.— De Ia Adminitsración General 
de Aguas de Salta, que los mismos inmue 
bles tienen pagado su canon de riego has 
ta el dia treinta y uno de diciembre del 
año en curso.— Leida y ratificada, fir
man los comparecientes de conformidad 
por ante mí y los testigos Julio Oscar 
García y Víctor Hugo Monta!betti, yeci 
nos, mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento.— Redactada en quince se 
liados numerados correlativamente, des
de el cero ocho mil noventa y nueve al 
ocho mil ciento diez, inclusives, y del ce 
ro nueve mil trescientos treinta y seis al 
cero nueve mil trescientos treinta y ocho 
también inclusives, sigue a la número an 
terior que termina al folio mil cuatrocien 
tos ochenta y cinco de mi protocolo.™ 
Enmendado: otorgar; g; ció; Dr.; d; gra 
var; la; valen.—- Sobre raspado; trescien 
tos veinticinco mil pesos cada una cua 
tro de las cuales; vale.—• J. GIMENEZ 
S E R R A.— V A N H A L L.— J. O. 
García.— V. H. Montalbetti.—- A. SA 
RAVIA VALDEZ.— Hay un sello.— 
CONCUERDA con la matriz de su refe
rencia corriente desde el folio mil cua" 
trecientos noventa y ocho.— Para la So 
ciedad expido este primer testimonio en 
catorce sellado de tres pesos cada uño 
numerados desde el ciento noventa y 

seis mil setecientos cuarenta y n u e v e 
y hasta el ciento noventa y seis mil se 
fecientos cincuenta y ocho y desde el 
ciento noventa y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta hasta el ciento noventa y ocho 
mil cuatrocientos cuarenta hasta el cien 
to noventa y ocho mil cuatrocientos cua 
renta y tres, que firmo y sello en Salta, 
fecha ut-supra.— Sobre raspado: Tres: a 
rren; rr; f; dos; co; d; j; j.; les; ub; q: 
Valen.™» Entre lineas, nombrados; casa 
da; Sociedad: Valen..
A. S^mvia Valdti * Escribano' Sectario 

e) 7 al 14¡4[55

N9 12114 — PRIMER TESTIMONIO. 
ESCRITURA NUMERO ’ SETENTA Y 
UNO. — CONSTITUCION DE SOCIE
DAD. •— Eñ la ciudad de Salta, capital 
de la Provincia del mismo nombre, Repú 
blica Argentina, a quince días del mes de
Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, ante mí, Juan Pablo Arias, Escri“ 
baño Público, Titular del Registro nú”

¿ib:ron concurre ta
hijo menor de edad don Francisco Mo, 
ron, de conformidad a lo establecido por 
ei artículo ~ ~ '
Y los j . _
constituir una saciedad de responsabili
dad limitada defecq 
nes de la ley orfee 
ta cinco, sujeta a la 
tallan a contindáción 
señores Antonio Rafael Morón, 
Alfredo Morón, Juan José More 
cisco Morón coristi 
sociedad de Rq^pc 
la que tendrá p¡or 
mayor y-menor 
General, Depós:
ta de Articule

ijén autorizan

culo doce jdel 
nómbralos <

do a su

Código déL 
dicen: Que har.

erdo a las.d 
mil seisciento 
s cláusulas q 

PRIME

-omezcio.
• resuelto

luyen desde 
nsabiíidad 
objeto come:

Usposicio-
>3 cuaren" 
le se de-

Los 
/■Antonio 

:n y Eran 
ñora una 
Limitada, 
Tciar por

4 ramo de ;aJ macón en 
de Carbón y 

s clei Hogar,; I
Bazar, Perfumes y 
los socios desearen 
DA o La mencionad; 
jo la Razón Social 
RON, SOCIEDAD 
DAD LIMITABA’ 
cipal de sus opbracií 
su domicilio legal

Güemes números 
ocho al mil trjesci 
pudiendo establecer sucursales eñ cual
quier parte del| pa 
raciones que sp p 
ello es convenfente 
nómica financiara 
mitiese. — THR_ 
drá una duración 
tir del día primeró 
t- 
las operaciones; rea. 
diéndose prorrogar 
siempre que lás partes así lo ] 
pero con la obligatoriedad efe inscribir 

el Registro 
<?CÜARTA: El 

cial está constituida por la sum;

RON, SOCIED

en 
to leña, Ven 

’erretería, 
ramo que 
- SEGUN

todo otro 
explotar. - 
a sociedad girará ha
de “DESPENSA MO- 

■ DE RESPONSABILI- 
i tendrá él asiento prin 
ones en este, ciudad y 
en la cali 

mil trescíento
:ntos . treinta

s General 
s veinte y 
y cuatro,

.’s, siempre que las ope 
^esenten ind: 

y la capa*
de la sociedad lo' per9 

mitiese. — TERCERA? La sociedad ten 
de quince años a par- 

de Enero c el corrien
te año, fecha ja c[ue se retrotraen todas 
las operaciones; realizadas hasta hoy, pu- 

por otro

pero con la óbli 
dicha prórroga er 
Comercio.

u casen que 
icidad eco"
ad lo' per9

período, 
esol vieren,

Público de 
capital so" 
.a de Cien”

to milj ¡peios moneda nacional de
curso legal, divididas en mil 
c.uota§ de cien^ ¡pesos moneda nacional ca
da una, que ’los
siguiente forma: 
mil cuotas, capita

¡de

seiscientas

socios suscriben’ en la 
Antonio Rafael Morón 
l de cien pesps cada una
Cien mil moneda 

* Alfredo Morón, trescien" 
tas cuotas o ¡$ea la suma efe 
pésog moneda > na sional; Juan

cuotas o sea 
moneda ñác:

q sea la suma 
legal, Antonic

i treinta mil • 
José Morón 
la iuma da 

tonal de cur 
ciento cirr 

cada una o 
nacional de

Ciento cincuenta 
quince mil pesos 
so legal y Francisco Morón: 
cuenta cuotas ■ de cien pesos 

.1 pésos moneda 
q> qre en total constituye eI 

capital de ciento

sea quince m
curso legal, 1

cien pesog

sesenta mil pesos mone
da nacional de curso legal. El capital sus 
.crito es apoLtado con los b:lenes que se 

se firma porméro veintiocho y testigos que al final . detallan en ejL Inventario .que
forma parte de este con" 

£-/.?.el dia Veimiocho de El— 
de mil -novecientos cincuenta y .cirr 

>te objeto es certificado 
Público Nacional don Al 

>^gione, matr:
— QUIN 

tuebles que efectúa el se1

se expresan y firman, comparecen don 
ANTONIO RAFAEL MORON*  casado 
en primeras nupcias con doña Trinidad 
PenÁ español, don ANTONIO ALFRE
DO MORON, don JUAN JOSE MORON 
y don FRANCISCO MORON, solteros; 
argentinos, todos los comparecientes mas 
yorés dé edad, excepto el último n©ma 
bradó que tiene veinte años de edad, há 
bifes y de nú cónócifñfento, doy. fe;, ccñ 
mu efe qué él señor Antonio Rafeej -Mq*

■ v .... ■ <-

separado y que 
trato, practicada 
ñero <
co, al que ñ ér 
por el contador 
berto Pedro | Bo 
cincuenta y pue- 
te en bienes innn

cula número 
TAs El apor

ñor Antonio! <Rs fael Morón a favor de la 
Sociedad desociedad Despensa Morón,

Limitada, consiste en logResponsabil&hí
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-siguientes,, .de acuerdo\ a su§ respectivos 
títulos: a) Fracción ’de terreno con todo 
lo edificado, clavado, plantado y adhe~ 

■ ridó .al'suelo ubicado én esta ciudad-de
Salta, en la calle General. Güemes. núme
ros mil trescientos veinte y ocho y' mil 
trescientos -treinta y cuatro, entre las- de 
Almirante Bxown y Bolívar, designado 
como lotes números cuatro y cinco, uni- 
dos entre sí, dél plano agregado al folio 
mil ciento setenta y seis del protocolo del 
Escribano don Zenóm Arias, del -año mil 
novecientos veinte y seis, con extensión 

' .total dé diez y seis metros de fíete &1 Sud 
por -treinta metras aon. veinticuatro centF 
.metros de fondo en su costado Este y 
treinta metros con- cincuenta centímetros 
en costado Oeste, limitando' al Norte 
con-propiedad de Juan Peiró, al Sud con 
la calle General Güernes, ál Este con el 
-late tres de Rosa Vargas de Toro y al 
Oeste con el lote seis de Margarita Guz*  
mam —Nommiclatura catastral f Depar*  
lamento Capital» Partidas número® -dos 
mil seiscientos ochenta y nueve y-dos mil 
seiscientos noventa, Circunscripción pri*  
mera, Sección -H, Manzana ochenta y míe 
ye, Parcelas doce y ace. Corresponde 
al señor Morón los lotes Rescriptos ’ por 
compra que hizo a don ’ Miguel Lardies 
por escritura número tres, de fecha quin 
ea de Enero de mil novecientos treinta 
y cinco,' ante el escribano don Zenón 

Arias, inscripta folio veintiuno, asiento 
veinte y ocho, libro once de Títulos de 
la Capital. _ b) Fracción de terreno 
con todo lo edificado, ubicado en esta ciu 
dad de Salta, en la calle General Güe~ 
mes mil cuatrocientos cinco, esquina AF 
mirante Browm designado según su tí
tulo eoffiM fracción Erte del lote siete de 
h manzana C del plano archivado en gl 
Registro Inmobiliario bajo ©1 número dos 
cientos siete, con extensión da doce nir 
tros .de frente gobre la calle General Güe 
jnes por treinta metros de fondo sobre 
la calle Almirante Brovm? o sea una su*  
perficie total d© trescientos sesenta- 
tros cuadrados, dentro de los siguientes 
limites? al Norte con la calle General. Güe 
mes, .al Sud con el lote ocho del Bam 
eo Español del Rio de. la Plata, al Este 
con la calle Almirante Brown y al Oéste 

la fracción Oeste del mismo lote sie 
te, de Jos® Man ente. Nomenclatura ca 

. ¿astral r Departamento Capital, Partida nú 
mero ocho mil cuatrociéníoe veinte y dos*  
Circunscripción primera, Sección- Gs Man 
zana noventa y riéte, Parcela unen™ Ce*  
rrespond© al wfior Motón el inmueble 
por compra que bteo a don José Mañéñ- 
te -por escritura número -ciento Veinte, dt 
fecha diez y de abril de míj novecten 
tos cuarenta y tres ante el escribano doñ 
Carlos Figueroa, inscripta al folio novéis 
.y uno, libro treinta de Registro de l-ns 
muebles de la Capital. C) Terreno cbh^ 
basa ubicado en ésta ciudad de .Salta en 
la calla Caseros, hoy Éva Perón, nóme« 
ros mil quinientos ochenta y cinco y mil 
quinientos ochenta y nueve, entre ’Lapri*  
da y Diez de- Octubre, con extensión' de 
hueve metros con noventa, y 'seis céntima 
tras de frente por treinta j nueve metros 
W.o. setenta centímetros de fondos/limr 

tando al Norte con la calle Eva "Perón, 
al-Sud-con-propiedad-de-Héctor P. Gon
zález, al Este con propiedad de la suce
sión de don Miguel Viñuales y .al Oeste 
con propiedad dé don Carlos Figueroa.

’ Nomenclatura . catastral: : D epar lamento 
Capital,- Partida húmero treinta y -cinco, 

‘Circunscripción primera^. Sección F,. Man- 
Zana dos, Parcela ’ veintisiete, —- Corres
ponde al señor Morón el inmueble des
criptor por compra que hizo a don To
más Alberto Fernández, por escritura nú
mero ciento quince, de fecha treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenr 
ta y dos, ante, el .escribano -don Raúl H. 
Pulo inscripta al folio cuatrocientos ochen 
ta y uno, asiento uno, libro veintiséis de 
Registro de Inmuebles de la Capital. ™ 
CERTIFICADOS 1 Por certificado númem 
ro mil ciento quince, del catorce del coCT 
mente mes de Marzo del*  Registro Inmo
biliario, s© acredita qy© lós señores Mo” 
ron n© s® encuentran inhibidos para di©*  
poner de sug bienes y qu© los inmuebles 
que 1© corresponde al señor Atonio Ra
fael Morón por los títulos referidos, no 
figuran transferidos ni gravados. Por 
informas que se agregan, consta que no 
adeudan suma alguna por contribución 
territorial ni por servicios municipales y 
sanitarios ni por pavimento/™ En con
secuencia, don Antonio Rafael Morón 
transfiere a-favor de “Despensa Morón 
—Sociedad de Responsabilidad Limitgr 
da los derechos de dominio y posesión, 
haciéndole tradición y entrega reai de 
los bienes. *— SEXTA» La dirección y 
administración de la Sociedad será de
sempeñada por los nombrados socios in
tegrantes de la misma como gerentes, 
quienes intervendrán? ejercitarán- dictas 
funcionas ©n’forma individual, firmando 
siempre en todos los casos y asuntos del 
negocio, que interesen a la sociedad? po« 
m®ndo su firma particular*  precedida de 
la Razón Social, quedando ademas prbhi 
bido desde ahora el Comprometería en 
negocios eXtráñog a -los -de la sociedad, 
en prestaciones a tituló gratuito, en'fian 
zas 0 ’ garantías, a favor de terceros. — 
SEPTIMAs Queda comprendida el man*  
dato para administrar además de los n-e” 
gocioe que constituyen el objeto de ía 
Sociedad los siguientes? Resolver, auto" 
rizar-y llevar a cabo todos loá actós -y 
contrato^ que constituyen loe fines soca
les, hacer los pagos ordinarias y eícirasr*  
diñados de la^ administrarión adquirir pof 
cualquier título, ohérdso a gratuito toda 
-clase de biéneli muebles o inmuebles y 
enájéharios a tituló toémso o gratuito, 
Cotí pfepda, ñípotécá ó cualquier otró dé*  
xecho real, pactando én cada caso la adr 
qtiisieión ó enajenación el precio y form'ag 
de pago de la operación y tomar o dar 
posesión dé los bienes materiales de los aC 
tos y contratos constituir depósitos de 

dinero o valores en los Bancos y extraer 
total . o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre dé ■ la sociedad- antes 
o durante la vigencia del presénte ’dohtrm 

To, girando sobre dicho§ fondos cheques 
y todo otro género-de libranzas: girar en 
descubierto hasta la sufría, permitidas por 
los Bancos; -tomar dinero préstado & jnv 

teres.es de los Bancos o de establecimien
tos.. comerciales o de particulares; convi” 
iñendo la forma de pago y los tipos .de 
interés, librar aceptar, endosar, descon
tar, cobrar y. enaj enar, "ceder/ y negociar 
de cualquier modo, letras "de ■cambio, -pá“ 
garésp giros, vales; cheques u otras obli
gaciones o documentos de créditos públi
co-o privado, con o sin garantía hipote
caria, prendaria o personal, nombrar y 

.despedir empleados, fijar sus sueldos, y 
remuneraciones, hacer, aceptar o impug
nar consignaciones en pago, novaciones y 
remisiones o quitas dé deudas, constituir 
y aceptar -hipotecas u otros derechos rea- 
les dividirlos o subrogarlos, transferirlos? 
cancelarlos total o parcialmente, cobrar? 
percibir y dar recibos o cartas de pago; 
conferir poderes generales o especiales de 
cualquier naturaleza y limitaciones, rever 
carlos y formular protestos y protestas, 
efectuar negocios de importacioxies, @©= 
misiones^ esportadonw consignaciones y 
representaciones^ hacer toda cías© de .©pe 
raciones, civiles o 'comercial©^ iñd'aatria* 8 
les y financieras que directa o indirecta- 
mente s© relacionen con los fines y ne^ 
gocios sociales, formular declaraciones jtr 
radas, manifestaciones de bienes y otras 
exposiciones, reparticiones públicas, defe*  
rir cuenta^ corrientes y cláusulas, endo
sar, firmar conocimientos? ■ certificados? 
guias y toda clase d© documentos?, aceptar 
adjudicaciones de bienes y donaciones en 
pago y cesioneg de créditos, celebrar con* 3 
tratos de locación en2 el carácter de loca85 
dor o locatario, comparecer en juicio a 11“ 
te los Tribunales en cualquier fuero o ju
risdicción por sí o*  pof medio de apodera” 
dos con facultad para declinar o prorro*  
gar jurisdicciones, promover y contestar 
demandas; poner y absolver posiciones y 
producir teda genero- de pruebas é taffi 
fórmatianas,. comprometer en árbitros ar 
bitradoresj transigir? renunciar a los daré» 
ch@s dg apelar y préscripcionés adquirí98' 
das; otorgar y firmar teda® las escritír 
ras’, públicas o instrumentos privados a 
1q. relacionado con la administración so" 
dal que sea menester para la ejecución 
de log actos enumerados AAteriomiente, 
siendo su enumeración simplemente 
enunciativa y no limitada pudiendo los 
socios en eohs^cüencia, realizar cualquier

- acto, gestión, operación o negocio q u a 
consideren •conveniente para la sociedad, 
OCTAVA i Anualmente el día treinta y. 
uno de Diciembre ck cada afió ya par*  
tir del treinteqy uho dé Dieiembre de mil 
novecientos clneúéhia y §íímo5 se practF 
cara un inventario y Balancé General de 
la Sociedad» “ Los- rubros amartizables 
Be amortizarán ^obre los precioé origina* 3 
les dé adquisición éoh los índice^ porcen® 
tulles impbsitíwmeftte admitidos. Pa
ra las mercaderías se considerará el pre“ 
ció de coste. Una vez confeccionado 
el .Balance General, se remitirá copia del 
mismo .a cada uno d©-~ Tog socios,~ El 
■Balance General’ s e-’r á definitivamente 
aprobado si •dentro- de los- treinta días, de 
remitidas la§ copias no sé hubiese fomiti® 
lado- observación alguna debiéndose al 
término desdicho plazo eonfeccionár el 
acta respectiva quejirmáran Iqs socios fíi

teres.es
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prueba de conformidad. —= Los^ socios 
tendrán el más amplio derecho de fisca" 
¡izar las operaciones y registraciones con
tables de la sociedad. — NOVENA: 
También se establece la obligación d e 
crear anualmente una Reserva de .Previ” 
sión, igual al cinco por ciento de la uúli~ 
dad, según lo expresa la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco..— DEC1MA: 
A voluntad de los socios se crearán otras 
clases de reservas facultativas de acuerdo 
a -las necesidades de la sociedad y fmes 
que se previeren. — DECIMA PRIME
RA: Las utilidades o las pérdidas que 
los balances arrojen, serán distribuidas o 
soportadas en su caso en la siguiente for
ma: Socio Antonio Rafael Morón el vein 
tiocho por ciento y los socios: Antonio 
Alfredo Morón, Juan José Morón y Fran 
cisco Morón el veinticuatro por ciento 

’ cada uno. — DECIMO SEGUNDA: Pre
via a toda repartición o declaración de 
utilidad,- realizada y líquida de cada ejer
cicio se constituirá la reserva legal. — 
Ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co, destinando el cinco por ciento para 
formar dicho fondo, cesando la obliga
ción cuando este fondo alcance al diez 
por ciento del capital social. — El saldo 
de Ias utilidades se distribuirán en la pro
porción especificada anteriormente entre 
los socios acreditándose dichos importes 
en la cuenta particular de, cada uno. —- 
DECIMA CUARTA: Los socips podrán 
retirar mensualmente de la Caja Social 
hasta la suma de un mil quinientos pesos 
moneda nacional cada uno, importe es
tos que se considerarán como entregas 
a cuenta de las utilidades que resulten, 
con débito a las cuentas particulares de 
cada socio.—- En excepción y teniendo 
en cuenta necesidades urgentes (caso de 
enfermedad, etc.) y con la autorización 
de los demás socios podrá retirarse una 
suma superior. — DECIMA QUlNTA.s 
Del total de las utilidades acreditadas a 
los socios solo podrá retirarse hasta el 
setenta por ciento dejando eL resto para 
refuerzo*de  capital. — La distribución o 
entrega de las mismas se hará teniendo 
en cuenta las disponibilidad y su entre
ga será equitativa y proporcional a- cada 
uno, es decir que las entregas no serán 
preferenciales sino proporcionales a ca
da uno. — DECIMA SEXTA: El socio 
que deseare ceder parte o todas las cuo
tas del capital deberá comunicarlo por 
escrito a los demás socios y éstos ten
drán el derecho preferentemente para ad 
quirirlo por el valor nominal cuando la 
cesión se hiciera de los cinco primeros 
años o cuando la sociedad, pasado este 
término, no hubiese obtenido utilidades y 
por el valor nominal, más un veinte por 

- ciento en concepto de todo sobreprecio, 
cuando pasado cinco años, la sociedad 
no hubiese tenido pérdidas. — DECIMA 

: SEPTIMA: En caso de liquidación por 
cualquier causa de la sociedad, ésta será 
practicada por los socios o por quien de
signe la asamblea respectiva y una vez 
pagado el pasivo y reintegrado el capital 
aportado por los socios el remanente si 
lo hubiese se distribuirá por partes igua
les. '—--DECIMÁ OCTAVO: En caso de

fallecimiento b incapacidad legal de los 
socios, la sociedad continuará su giro o 
entrará en liquidación,, según se convenga 
con la intervención de los herederos deL 
socio fallecido o incapacitado, quienes de 
berán unificar personería. — DECIMA 
LOVENA: Por la voluntad unánime de 
los socios, podía permitirse la incorpora
ción de nuevos socios a la Sociedad. Pa
ra la cesión de cuotas sociales a favor de 
terceros extraños, se aplicarán las dis
posiciones contenidas en el artículo do
ce de la ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — VIGESI
MO: Si algún socio se retirara por cual
quier motivo, no podrá exigir suma al
guna por derecho de llave, clientela, etc., 
a los demás socios y deberá comunicar 
a la sociedad su voluntad de retirarse por 
telegrama colacionado en un plazo no 
m'enor de ciento ochenta días. — La de
volución del Capital aportado y /las re
servas acumuladas al socio saliente, se 
hará de acuerdo a la situación financiera 
de la sociedad o a lo que se convenga 
para ese caso entre los socios. — VIGE
SIMA PRIMERA: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios, será dirimi
da sin fornya de juicio por un tribunal 
arbitrador, compuesto de tantas personas 
como sean las partes divergentes. — La 
sentencia sera dictada por simple mayo
ría y en el supuesto de empate, lauda
ría un tercero, designado por los arbi- 
tradores y si de éstos no se da acuerdo, 
por el señor Juez de primera instancia 
en lo civil y comercial. — VIGESIMA 
SEGUNDA: El presente contrato queda 
formalizado sujeto a las cláusulas y con
diciones estipuladas, a lo dispuesto por 
la ley nacional número once mil seiscien
tos cuarenta y cinco y del Código de Co
mercio, que no esté previsto en el presen 
te. — Bajo las condiciones especifica
das en las veinte y dos cláusulas que an
teceden, se obligan a su fiel cumplimiento 
con arreglo a derecho. —■ Se deja cons
tancia que se han. efectuado las publica
ciones de edictos de conformidad a lo 
establecido por la ley once mil ochocien 
tos sesenta y siete en el Diario Foro Sal- 
teño y Boletín Oficial no habiéndose 
efectuado oposición alguna y que se ha 
cursado la comunicación reglamentaria al 
Instituto Nacional de Previsión Social, en 
cumplimiento de la ley catorce mil dos
cientos treinta y seis. — Leída y ratifica
da, firma por ante mi y los testigos del 
acto, don Armando Simesen y don Alfre
do Soloaga, vecinos, mayores, hábiles y 
de mi conocimiento, de todo lo cual, doy 
fé. — Redactada en ocho sellos nota
riales números correlativos del diez y 
ocho mil trescientos cincuenta y nueve al 
diez y ocho mil trescientos sesenta y cua- 

[ tro y números diez y ocho mil trescien
tos sesenta y ocho y diez y ocho mil 
trescientos sesenta y. nueve. — Sigue a 

l la que se termina al folio doscientos trein 
ta del protocolo del Registro a mi cargo.

: Sobre borrado: cinco—Vale. — ANTO
NIO MORON. — A. A. MORON. — 
JUAN J. MORON. — FRANCISCO MO 
RON. — Tgo: A. SIMENSÉN. — Tgo: ' 
A. SOLOAGA. — Ante mi: JUAN PA-

~ Hay un sello.
‘nr'QnrkTQ á ik,

O ParaBLO ARIAS.
la SOCIEDAD 'DESPEÑSA ¡MORON’ 
expido el presente testimonio en

£_•___i__ __ ___U____________+
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- JUAN ¡PABLO ARIAS 
Escribano Público 
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drá .asociar con otras .Cooperativas o.ad
herirse a una Federación dq Cooperad- 
vas'ya existentes a condición de conser
var su autonomía e independencia. —- C^l 
PíTULO TRES. — DE LQS ASOCIA-

- DOS  — Araado -Seis. -L. Pueden, ser 
socios todos ios agricultores y ganaderos,
*

. capaces de adquirir derepjws y contraer 
. obligaciones, que acepten los presentes

Estatutos y Reglamentos y que ng ten
gan intereses contrarios a la Cooperati
va. — Los menores de más de diecio
cho años de edad y. las mujeres casadas 
podrán pertenecer a la sociedad sin ne~ 
cesidad de autorización paternal o mari
tal, y disponer por sí de su haber en

- ellas. __ ‘ ArtícdLo .Siefce. — Para ser so
cio, toda persona deberá presentar una 
solicitud por escrito al Consejo de Ad
ministración, quien resolverá por vota" 
ción secreta. Artículo Ocho.—- Son de
rechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir e integrar una acción, por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de 
estos estatutos y reglamentos y acatar 
la resoluciones de las Asambleas y del 
Consejo de Administración; d) Ser elec
tor y elegible p.ara el desempeño de los 
cargos administrativos y de fiscalización; 
e) Solicitar convocatoria de Asambleas 
Extraordinarias de acuerdo al artículo 
treinta y cinco; f) Utilizar los servicios 
de la sociedad. — Artícelo Nueve. — 
El Consejo de Administración podrá ex
cluir al socio: a) Por incumplimiento de 
sus deberes de asociado o de las ••obliga
ciones contraídas con la Cooperativa b) 
Por observar una conducta indigna y per 
judicial para la sociedad y los intereses 
de los asociados; c) Por realizar cual
quier acto en perjuicio de los intereses 
sociales o en contravención de estos Es
tatutos y de los Reglamentos, o no aca
tar las resoluciones del Consejo. —- El 
asociado expulsado por el Consejo, den
tro de los sesenta dias posteriores a la 
notificación de la expulsión, tendrá dere
cho de apelación ante la Asamblea Ordi
naria o de una Extraordinaria que po
drá ser convocada al efecto a pedido del 
interesado, apoyada la petición por lo me 
nos por el cinco por ciento de los aso
ciados. — Cuando esta apelación sea pa
ra ante la Asamblea Ordinaria, deberá 
ser presentada con treinta dias de antici
pación a los efectos de que el asunto pue 
da ser incluido en la orden .del día*  — 
CAPITULO CUATRO DEL CAPITAL 
SOCIAL» — Artículo' Diez. — El capi
tal . social será ilimitado y estará cons
tituido por acciones indivisibles transfe" 
ribles y nominativas de cien pesos mone-. 
da nacional cada una, pagaderas al con
tado por los socios. ■— Artícelo Once.
Los títulos de las acciones serán presen
tados por una o más acciones y serán 
tomados de un libro talonario y extendi
dos en número progresivo de orden fir
mado por el Presidente, el Secretario y 
-el Tesorero. — En caso de robo o pér
dida de los títulos de acciones el Con
sejo exnedirá- duplicados después de seis 
meses de solicitados. — Artícelo Doce.. 
Las acciones serán transferibles entre los 

Asocios con la autorización del Consejo
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de Administración, pero ninguna transfe
rencia podrá efectuarse dentro del; ter
minó de sesenta dias anteriores al-gfija
do*  para una Asamblea ni mientras el so
cio tenga deuda vencidas con la Coópe" 
xatíva,-?—, Artículo Trece.__  En caso dé
fuerza mayor, como ser ausencia defini
tiva, fallecimiento u otra causa, ef’socio 
ó sus derecho-habientes podrán pedir el 
retiro t dél. impórte de sus acciones, - que 
serán hecho efectivo al cerrarse él año 
económico de la sociedad. — A tal efec- 
tp deberá presentar una solicitud que será 
resuelta por el Consejo y por orden de 
presentación, sin' que pueda pagarse an
tes qúp lá sociedad haya cumplido tres 
años de existencia, ño teniendo el socio 
saliente derecho alguno sobre las reser
vas sociales. — Para el retiro voluntario 
dé acjcíonés sp destinará hasta el cinco 
por ciento del capital integrado de acuer 
do al último balance aprobado. _ Afr 

Catorce^ Las -acciones queda
rán afectadas, como mayor garantía de 
las operaciones que el socio realice con

• la- Cooperativa. ■ —- Articulo ^Qwinca, ~~ 
.Todo süScriptor o cesionario de acciones 
pagará un derecho de -inscripción de cin 
co pesos moneda nacional, importe que 
sé destinará a sufragar los gastos de cons 
tiíúción, organización y propaganda. - —

GWCá ADMINISTRA^ 
¥ -ÓSeALIZACION S O‘C I A L. 

ÁHícwj© Dieciseis, —— -La Administración 
y ífsc-álizaciónestará a cargo de: a>) .Un 
Consejo de -administración, constituido 

:p.or ocho, miembros "titulares y tres su" 
plehtes; b) "Un-Síndico titular y un .su
plente. — No cpodrán formar parte del 
Consejo -de Administración, las personas 
vinculas por lazos de parentesco dentro 
del tercer grado de afinidad o consan
guinidad. — ■-Artículo -Diecisiete. — Pa- 
ja fcser Consejero o Síndico se requiere: 
a) Tener capacidad legal para obligar
se; b) Haber integrado por lo menos 
upa. acción; c) No-tener deudas vencidas 

? con la Coperativa; d) Que sus relacio
nes con la Cooperativa hayan sido norma 
les y-que no haya motivado en su córr 

. Ara -ninguna - compulsión judicial por la 
'-Sociedad. — Artículo Dieciocho*  — El 
! Consejo al constituirse, elegirá de su se-
• no ál ^Presidente, Vicepresidente, '.-Secre 
-tario-y Tesorero. — Los miembros del 
Consejo durarán -dos años en sus funcio
nes, renovándose por mitad -cada año.. 

5 Los déL primer Consejo, en la primer se"- 
^ión,, -se sortearán a fin de determinar 
quienes durarán solamente un año. —-

■ Para, ser reelecto se necesitarán los dosz 
tercios de los-votos de la Asamblea. — 
Artículo - Diecinueve - •— Los suplentes

■ reemplazarán por sorteó . a todo aquel
• que renuncie o fallezca, y a los ausentes 
cuando así lo resuelva el Consejo; en cu
yo caso completarán el período de tiem
po - correspondiente al miembro a quien 
reemplacen. Artíctilo. .Veinte. — El 
Consejo se reunirá por lo menos una vez 

- al mes y • las veces que el - Presidente o 
dos de sus miembros lo estimen necesa" 
rio. — Será, considerad o como ■ dimiten" 
-te todo -miembro que debidamente, cita
do faltare tres veces -consecutivas a la
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reunión -del Consejó justificación ele
■-.su ausencia.-- -rr- ■ydnliu^Oo —

■ La ausencia del_ Presidente :_a las reunio
nes del Consejo de: A.dntinistracipn, la 
sesión será presidida por el Vice y en au- 

. sénciá'de ambos poj. el vocal designado 
al’efecto. -— En 1 a .misma' forma se su
plirá-.la ausencia del--Tesorero o Secre
tario. — Artícufo t~ Cinco
miembros del Consejo de Administración 
forman quorum, siendo yálidas las reso- 
iuciones tornadas por mayoría de votos. 
El- Presidente no tiene v.Qtp -sinq en casp 
de empate. — A<íaA> Veintitrés. — 
Quedando reducido a cuatro el Consejo, 
éste deberá convocar en él término de 
treinta días y siempre que no falten más 
de noventa días para la celebración dje 
la Asamblea Ordinaria a una Asanoblea 
Extraordinaria a fin de integrar .pl Con
sejo. — Artículo VeínticuafeOo Todas 
las decisiones tqmqdas por el Consejo, 
serán ' registrada^ en un libro de Acta, 
bajo la tirina del Presidente, refrenda" , 
da- por la del Secretario. — Tales reso
luciones se harán conocer a los .socios en 
la forma que se considere más conve
niente. -— §¿n
deberes y. atribucipnes del Consejo dé 
Administración: a) Atender la kmárclib 
de la Sociedad y cumplir y hacer ¿um? 
plir los presentes Estatutos; .bj Nombrar 
gerente y personal necesario, fijar sus re
muneraciones y exigirles 1 a s garantías 

que crea conveniente, .suspendqrlps y 
tituírlós; cy .Establecer y -UCórdar Jos sgr 
vicios y gastos de admip^tración-’ y for
mular Ips reglame.ntps -internos; d)’ ..Cónr 
siderar y resolver ?tpdP': documqñto qup 
importe obligación de pugo p jsont^tp 
que obligue aTa Sociedad; ej Resolygi 
la aceptación o rechazo de - los asociados;;
f) Autorizar o negar la transferencia -de 

-acciones; g) Acordar ■ créditos-a los.iaso- 
ciatíos, fijando la cantidad, interés,- .pla
zo y garantía;*h)-Fijar  los precios.,deTl¿.s' 
artículos que adquiera para proveer» a dos 
socios; i) Fijar la comisión que dos so
cios hán de abonar por la venta de ¿los 
productos que entreguen a lá -Sociedad; 
i) Dar o tomar dinero prestado solicitar 
prestarnos al Banco de la -Nación Argen
tina y al Banco Hipotecario ^Nacional o 
de otros Bancos oficiales o. particulares 
de acuerdo con sus respectivas cartas or
gánicas^, y -reglamentos, y solicitar prés
tamos..del- Banco de la Nación Argentina 
y Banco’Hipotecario. Nacional, de confor

midad con la JLey pnce mil trescientos 
ochenta; ,k) Tiene la facultad ^de soste
ner y transar juicios y procesos, abañdo- 

. narlos?- apelar y recurrir .para, renova
ción, nombrar procuradores o represen- ” 
tantes especiales, transigir o’sométer a ár- 
bitros y efectuar todos los actos que sean 
necesarios para salvaguardar los intere
ses de la Sociedad; 1) Adquirir, enajenar, 
contratar y gravar los bienes raíces que 
las exigencias, de la sociedad demanden; 
m) Para el cumplimiento deL cometido 
conferido por los presentes Estatutos^ po
drá -otorgar en' favor del .Gerente, otros 
empleados .o terceros, poderes tan am- 

. plios comó^ sean necesariojs, para la me
jor administración, siempre que estps^po-
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deres no importen delegación de facub í 
tades inherentes a los Consejeros. — Es- i 
tos poderes generales o especiales sub" < 
sistirán con toda fuerza y vigor aunque 
el ‘Consejo de Administración haya sido < 
modificado o renovado y mientras dichos ¡ 
poderes no sean revocadcs p-cr el nnsmo i 
Consejo de Administración que los otor- ] 
gó u otros de los que le sucedan; n) Con i 
vocar y asistir con el Presidente, Secer" i 
tario y. Tesorero, Síndico y Gerente a 
las Asambleas Ordinarias y Extraordina
rias; proponer y someter a su considera
ción todo lo que sea oportuno, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones que 
aquéllas adopten; o) Redactar la Memo
ria Anual para acompañar el Inventario, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y exceden 
tes correspondientes al ejercicio del año, 
con el informe del Síndico y proposición 
del reparto de sobrantes que deberá pie 
sentar a consideración de la Asamblea. 
A tal efecto, el año económico de la So
ciedad terminará el treinta y uno de Oc
tubre; p) Resolver sobre todo lo concer
niente a la Cooperativa, de conformidad 
con lo establecido en estos Estatutos a 
excepción de las cuestiones cuya resolu
ción queda expresamente reservada a las 
Asambleas. —- CAPITULO- SEIS D'EL 
PRESIDENTE. — Artículo Veintiséis. 
El Presidente es el representante legal de 
la Sociedad en todos sus actos y son sus 
deberes y atribuciones; vigilar constan
temente el fiel cumplimiento de éstos Es
tatutos y el buen funcionamiento de la 
Sociedad; convocar, con cinco días d e 
anticipación por lo menos, al Consejo y 
presidirlo haciendo efectivas sus resolu
ciones; presidir las Asambleas, en las que 
solo tendrá voto en caso de empate; re
solver interinamente los asuntos de ca
rácter urgente, dando cuenta al Consejo 
en la primera reunión que se celebre*,  
firmar todo documento que importe obli
gación de pago o contrato que obligue a 
la Sociedad y autorizado por el Consejo, 
conjuntamente con el Secretario y Teso
rero o Gerente según sea su incumben
cia y conforme se determine en los re“ 

.glamentos pertinentes; firmar conjunta
mente con el Secretario todas las escri
turas públicas de operaciones que hu
bieren sido autorizadas por el Consejo 
de Administración, y las actas de las se
siones del Consejo y de las Asambleas; 
firmar conjuntamente con el Tesorero y 
Secretario las acciones de la Sociedad; 
otorgar los poderes que sean necesarios 
y siempre que no importe una delegación 
de facultades inherentes a los Conseje
ros; poner el visto bueno a los balances

. y someterlos a la aprobación del Con
sejo, junto con la Memoria Anual. — 
CAPITULO SIETE. — DEL VICE-PRE- 
SIDENTE. — Artículo Veintisiete. — El 
Vicepresidente reemplazará- al Presidente 
er caso de acefalía, ausencia o impedi
mento de éste, actuando en los demás 
ca sos como vocal. — En caso de ausen
cia del Presidente y Vicepresidente, la 
Asamblea puede nombrar Presidente a 
uno dé los vocales con el solo objeto de 
presidirla. _ CAPICULO O C H O. —

■ 7 DEL 'SECRETARIO. — Artículo Veiir

tiocho. — Son atribuciones del Secreta-^ cios presentes dejberin firmar el 
rio; refrendar los documentos relaciona- asistencia, como ,co:istancia d© 
dos con la Sociedad y autorizados por el concurrido. —- p * ?

cuidar el archivo social y re- Las Asambleas 
dactar las notas y memorias; actuar en quince días de a: 
las sesiones del Consejo y de las Asam” 
Lxcas y llevar los libros de Actas corres
pondientes. — CAPITULO NUEVE. — -

TESORERO. — Artículo Veintí- 
nueve. — El Tesorero es el depositario 
de todos los valores sociales y firma con
juntamente con el Presidente, Secretario 
y Gerente, según corresponda, los docu
mentos y actuaciones en todos los caso? 
indicados por estos Estatutos o que se 
especifiquen en los reglamentos. —- Po
drá también refrendar .la firma del Pre
sidente, cuando se tratara de asuntos ur
gentes y en ausencia del Secretario. — 
CAPITULO DIEZ. — DEL SINDICÓ. 
Artícelo Treinta. —— El Síndico tiene las 
funciones que determina expresamente la 
ley once mil trescientos ochenta y ocho y 
el Código de Comercio y las facultades 
que le confieren los presentes Estatutos 
Artículo Treinta y Uno En caso de renun 
cia, ausencia o impedimento, el Síndico 
titular será reemplazado por el Síndico 
Suplente, con las mismas atribuciones y 
deberes. —- CAPITULO ONCE. — DEL 
GERENTE. —- Artículo Treinta ‘y Dos; 
El Gerente es el encargado de la marcha 
de la administración de la que es respon
sable ante el Consejo, debiendo sujetar
se a las resoluciones del mismo y a las 
indicaciones del Presidente, ' los deberes 
y atribuciones del Gerente se consigna
rán en el respectivo reglamento. — CA
PITULO DOCE. — DELAS- ASAM
BLEAS. ~ Artículo Treinta y Tres. —- 
Las Asambleas Generales serán Ordina
rias y Extraordinarias. —■ Constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de ley para todos los socios, siempre que 
no se opongan a las disposiciones de es
tos Estatutos y de las leyes vigentes. — 
Artículo Treinta y Cuatro.'— Las Asam
bleas se celebrarán en el día, .lugar y ho
ra fijados siempre que se encuentren pre
sentes la mitad más uno de los socios. — 
1 ranscurrida una hora después de la fi
jada, sin conseguir ese quorum, se cele
brará la Asamblea y sus decisiones se
rán válidas cualquiera sea el número de 
socios presentes. — Artículo Treinta y 
Cinco. — Las Asambleas Ordinarias se 
celebrarán una vez al año, dentro de los 
tres meses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico. —- Las Asambleas 
Extraordinarias tendrán lugar siempre 
que el Consejo lo considere conveniente, 
o lo pida el Síndico o lo soliciten el diez 
por ciento de los socios, por lo . menos, 
en forma escrita; la Asamblea deberá 
ser convocada dentro de los treinta días 
de su petición. — Si el Consejo se ne" 

¡ gara- o incurriera en negligencia para con
vocar a Asamblea Extraordinaria ésta 

í podrá ser convocada por el Síndico o por 
■ la Inspección de Sociedades Anónimas, 
i Comerciales y Civiles de la Provincia, y 
i en ella podrán juzgar sobre la conducta 
; del Consejo de Administración, e iniciar 
- las .acciones judiciales a que hubiere , lu

gar. — En todas las Asambleas. los so

libro de 
gue han

¡Art [culo Treinta y Seis. 
Iserán convocadas 

ánti¿ ipación al d 
para verificarlas,bporemedio de carta-cir
cular en que figure la respecfiv 
del Día, adjuntando también en 
Asamblea Ordiñarii la Memorí;

co n
¡signado

ra Orden . 
caso de 

Asamblea Ordiñ&rii la Memoria y Ba- 
■íjEskos documentos debe- 

j chibidos, y con igual 
tiempo de anticipación, en el local social

lance Anual, 
rán asimismo se!r e 

y remitidos a la E 
tivas del Ministerio 
ció de la Nación y

irección de Coopera- 
de Industria

,. a la de lá Provincia.
Las convocatorias re publicarán

y Comer"

letín Oficial y pn 
dad o de la zona, por lo menos

en el Bo 
la locali-m diario de

ción para justifica] su cumplim

aact o ae la zopa, por lo menos una vez, 
remitiéndose un:ejemplar a dicha Iñspec- 
‘ ‘ - ’ ficai su cumplimiento. —
Artículo Treisitá y Siete. —- En las Asam-
bleas no podráhj tr atarse más asuntos-que 

ícan en el Orden del 
toda resolución sobre 

¡atoria. ' —‘ 
io deberá

a la convóci 
i is, cada soc:

los que se espécij 
Día, siendo n¿¡la 
asuntos extrañós 
Para asistir a | ell 
solicitar previarpéi ite a lá Adir inistración 
una credencialLqu( i lo acredite 
dad. — Tiéneh veto los socios 
integrado, por lo

su id en ti" 
que hayan 
acción lo 

encial res-
Ocho. —

> menos, una 
cual se hará cónstar en la cree.<

silo Treinta, y
someter cuslquier pro- 

»n a estudio del Consejo
¡ i que decidirá su incltr 

> en el Orden del Día de 
r— Si dicho1 

tese presentado
por 'ciento dt los socios 
tes de la Asamblea,, de- 

• Día.
y Nueve. _ 
voto, sea ci al fuere el 
nes que ppsea y podrá 

:s entación de

proyecto o 
por lo me

an

pectiva. - 
Todo socio po 
yecto o proposicic 
de Administr^ció: 
sión o rechaz< 
ia Asamblea, 
proposición fi 
no§ por el dipz 
y treinta días anp 
berá ser incluíd( • 
Artícelo Trei0a 
tendrá un sdío 
número de áccic 
ejercer la reares 

ta poder otorgada al efecto, 
Si el otorgante io supiere fi 

im presión dígito-pulgar 
de

Todo socio

otro socio,
mediante car

i miar la sig-
J fyn V ¿OT"*!«zw cu

ie certifiquen
nará con la 
presencia de, 
con su firmqJ o 
fin un poder c 
.público. —- No’ 
cho de représei

'Alíenlo Cnarsntao — Las 
resoluciones ¡de. 
madas por m;
de votos préser tes, con excepción de Las 
que tratan de la
tos, en cuyo' caso se requerirán las dos 
terceras partes 
Los que sq \

s socios cjw
bien otorgando con ese 
special por
podrán ejercer ese defe
cación los'; miembros del

instrumento

Consejo.
las Asambleas serán to

madas por maysría de la tn: tad más uno

reforma de lo§ . Es tatú- 

¡s. —- Artico- 
miembros del 

n ó pueden 
de los balan" 
eferentes a su 
o Cuarenta y

votar sobré la

le los votos presentes. —- 
al atuvieran He votar serán 

considerado^ c )mo ausente 
io Cuarenta? y 1 Jnoo — Los 
Consejo de A Iministracióri 
votar sobré la aprobación i 
ces, ni en las resoluciones, r= 
responsabilidad. —- Artico! < 
Dos. Lps empleados d s la Sociedad 

acciones, pero ño tendrán podrán tenér«■ - j T - JüvJ' AJLV? LCzUCí-l dll

voto en las ¡Asambleas, mientras invistan
tal. carácter 
tibies. — |Z ___ _
Las Asamblea s OrciinariE 
objeto: a' 
morías qu<

; ior considér irse incompa- 
- Arcenlo Coacta y Trel — 
npiefs VJrcimanas tendrán por 
)| Considerar, los balances y me- 

sberá presen e Consejo
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con' el informe del Síndico ; aprobar o 
modificar el interés a las acciones y el re“ 
torno recomendado por el Síndico y el 
Consejo;, b) Elegir los miembros del .Con
sejo de Administración y el Síndico y de
signar una comisión escrutadora que re
ciba los votos y verifique el escrutinio 
c) -Deliberar y resolver sobre los demias 
asuntos qup se incluyan en el Orden el 

- pía? — ArtícuÍQ y • -r
Én cada renovación anual, los miembros 
salientes harán entrega a los entrantes, ba 
jo. inventario, de todos los bienes de ia 
Sociedad en la reunión que .ste efectuará 
inmediatamente, después de la Asan^bjea 
Ordinaria y en la cual deberá, previa 
mente, distribuirse los cargos en la forma 
establecida en el' articulo diecioch©. - En 
casp de que ello no fuere posible, di
cha entrega se realizará a mas tardar, den 

tejo de los quince días de .efectuarse la 
Asamblea mma, en una reunión con
vocada por el presidente o por el Vjce- 

• presidente o por el Sindico en defecto de 
ambos.‘ ’ Si" no lo hicieran dentro de
ese plazo, el nuevo Cpnsejo ..tomará po
sesión levantando acta y lo competerá 
judicialmente si hubiere motivo. Aríá” 

’ cdte Ouarema y — Las delibera
ciones de las Asambleas se. harán constar 
en el libro de Actas, y serán firmadas 
por el Presidente, Secretario y dos socips 
designados por la Asamblea. — CAPI- 
TUW TRECE- DiSTRÍBUCION DE 
EXCEDENTES. — Artículo Cuarenta y 
Seis.— De los excedentes realizados y 
líquidos que resulten del balance anual, 
se podrá ac_editar a las, acciones un in- 
’etes que no 
to aí que c~

>¿ent.na en sus 
e repartirá en 1

cinco por <

no exceda del uno por cíen- 
cobra el Banco de la Nación 
— cus- descuentos y el resto 

á la forma siguiente: a) El 
chxlu ciento al. fondo de reserva le
gal;. b) El cinco por . ciento al tpndo cíe 
previsión y quebrantos;. c) . hl noventa 
por ciento restante se devolverá en con
cepto de retorno a Tos-asociados en pro
porción de tes operaciones efectuadas 
por cada socio con la Sociedad (Arti 
culo segundo inciso diecisiete dé 1a Ley 
once mil trescientos ochenta y ocho). 
Artículo Cuarenta y Siete» “ El pago ae 
los intereses y retornos comenzará a ha
cerse efectivo a los quince días de ser 
aprobados por la Asamblea, quedando 
prescripto a favor ele la Sociedad todos 
aquellos que después de cuatro años no

- hubieran sido retirados o reclamados por 
1¿S interesados. - CAPÍTULO CATOR-

■ CE. — disposiciones generales 
Artículo Cuarenta y QM — Las r.efor- ... -

‘ tenas parciales o'totales de estos Estatu- RANDO.„ Jorge. Aran da, Minero de
-tos deberán hacerse en Asamblea Ordr Gobierno, .Justicia é -instrucción Publica,
naria o éxtraOl^fuária debiendo, figurar el .ES. COPIA: Ramón higueroa, Jere de
;vmto exoresamente >&n la convocatoria é. in • Despacho 'de Gobierno, Justicia é Ins- 
dkarse la fndole.de la reforma-y los puntos - " 1^,1 v._ rmirTTEDnA
-oue abarca —.Artículo Cuarenta y Nueve. - 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración o. la persona que éste —-designe 
queda autorizada para gestionar la^ ins 
cripción ’de estos Estatuto^ en la Direc- 
ción de -Ceoperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio ¿e la Nación y te 
obtención - de la nersónería jurídica, aáep

- ' lando las modifícaciones de forma que

5 txucción. Pública. — CONCUílRDA con 
— tes piezas- originales de su referencia que 

corren agregadas, en el expediente nú
mero seis mil trescientos do.ee, año. mil 
novecientos cincuenta y .tres,, que se ha 
tramitado en. esta Inspección de Sociecte- 

,.de.s Anónimas, .Co-iherciaiés- y Civiles-de 
’la Provincia. Para la parte Interesa- 

- da expido, este;, tercer testimonio en once 
fojas, en- papel simple de conformidad

a loproscripto- por la‘ Ley número ;mil 
cuatrocientos sesenta y. dos en Salta ^ab 
un 'dia 'dél mes’ dé abril, año '"mil nove
cientos cincuenta y cinco. —- Sobre Ras
pado : g—00-—pos—-aer—rob—-adjjur

Sar-L-t—-antes- dejte Asam—vetar-~-Acte ' 
Entré Lineas: la—'serán—a-—. TGDO 
VALE. ' ■

RICARDO' U-RZAGASTI ; ~ 
Subinspector de Sociedades Anónimas, 

Comerciales y Civiles de la 'Provincia 
é) 25)3 al 15[4]55

las autoridades respectivas creyeren nece- . c i
sarias.’— El'dia veintidós de mayo dé! cuatrocientos sesenta y. dos en balta a 
año mil- novecientos cincuenta y tres, la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de An
ta Limitada, con domicilio legal eñ id. 
Tunal, Provincia de Salta, es inscripta..en 
la Dirección de Cooperativas del Minis 
terio de Industria y Comercio déla Na
ción aí folio doscientos noventa y uno 
del libro noveno de actas, bajo matricu
la dos mil seiscientos quince y acta tres 
mil ochocientos sesenta. — En la fecna 
se deja constancia de esta inscripción en 
el testimonio del estatuto social expedi
do para la recurrente, quedando una co
pia del mismo. agregada al protocolo de 
la Dirección de "Cooperativas, de folios 
uno a dieciseis del tomo centesimo vigé
simo cuarto. ~ Armando A. Moirano, 
Sub”Directpr Cooperativas. Raúl Huí 
¿obro, Jefe División Fomento Dirección 
de Cooperativas. —- \Salta, junio veinti
cinco de'mil novecientos cincuenta y tres. 
DECRETO NUMERO CINCO MIL- SE
TECIENTOS ÑOVENTA Y CUATRO. 
MINISTERIO -DE "GOBIERNO, JUSTI
CIA é‘ INSTRUCCION. PUBLICA.— 
EXPEDIENTÉ • NUMERO SEIS . MI L 
TRESCIENTOS DOCE BARRA CIN
CUENTA'Y TRES' — VISTO este ex
pediente en. el que la Cooperativa Agrí
cola Ganadera de Anta Ltda , solicita 
se le acuerde personería jurídica, previa 
aprobación dé sus estatutos sociales, co
rriente en estas actuaciones: y CONSI
DERANDO: Que del dictamen produci
do por el señor Fiscal de Estado, con 
fecha veinticuatro, del - mes enf curso, y 
que corre agregado a fojas diecisiete 
vuelta, se desprende que se han reuni
do los requisitos exigidos por el Artícu
lo séptimo del Decreto número- -quinien
tos*  sesenta y tres -G cuarenta y tres; 
Por ello y atento lo informado por Ins
pección de Sociedades Anónimas,*  Co

meré iaíes V Civiles, ÉL GOBERNADOR 
DÉ LA " PROVINCIA DECRETA: 
Artículo Primero*.  Apruébase los esta
tutos de la-COOPERATIVA-AGRICO
LA 'GANADERA. DÉ ANTA LIMITA
DA’’ que se agregan en estos'obrados, 
acordándosete la personería jurídica so
licitarte. —- Artícida Segado, — Por 

la Inspección de -Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles, extiéndanse, los 
testimonios que se soliciten en el sellado 
que fija la ley número mil. cuatrocien
tos veinticinco, de conformidad, al tex
to de la- misma. — Ai tí colé TercerOo ~ 
Comuniqúese,' publíquese, insertase en el 
R^gistrq QHcial y archívese. -r~ D U"

CESION1 DE CUOTAS ' • 
SOCIALES.

N? 12123 — PRIMER TESTIMONIO — ESCB-i 
TURA NUMEEO CIENTO SIETE — -CESION 
DE CUOTAS: En ia ciudad de salta, capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a‘cuatro dias del mes de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, ante mi, Juan 
Pablo Ariaé, Escribano Público. Titular del Re
gistro número veintiocho y testigos que al final 
se expresan y firman, comparecen don ENRI
QUE -ORTIZ (¡hijo), casado en primera^ nupcias 
con doña Nilda Isabel López, argentino, domici 
Hadó en Santiago 'del Estero teoscientós yete 
tiseis de esta ciudad; don SALUSTIANO VAZ 
QUEZ, casado en primeras nupcias con doña 
Sara Rafaela Inzulieta, español domiciliado en. 
Belgrano mil quinientos sesenta y siete de es 
tq ciudad y don ENRIQUE MARCELO BER-7 
NARDO BRIÑÓN,. casado en primeras ¡nupcias 
con doña María Eugenia pelaez, gigentiap, do 
miciliado en Ituzaingó treinta y siete de la ciu 
dad de Córdoba, todos los compareciente ma
yores de edad, -hábiles’ y de mi coftiQCimientQ, 
doy fé y los señores Ortiz y Vázquez dicen: 
Que por escritura número sesenta y tres, de> fe
cha trece de abril de mil novecientos cincuenta 
ante el suscrito escriba-no inscripta en él.Regis 
tro Público de comercio al folio cuatrocientos tre 
ce, asiento dos mil trescientos setenta y cuatro 
del libro veinticuatro de Contratos Sociales., el 
(Señor Ortiz constituyó con don Jo-sé López -Mo 
lina una*  .sociedad de responsabilidad limitada 
que gira en esta plaza bajo tá razón social de 
“Ortiz y Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”; para comerciar en los rarnos de re 
presentaciones comerciales e industriales^ comí 
siones y consignaciones, compra-veta de cerea 
les y frutos del *pafis  y mercadería en general 
aportandn el señor Ortiz doscientas acciones 
de cien pesos cada una- y el'señor López Mo 
lina trescientas acciones de cien pesos cáda 
una. Que posteriormente, por escritura húme
ro ciento cuarenta y uno, de fecha veinticinco 
de Abril de mil novecientos cincuenta y une, an 
te el escribano don Alberto Ovejero Pdz, inscrip 
ta ql fojio ciento' nueve, asiento dos mil quinien 
tos cincuenta y tetóte libro" veinticinco de Con
tratos Sociales, e¡ Sr. López Molina cedió a fa
vor ¿el Sr. Ortiz doscientas acciones de cien, pe 
sos. cada una y cien. Cuotas de den peso-- Cada 

. uno: al Sr. SalustiaUo Vázquez, quién quedó, in
corporado a ja sociedad, mientras- el señor Ló 

. peg Molina quedaba- completamente desvinculado 
de la, misma, y ..modificado el contrato en cuan 
fo se refiere a Ta.-distribución de- las utilida
des,y dirección y administración, de la sociedad 

la que efí ejercida únicamente por el -señor Or

¡5T

fndole.de
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tía. Y el sQñor.-.Vámuez declara: Que por es- en caHe Bartolomé Mitre N9 1299 dé 
te acto; sede y transfiere a favor Je don Enri esta Ciudad y fijar el plazo de 1 5 dias
que Marcelo Bernardo Briñón las cien cuotas 
o acciones de Cien .pesos moneda legal ca
da una que’ tiene y le corresponden en la 
la suma de Diez Mil peoos moneda legal 
que reciben en este -acto del cesionario se 
gal cue reciben en este acto del cesionario se 
ñor Briñón en dinero efectivo, por cuya suma 
le otorga el más suficiente recibo y carta de 
pago, subrogándolo en las acciones o anotad ce 
didas, quedando el cedente completamente sepa 
lado dr; la. sociedad y liberado de cualquier íes 
ponsabilidad ¡ulterior, agregando que no tiene 
reclamación alguna que formular. A su vez 
el señor Briñón acepta la cesión y el señor 
Ortiz mamiiesta s.u conformidad declarando sub 
síóteut- 5 todas las cláusulas que rigen al día 
de hoy la marcha de la sociedad. Por infor
me número mil quimenios cuarenta y seis yd-e] 
cuatro de1 corriente del Registro < Inmobillorio, 
&? acv ¿día que el cedente no se encuentra mhi 
bido para disponer de sus bienes. Leída y ra
il? icada, firman por ante mi lois testigos del 
&3to, den Américo Mosquera y don Luis A. Ra 
oJcppt Miónos, mayores, hábiles y de mi cono 
cimiento, de todo lo cual .doy fé.— Redactada 
en dosi sellos notariales números veintiún mil 
trescientos cincuenta y ocho y veintiún mil tres 

' cientos cincuenta y nueve.— Sigue a la que*  
termina al folio trescientos cincuenta y cuatro 
dej protocolo del Registro a mi cargo.— Entre 
paréntesis; argenti—- No vale.— Sobre borrado 
Sara' Rafaela Ihzubieta—Vale— 'ENRIQUE BRI 
ÑON.— ENRIQUE ORTIZ.— S. VAZQUEZ.— 
PORMOSELLO. TgO.: A. MOSQUEIRA. Tgo.: L 
A, RACIOPPI. ante mí: JUAN PABLO ARIAS 
Hay un sello. PARA LOS CESIONARIOS ex 
pido el presente en dos sellos fiscales, mime 
ros ocho mil ochocientos cuarenta y seis y 
ocho mil ochocientos cuarenta y siete, en el 
lugar y fecha de‘ su otorgamiento. JUAN PA- 

. BLO ARIAS.—

para que los acreedores presenten al Sin 
dico Sr. Enrique van Cauwlaert Astrada, 
Alvarado 569—-Salta—— los títulos jus
tificativos de sus créditos‘y el dia 29 de 
abril próximo a horas 1 7 para que ten 
ga lugar la junta de verificación y gradúa 
ción de créditos.— Edictos por ocho dias 
en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”— 

Salta, Abril 6 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Es 
cribano Secretario.

e) 7|4 al 19|4|55-

N? 12071 — EDICTO:
Quiebra de R-oqoe Ruiz

El Sr. Juez de Primera Instancia Ci" 
vil y Comercial Tercera Nominación ha 
señalado el día dos de m'ayo de 1955, 
a horas once, para que tenga lugar la 
Audiencia de verificación de crédito de 
la quiebra del epígrafe.

Alfredo Héctor Cammarota 
Escribano Secretario

e) 5 al 15|4|55
©

e) 11 al 15|4|55

EDICTO DE QUIEBRA

N9 1208§ — QUIEBRA: — El señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Ñomí 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Jor 
ge Lorand Jure, ha declarado en ésta 
do de quiebra al comerciante ANTONIO 
CANU de la ciudad de Metán.— Ha se 
ñaiado un plazo de treinta días para que 
los acreedores presenten al Síndico que re 
sultó sorteado, don EUGENIO ROME
RO, domiciliado en esta ciudad calle — 
Belgrano 1,019, los títulos justificativos 
de sus créditos, señalándose el día 9 

de Mayo próximo, a horas diez, para, la 
junta de verificación de créditos, invitan 
do a los señores acreedores para tal fin 
Salta, Marzo 31 de 1955.—
WALDEMAR SIM&SílN Escribano Secre 
tario.

e) I9 al 13|4|55

hicieren, dé i o
J de dichos ¡Jagos o 

as obligaciones que 
intes a favor de la

dos en virtud 
entregas dé 
tengan pepd: 
masa. f

quedar exonera-
a z-a ■» z» Í-*  /-» _

4- . Fijar el dík 2 3 de Abril próxi:
a horas ¡17,

oximo,
para que tenga lu

gar la aujdiei cía de veri
d© créditos.

—Se hace saper i 
sido designado Shid:c 
teo practicado, el (jo: 
Ernesto Campilqpg*  
calle Santiago d|¿l

—Lo que el ¿isc

ficación

igualmente,
co. en virtud del sor 
untador Público don 
s con domicilio 
estero N9 1253.

—Lo que el ¿üsc|ipto hace sa 
efectos. — SaltU, 
ALFREDO H. |jA 
cribano Secretario.

íe)

que ha

e n

.per a sus
’ebrero 28 de 1955. 
IMAROTTA — Es-

29(3 al 7|4¡55.

VEBTA|;DÉ NEGOCIOS

N9 12108 — 
BOLETO DE ¿O] 
NEGOCIO: K

ÍFRA™VÉÉTA DE

En Geñral I^osLoni Provincia de Sal
ta, a los veintiséis dias del mds de Mar
zo de mil noVjécídntos cincuenta y cinco, 
entre el señor; • ANTONIO GALLEGOS, 
argentino, casado i ’ ’ - ’
señor RAMOI| ALFREDO VILLAGRA, 
argentino, casado i__cuuuos
hábiles para c|intJatar y constituyendo do 
micilio legal |n |ste pueblo a los efec
tos que hubiere lugar, convienen en ce-

Ltos cincuenta y cinco,

mayor de edad y el

mayor de edad, ambos

lebrar el presenté
ta:
PRIMERO: 41 SL„ x _ 

GOS, vende i y transfiere 
ñor RAMOI|: ALFRRDí 
todas las existe: i 
Tienda por ^leiu
blo de Genere 1 

por Mercaderías 
muebles, útiles,

igar, convienen en ce- 
boleto de compra”ven

N9 12121 — QUIEBRA:
El Juez en lo Civil y Comercial Prime 

ra Nominación, ha resuelto declarar en 
estado, de Quiebra a la firma “MARTI- 
NELLÍ Y SIBALDI”, —con domicilio en 
calle 12 dé Octubre 74, de esta Ciudad, 
fijando el día 29 (veintinueve) del co
rriente mes para que tenga lugar la jun 
ta de verificación y graduación de crédi 
tos, habiéndose designado Síndico al con 
tad or nacional don Benardo Calixto Pae” 
san i Sal, domiciliado en calle Mendoza 
487, donde los señores acreedores deben 
presentar los justificativos de sus cré“ 
ditos.
Lo que el suscrito Secretario hace saber. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Se
cretario.

e) 7 al 19|4|55

N9 1218 QUIEBRA DE CURA HER
MANOS:'El Dr. Tris tan Arturo Espeche, 
Juez de 3a. Nominación ha declarado en 
estado de quiebra a la firma “CURA HER 
MANOS” establecidos con negocio de 

Despensa y Almacén “Despensa Mitre”

N® 12018 — Quiebra de Máximo Zwlssi
—Se hace saber que el Sr. Juez de l9 

Instancia en lo Civil y Comercial, 39 No
minación, Dr. Tristón Arturo Espeche 
Secretaría del suscripto, por' auto del 23 
de Diciembre de 1954, ha resuelto lo 
siguiente:

— Declarar en quiebra al comercian
te Máximo Zurlín, con domicilio 
en calle Rioja N9 880, de esta 
ciudad.

- Fijar como fecha provisoria d e 
cesación de pagos el día 16 de 
Setiembre de 1954 y señalar el 
plazo de treinta días para- que los 
acreedores presenten al Síndico 
los títulos justificativos de sus eré 
ditos.

—- Intimar a los que tengan bienes o 
documentos del fallido los pon
gan a disposición del Sindicó, ba 
jo las penas y responsabilidades 
que correspondan, prohibiéndose 
hacer pagos ó entregas de efectos 
al fallido so pena, a los que jo

29.
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í a favor del se” 

LFREDO : VILLAGRA, 
icias de su 
or instalado 

í Mosconi,'
Generales
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mismo tenor y a un solo
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Antosii© (píall sgos
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■ Rasw

e) 6

ion Villagra

Comprador:

> M 13|4|55
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CONVOCATORIA :'
. -DE.ACREEDORES-' '

■'W 12105-—. - .
CONVOCATORIA DE ACREEDORES, 
se hace saber que por anteve!-'Juzgado 

.de.P Instancia, y 39 Nominación en lo 
. Civily Comercial á cargo del Juez Doc

tor Tristan A. Espeche^ secretaría a mi 
cargo se han presentado don . Camilo y 

. Domingo Barcat, solicitando convocato
ria de acreedores, habiéndose señalado 
un plazo de treinta dias para que los 
acreedores presenten los comprobantes 

. de sus créditos al Sindico designado, con

tador don Víctor A. Vetter, ¿óñ domici 
lió en la calle Abraham Cornejo 296 

de esta ciudad y fijado el dia 26 de Ma 
yo próximo a hora 17 para que tenga 
lugar la audiencia de verificación de cré
ditos, lo qúe se hace saber a sus efectos.

Salta, Abril 5 de 1955;
Alfreda Héctor Cámmarota

Escribano Secretario
e) 6 al 18|í|55

OIROLuCí ’JH ür SOCIEDADES X
Nc 12132 — DISOLUCION. .DE .SOCIEDAD

Dando cumplimiento a la Ley N9 11.867 se 

comunica pór el téfmiho de cinco dias,.al comer . 
ció y -público en^géheral que .-ante el suscripto. 
Escribano seT tramita la Disolución de la Socie 
dad “Longarella y ¿olaligUe” Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada que -giraba en esta ciu 
dad bajo lq denominación de Frutería “El. Con s 
dor” domiciliada en .calle General Alvarado

N? 680.— Continua la explotación del mismo, ne 
gocio en el domicilio indicado precedentemente 
el señor Fernando Longarella, tomando a su car 
go el activo y pasivo de la sociedad nombrada 
Oposiciones de Ley en Deán Fuñes N9 82.— 
GUstayo Rauch — Escribano.

. e) 11 al 1514|55.

SECCION AWSOS
ASAMBLEAS

K® 12134 i— Club Deportivo .LA MERCED
La Merced marzo 4 de 1955

CITACION Á ASAMBLEA GENERAL- ORDINA 
RIA CLUB DEPORTIVO LA MERCED

Lct Comisión Directiva del CLUB DEPORTI 
VO LA MERCED, cita a sus asociados a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,. que se 

. llevará a cabo en, su sede social en la localidad 
de Da Merced el dia domingo 24 de abril del 
corriente año a horas 10, para considerar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

.19 Lectura del Acta anterior
; 29 Aprobación de la memoria y Balance del

; Ejercicio anterior.
39 Elección de nuevas autoridades. 

VICEPRESIDENTE
TESORERO
PRO TESORERO
PRO SECRETARIO 
TRES VOCALES

V*  iE'ieoción del Organo de Fiscalización
. NOTA: La oficialización de las listas se reci 

foirán en sobre cerrado en la -Secretaba ¿e'la 
Institución, hasta el dia 18 de abril en curso 
Eduardo del Valle Laudiho Delgado

Presidente Secretario

12129 — PEÑA /ESPADOLA
Salta, abril de 1955 
Estimado Consocio:
En cumplimiento del Art. 25 de nuestros Es

- tatutos, no es grato citar a Ud. a la Asamblea 
General Ordinaria, que se efectuará en nuestro 
local is'ocial el dia 17 del corriente a Tas» 10.80 
horas, a objeto de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA.
1? Lectura del Acta anterior.
29 Consideración de la Memoria y Balance 

General.
39 Escrutinio de la elección de las siguien 

tes autoridades: (Por dos años) Vice Píe 
sidente, Secretario, -Contador, Pro-Tesore 
ro y dos Vocales» Titulareis^, en reempla 
zo de los señores: • Jacinto Del Val. Luis 
A. Escoda, Luis G. Liendro, Eleodoro Ro 
dri'guez, José Peral y Angel Viñuales, que 
cesan en sus mandatos, y tres' Miembros 

de la ocinñsiógi Revitactoía - de Cuen-ta*,  . p>oi’ 
¡un año.

Saludamos a Ud. 'muy atentamente.
Luis Ai J. fe'Cípdl^ - Tomias Carrasco

Secretario ; Pre3 dente e c

N9 12120 — CIRCULO SOCIAL Y 
DEPORTIVO “JUAN PERON” - 
CITACION A. ASAMBLEA. GENERAL 
ORDINARIA

EL CIRCULO SOCIAL Y DEPORTI
VO “JUAN PERON” cita a sus asociados 
para el dia 17 de abril de 1 95 5 a horas 
15,30 en su sede de Adolfo Quemes 72 
con motivo de realizarse la Asamblea Ge 
neral Ordinaria donde a de ser tratada 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA .
1 9 — Lectura del Acta anterior.. 
29— Informe de la memoria anual. 
39 __ i Cifras dél balance anual.
49 —Renovación total de autorilades 

por reorganización.
59 — Designación de dos socios para la 

certificación de! acta respectiva. 
CARLOS DIAZ Vice-Presiden te

e) 7 al 14|4|55

N9 12081 — CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA.

De acuerdo a lo prescripto por los Es 
tatutos, se ha resuelto convocar a Asam 
blea anual ordinaria a los Señores accio 
nistas de C.I.F.O. Sociedad Anónima,, 
Compañía Industrial Frigorífica Orán, pa 
r-a el día 2 8 de abril próximo a las 16 
horas en el local de calle Buenos Aires 
80, Salta, Se tratará el siguiente orden 
del día:
a) Memoria y balance.
b) Informe del Síndico
c) Designación de dos accionista para 

firmar el acta.
El Directorio.— 

Carlos Ponce Martínez Escribano
e) 3113 al 21. [4|55

AVISOS

N9 12027 — MINISTERIO' D) AGRI 
CXP TURA-Y: GANADERIA. TESTI 
MONTO DEL ESTATUTO 'DE LA CGO

PERA! IVA DE CONSUMO DEL PER
SONAL DE MINISTERIOS NACIONA
LES LIMITADA DE SALTA. — “TITU ' 
LO 1— Objeto, duración y
domicilio-: ARTICULO l9 Bajo la cieño-’ 
m ¡nación de “COOPERATIVA DE CON 
SUMO DLL PERSONAL DE MINÍSTE- 
fííós nacionales limitada” CPns 
b.tiuy.ese una sociedad cooperativa de con 
eumo entre el personal de los. Ministerios 
Mcionaies-con asiento en Salta, que se 
regirá por los presentes estatutos y por 
la. ley ? J _?88, gn todo lo que no hubiere 
sido previsto en Jos mismos- ARTICULO . 
2?.---- La sociedad tendrá por objeto fa
cilitar el abastecimiento para consumo de 
artículos de primera necesidad y genera-- 
les a los precios más económicos posibles 
entre todos sus Integrantes, como así tam 
bién artículos de uso y del hogar. — AR 
1ICULO 39----La duración de la socie
dad- és- ilimitada, y el domicilio legal es 
la- ciudad de Salta. TITULO 116 — De 

siesos: ARTICULO 49.— Podrá ser 
socio de esta Cooperativa,, todo aquel que 
pertenezca al personal activo o jubilado 
v los derechos habientes de los mismos, 
de los Ministerios Nacionales, con asiento 
en la Provincia de Salta, que acepten los 
presentes estatutos y reglamentos socia
les y no tengan intereses contrarios a la 
misma. — Los menores de más de 18 
años de edad y las mujeres casadas po
drán ingresar sin autorización paternal ni 
marital y diponer por sí solos de su ha
ber en ella. — ARTICULO 
Cooperativa podrá asociarse 
Cooperativas para formar una _______
de Cooperativas o adherirse a una fede
ración de Cooperativas ya existentes, a 
condición de conservar su autonomía é 
independencia. ARTICULO @9.—- Son 
derechos y obligaciones de ios socios: a) 
Suscribir o integrar una -acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de 
estos Estatutos o R.eglamentes, y acatar 
las resoluciones de las Asambleas y del 
Consejo de Administración; c) Ser elec
tor y designado para eL desempeño dé 
lós-cargos-administrativos-y de fiscaliza
ción;. d) Solicitar convocatoria de. Asam
bleas Extraordinarias de acuerdó al Ar
ticulo 2 895" e) Utilizar los Servicios de la

59.— Lt 
cóñ otras 

federación
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Sociedad. ARTICULO 7g.— El Consejo 
podrá excluir al socio; a) Por incumplí” 
miento a los estatutos y reglamentos, de
bidamente comprobados y de las obliga
ciones contraídas con la Sociedad; b) Por 
cualquier acción que perjudique al inte
rés social, siempre que de ella resultase 
una lésión patrimonial; c) Por cualquier 
acción de la que resultase un perjuicio 
moral, siempre que así se declare por 
dos terceras partes del Consejo. — En 
todos lós casos el socio excluido podrá 
apelar de la medida dentro de lo trein 
ta días de serle notificada, ante la Asam 
blea ordinaria o ante la solicitud, siem
pre que la petición fuese apoyada vor el 
5 % de los socios por lo menos. Cuando 
esta apelación sea para antes de la Asam 
blea Ordinaria deberá ser representada 
con treinta dias de anticipación a los 
efectos de que el asunto pueda ser in" 
cluído en la orden del día. —~ TITULO 
III— Del capital social: ARTICULO S9 
El capital social es ilimitado y constituí 
do por acciones individuales, transferibles 
y nominativas de DOSCIENTOS UESOS 

• MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL. pagaderas al suscribirse o en cuo
tas coto plazo fijará el Consejo de Ad
ministración. La transferencia de accio
nes, que requerirá la autorización previa 
del Consejo, no se permitirá cuando fal 
tare menos de 15 días para la celebra
ción de la Asamblea de socios- -— AR
TICULO 99Los títulos de acciones 
serán tomados de un libro talonario y 
extendido en números progresivos de or 
den, firmados por el Presidente, Secreta
rio y Tesorero. ARTICULO 10° —Las 
acciones quedan afectadas como mayor 
garantía de las operaciones que su titular 
efectúa con la Cooperativa. -— Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente ha
cerse íntegro pago de su crédito contra 
un asociado, dipondrá del valor de sus 
acciones. _ En el caso que resultare un
-remanente después de haber satisfecho 
los intereses, gastos y costas del juicio, 
le será entregado al interesado. -— AR
TICULO ll9.— En caso de fuerza ma
yor, como ser ausencia definitiva de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio o 
sus derecho “habientes podrán pedir el re
tiro de su capital, el que se hará efectivo 
al cerrarse el año económico de la socie 
dad. Fuera de estos casos la solicitud de 
retiro sera resuelta por el Consejo, pero 
no se hara efectiva hasta que la socie
dad haya cumplido dos años de existen"' 
¿cía. — ARTICULO 129.* — Para cubrir 
el retiro voluntario de acciones podrá 
destinarse hasta el 5 % del capital integra 
do, de acuerdo al último "balance aproba 
do, atendiéndose las solicitudes por ri
guroso orden de presentación. — TITU
LO IV — De la Administración y fis
calización*  — ARTICULO 139. — La Ad 
ministración y fiscalización social, estará 
a cargo de: a) Un Consejo de Ad
ministración constituido por seis miembros 
titulares y seis suplentes; b) Un Síndico 
Titular y un Síndico Suplente. — ARTI
CULO 149.— Para ser Consejero o Sin

SALTA, ABtt 11 ©EJtóSS PAC. W

dico se requiere: a) Ser Socio; b) No 
tener deudas vencidas con la sociedad. 
ARTICULO 159.—- El Consejo al cons 
tituírse eligirá de su seno al Presidente. 
Secretario, Tesorero y Vocales l9, 29 y 
3?. — Los miembros del Consejo dura
rán dos años en sus funciones, pudiendo 
ser reelegidos. — La renovación será to
tal cada. dos años. ~ Los miembros que 
integran el Consejo de Administración y 
Síndicos,, no percibirán remuneración al
guna bajo ningún concepto. ARTICULO 
169.— Los suplentes reemplazarán por . 
sorteo a todo miembro que renuncie o 
fallezca, y en lo casos de ausencias cuan 
do así lo resuelva el Consejo. — ARTI
CULO 179.-— El Consejo se reunirá una 
vez por lo menos al mes o cuantas lo es
time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. __ Las reuniones serán presidi
das por el Presidente y en ausencia de 
éste, por el Vocal designado al efecto en 
su caso. -— Las deliberaciones de las reu 
niones del Consejo, se asentarán en un 
libro de actas debiendo ser firmadas por 
los mienbros presentes. — ARTICULO 
189.— Cuatro miembros titulares forman 
quorum. —- Las resoluciones se tomarán 
por simple mayoría de votos y el Presi
dente solo podrá votar en caso de empa 
te. — ARTICULO 19:.—~ Son deberes 
y atribuciones del Consejo de Administra 
ción: a) Atender la marcha de la socie 
dad y cumplir y hacer cumplir Tos pre
sentes estatutos; b) Nombrar al Gerente 
y personal necesario, señalarle sus debe
res y atribuciones, fijar sus remuneracio 
nes y-exigirles las garantías que crea con
veniente, suspenderlos y despedirlos; c) 
Establecer y acordar los servicios y gastos 
de Administración y formular los regla 
mentos internos que se someterán a la 
asamblea y a la aprobación de la Di
rección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación; d) 
Considerar y resolver tqdo documento 
que importe obligación de pago o con
trato que obligue a la Sociedad: e) Re
solver la aceptación o rechazo de asocia 
dos; f) Autorizar o negar la transieren 
cia de acciones; g) Fijar los precios de 
los artículos que adquiera para proveer 
a los socios; h) Tomar dinero prestado; 
oficial préstamos del Banco de la Na
ción Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, o de otros Bancos oficiales o 
particulares de acuerdo con sus respecti
vas cartas orgánicas y reglamentos y soli
citar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Na
cional, de conformidad a la Ley 1 1 .380; 
i) Adquirir, enajenar, contraer y gravar 
los bienes raíces que las exigencias de la 
sociedad demanden, previa autorización 
de lá Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejo 
el cumplimiento de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata. -— Al Gerente podrá atribuir 
nes sociales; k) Tiene la facultad de sos 
tener y transar juicios o representantes 
sele la parte ejecutiva de. las operacio- 
especiales, transigir o someter a árbitros 
o ejecutar todos los actos que sean ne-

cesarios para salyag lardar los • intereses • 
de ia sociedad; pí.ra cumplimiento del 
cometido conferido ; >or los presantes es
tatutos, podrá otorgar en favor del Ge-
cometido conferid1 
tatulos, podrá oior 
ente, otros empleados o terceros, pode 
.es tan amplios pomo sean necesarios pa 
ra la mejor administración. —r fetos po 
deres generales I o ¡especiales, subsistirán 
con toda su fiíerz< 
ponsejo 
do y mientras di¿h< 
yocados por el mi 
ptorgó u otros , de 
pt1 Procurar el b

:oda su fuerza y vigor, aunque el 
jo haya sido renovado o ¡modifica- 
L’ __  _ i ----- --s poderes n ' sean le

ísmo Consejó que los 

 

los que Ies| sucedan; 

 

neficio de t lá sociedad 

 

el apoyo moral y| material de| ios pode

  

res públicos é í instituciones qué directa o 
indirectamente puedan G prop 

 

más fácil y efica^ realización 

 

jetivos de la ¡ sodiedad; n) 
asistir a las Asambleas ordin

prpponer y so 
o lo que Se 
cumplir las (resoluciones 
opten; o) edactar la 
ara acompañar el inven*  

 

cuenta def pérdidas y 

nder a la 
de los ob“ 
onvocar y 
idas y ex- 
eter a su 
oportuno,

asistir a las a’* 
traordinarias, ¡j 
consideración! ’to 
cumplir y /hacer 
que aquellas, a 
jnemoria anuál 
tario, balancés 
excedentes correspondientes*  al ejercicio 
social que 
posición d 
presentar ajla bonsideració 
blea, a tal I efecto, el_ año

t informe del Síndico y pro- 

  

reé>arto del sobrante, deberá 
de la Asam 

conómjco de 
la Sociedad terminará el 311 de diciembre- 

  

de cada año; d) Resolver t¿do lo concer
niente a la Ce operativa, de conformidad 
con lo estable~ — T— - —

cepción de le s cuestiones ( cuya solución 
queda exprese j 
bleas. — Del 
20?.„ Él .
te legal de li Sociedad er 
tos y sor¿ s vi*
gilar conbta 
to de estos 
miento < 
de anticipa 
haciéndq ef 
dir las á.s 
los asuntosl de carácter ( urgente, dando 
cuenta al 
qv/e se | ce 
mentosj qu 
trato que 
rizados! ¡ p 
con ell S

■ ?egún .se 
con eí'S 
blícas.pde -------- : .
autorizadas por el Consejo, firmar con- 
juntaxheiJte con ei Secretario y Tesorero 
de laj sociedad las acciones, así como las 
obligaciones a que se refiere el inciso i) 
del artíemo 19°, poder el visto bueno a 
todo^ lofe balances .y otorgar los poderes 
de que {rata él incisd 1) del artículo 1 99.

:ido en los estatutos, a ex-

mente reservada a las asam 
Presidente- ARTICULO 
esideñte es (el representan- 

todos sus ac-
' deberes y (atribuciones, vi 

 

temente el fiel cumplimieii” 
stjos statutos y el buen funciona” 
de 1 sociedad citar con tres días 

ión aF'Consejo y presidirlo 
ctiva sus resoluciones, presi~ 
bleas, resolver interinamente

onsejo en;la primera reunión 
bre, firmar! todos los docu- 

importen obligación o con- 
bliguen a la sociedad y auto~ 

r el Consejó, conjuntamente 
cretario, Tesorero o Gerente, 
el caso firmar conjuntamente 
retario todas las escrituras pú - 
operaciones! que hubieren sido

219.— El vocal 1? reempla~ 
Presidente en caso de acefalía, 

auséñei^. o impedimiento de éste, actúan 
os demás casos como vocal. — 
de Presidente, en caso de urgen- 

> [de celebrar sesión, el 
Coúsejló y la Asamblea pueden nombrar 

nte ad“hoc, la uno de los vocales, 
cretario» —j ARTICULO 229.—- 
beres y atribuciones del Secretario: 
dar los documentos relacionados

Zaral

do (en
A fjalt___  __
cía,; al ¡solo objetó 

Ddc S
Soñ d 
Refre
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con la Sociedad y autorizados por el Pré 
sidente, cuidar él archivo social y rédac 
tai las actas y memorias, actuar en las*  

*'-sesiones-del-.Cons.ejo y de las Asambleas, 
llevar los libros de actas correspondientes 
y todo lo relativo a las tareas adminis- 

' -trativas - no /contables.. —Dél Tesorero.
ARTICULÓ 239El Tesorero es él de
positario de todos los valores sociales y 
firma conjuntamente con el Presidente y 
Secretario los documentos y. actuaciones 
en todos los casos indicados por estos es
tatutos .o que 'se. especifiquen en Jos re
glamentos. "— .Del SwdicQo «-===.. ARTlCU

- LO ^49 . __ En Jas épocas £ijacla§ para la 
elección del Consejo,- la asamblea pro
cederá a la elección de un Síndico Titu
lar y de un Suplente, cuyas funciones se
rán las que determinan la ley 1 1 .388 y 
el Código de Comercio. — Los Síndicos 
podrán ser reelectos. — Del Gerente. —

- ARTÍCULO 259.— El -Gerente es- el Je 
fe encargado de la Administración, de 
cuya marcha es responsable ante el Con 
sejo, tiene a .su cargo el personal a suel 
do de la sociedad todo con sujeción a 
las resoluciones del Consejo- ~— Los de
beres y atribuciones del Gerente, se con
signarán en el respectivo reglamento, — 
TITULO. V — De jas Asambleas. AR
TICULOS 269.-— Las Asambleas serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de Ley para todos ios socios, siempre 
que no se opongan a las disposiciones 
de estos estatutos y de las leyes vigentes, 
salvo los casos previstos en el artículo 
354 de Código de Comercio. —- ARTÍCU 
LO 279-.— Las Asambleas sociales s e 
celebrarán en el día y hora fijadas, siem 
pre que se encuentren presentes la mitad 
más uno de la totalidad de socios, trans
currida una hora después de la fijada pa 
ra la reunión sin conseguir ese quorum, 
se celebrará la Asamblea cualquier sea 
el número de socios concurrentes. — AK - 
TICULQ 289.—- La Asamblea de socios, 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses de la fecha del 
cieñe del ejercicio económico, pudiendo 
también reunirse en asamblea extraordi
naria, siempre que el Consejo lo crea con 
veniente o que lo pida el Síndico o el 
5 % de los socios, por lo menos, debien
do llevarse a cabo la Asamblea dentro 
de ios treinta días contados'desdé'la íe-

’ cha de la petición. -— ARTÍCULO 299. 
Las Asambleas serán convocadas por lo 
men'os, con anticipación de ocho días al 
designado para verificarlas comunicando 
la respectiva orden del día a los soc‘os. 
Ocho días antes de realizarse la Asam 

’blea ordinaria, el Consejo hará conocer 
el Balance y Memoria de la Sociedad, 
como así el padrón de.asociados colocan 
do ejemplares de los mismos en el lugar 
en que se acostumbra a poner los anun
cios de la sociedad. — Además las ccn
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vocatoriás de las Asambleas (ordinarias 
v extraordinarias), serán comunicadas 
con 15 días de .anticipación a la Direc
ción de Cooperativas del-Ministerio-de 
Industria - y Comercio de la Nación y a 
la Inspección dé Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales de la Provincia de 
Salta, indicando la fecha, hora, local y 
carácter de la Asamblea y agregando Me 
Moría, Balance, Paarón de Socios demos
tración de pérdidas y excedentes e infor- 
rntes del Síndico^ proyecto de reformas a 
los estatutos, en su caso, y copia de to. 
dós los documentos sobre los asuntos a 
tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi
cial y de la Provincia de Salta y en dia
rio debiendo adjuntarse un ejemplar de 
cada uno para justificar la publicación. 
ARTÍCULO 30 .— Én la convocatoria 
se harán constar los objetos que la mo 
tivan no pudiendo en la Asamblea tra
tarse otros asuntos que los expuestos. -— 
Es nula toda deliberación sobre asuntos 
extraños a la convocatoria. — ARTICU? 
LO 31®.~ Cada socio deberá solicitar 
previamente a la administración de la 
sociedad, el certificado de sus acciones 
que le servirá de entrada a la Asamblea 
o úna tarjeta credencial, si así lo resol
viera el Consejo, en la que se hará cons 
tar el nombre del socio. — Antes de to
mar parte de las discuciones, el socio 
deberá rirmár él libro de asistencia’ ——' 
Tienen vóz y voto solamente los socios 
que hayan integrado por ló menos una 
acción o esté al día en el pago de sus 
cuotas de integración de la misma. —» 
ARTICULO 329.— Todo socio tendrá 
un solo voto, cualquiera sea el número 
de acciones que posea. — ARTICULO ' 
339.—- Todo socio podrá presentar cual 
quier proposición o proyecto a estudio 
dél Consejo de Administración, el que 
decidirá su rechazo o inclusión en la or“ 
den del día de la Asamblea. Todo 
proyecto o proposición presentada por lo 
menos por el 5 % dé los socios, con an
ticipación de 30 días a la convocatoria, 
serán incluidos en la orden del día. — 
AIT1CÜLO 349O— Las resoluciones de 
las Asambleas serán adoptadas por la mi 
tad más uno de los votos presentes con 
excepción de las reformas a los estatutos 
para los cuales ¿se requerirán las tres cuar 
tas partes de los votos presentes. — Los 
que se abstuvieran de votar, serán consi
derados como ausentes. — ARTICULO 
3SL— Los miembros del Consejo de Ad 
ministración no pueden votar sobre la 
soluciones referentes a su responsabilidad. 
ARTICULO 3^9.—- Será competencia de 
la Asamblea ordinaria: a) Elegir los 
aprobación de los balances, ni en. las re
miembros del Consejo de Administración 
y los Síndicos; b) Elegir una comisión 
escrutadora'que reciba los votos yx veri
fique el’ escrutinio; c) Considerar él irr
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ventarlo, balance- y memoria, que debéráT 
■presentar el Consejo con el infórme déi 
Síndico; d) Aprobar o modificar el in
terés a las acciones- y el retorno récoráen 
dados por el Síndico y e l Consejo; e) 
Deliberar y resolver sobré 1 o s asuntos 
que figuran en la orden del día- — AR
TICULO 379. — Las deliberaciones dé las 
Asambleas se extenderán en el libro de 
actas, las que serán firmadas por el Pre
sidente, Secretario y dos socios designa
dos por la Asamblea. -—■ Dentro de los 
1 5 días de la Asamblea, deberá remitirse 
a la Dirección de Cooperativas dél Mi 
nisterio de Industria y Comercio de la 
Nación, copia autenticadas del acta y del 
Balance, aprobado en su caso. __  TITO
JO VI— Distribución- de excedentes — 
ARiiCULO 38L— Los excedentes rea
lizados y líquidos que resulten dél ba
lance -anual, después de acreditado a las 
acciones integradas desde el comienzo del 
ejercicio, un interés que no exceda del 
uno por ciento al que cobra el Banco de 
la Nación Argentina en sus descuentos, 
se repartirán: a) El 5 % al fondo*  de re
serva legal; b) El 5% al fondo de previ
sión y quebramos; c) El 90/f restante 
se devolverá a los socios, en conceptos 
de retorno, en proporción al consumo he 
cno por cada uno en la sociedad duran
te el año.-— Disposiciones- Genérales -_
ARTICULO 39°;— El Presidente dél 
Consejo de Administración, o la persona 
que éste designe, queda facultada para 
gestionar la inscripción de estos estatu
tos en la Dirección de Cooperativas del 
Ministerio de Industria y Comerció de la 
Nación, previo reconocimiento y autoriza 
ción de la sociedad a que se refiere los 
artículos 5 9 y 69 de la Ley 11 .388,. acep 
tado las modificaciones de forma dé di 
chos estatutos que las autoridades ■ re-spec 
tivas creyeran necesarias.

El día diez de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y tres, la Coopera 
tiva del Consumo del Personal de Mi
nisterios Nacionales Limitada, con do
micilio legal en la ciudad de Salta pro
vincia del mismo nombre,, es. inscripta en 
la Dirección de Cooperativas del Minis
terio de Industria y Comercio de la "Na
ción al folio siete del libro décimo de 
actas bajo matrícula dos mil setecientos 
sesenta y dos y - acta cuatro' mil -veinti
cuatro--— En ia fecha se deja constancia 
de-esta- inscripción en el testimonio dél 
estatuto social expedido para la recurren 
te quedando una copia del mismo agre
gada ai protocolo de la Direción de Coo 
perativas, de folios trescientos noventa y 
cinco a cuatrocientos diez del tomo cen 
tecimo vigésimo noveno.— Firmado) Fe 
derico Rodríguez Gomes---Director dé
Cooperativas — Hay un sello que dice: 
Ministerio de Industria y Comercio de 
la Nación—- Dirección de Cooperativas.

e) 21J3 al 12|4|55,
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